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1. ESTADO DEL ARTE DEL PROGRAMA 

Este documento busca exponer el estado del arte que representa una consulta de 

artículos y publicaciones encontradas en medios electrónicos sobre la investigación 

educativa en la formación profesional y/o en México a fin de justificar los 

antecedentes que demandan un proyecto de maestría en investigación educativa. 

Un primer artículo encontrado, es el de Gutiérrez que data de 1998, la autora 

señala que, ya desde entonces, la ubicación de los orígenes de la investigación 

educativa en México, se vino dando, en forma institucional, en tres centros 

considerados entonces como relevantes, a saber: 1) el Centro de Estudios 

Educativos (CEE); 2) el Departamento de Investigaciones Educativas (DIE), 

perteneciente al Centro de Investigaciones y Estudios Avanzados o CINVESTAV 

así como 3) la Comisión de Nuevos Métodos de Enseñanza, CNEME perteneciente 

a la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), antecedente del Centro de 

Investigaciones y Servicios Educativos, éste último, hoy, por hoy, inexistente. Ya en 

1998, fecha del artículo citado, se afirma que hay una idea generalizada en los 

estudios que, sobre Investigación Educativa (en adelante IE), se habían 

desarrollado entonces en México y fue que tal práctica investigativa era reciente en 

el país, así como afirma que, desde los 70s del siglo pasado, ésta ocupaba un lugar 

marginal (DIE, 1987 como se cita en Gutiérrez, 1998, p. 15). Es en dicha época, 

inicios de la década de los setenta y finales de los sesenta, cuando se va a dar un 

auge y crecimiento de esta área del conocimiento, pues los profesionales dedicados 

a la IE querían distanciarse de los pedagogos y los conocimientos producidos por 

éstos, viéndose la IE como una práctica que genera un nuevo tipo de conocimiento. 

Esta práctica, la caracteriza Gutiérrez (1998) en su artículo de la siguiente manera: 

1) profesionalizada y profesionalizante dentro del ámbito académico, 2) con 

apertura a un mercado laboral orientado al campo escolar especializado, sobre todo, 

a nivel de posgrado; 3) conforma cuerpos colegiados; 4) con maneras institucionales 

de distribución del conocimiento y 5) es referente en la toma de decisiones en las 

políticas públicas sobre educación. El trabajo concluye que, según los orígenes de 
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la institucionalización de la IE en México, confirma algo que parece implícito: el 

pasado de un tipo de quehacer intelectual pone en juego los procesos actuales del 

desarrollo educativo en México. 

En este mismo tenor, Colina (2011), registra, como antecedente de la 

formación en este campo de investigación, al Instituto Nacional de Psicopedagogía 

(en adelante INP) fundado en 1936 y, que más tarde, en 1970 se llamaría Instituto 

Nacional de Investigación Educativa (INIE), mismo que fue considerado, 

principalmente, por profesores normalistas como el origen histórico de esta ámbito 

investigativo en México; sin embargo, muchos profesionales del ramo, no lo 

reconocen como tal, en tanto que cuestionan si la producción científica, que se daba 

en dicha época, era realmente IE, pues muchos afirmaban que tenía un perspectiva 

antropométrica de la pedagogía acaecida durante la década de los treintas más que 

indagación propiamente educativa. Esta fuente documental que la creación del 

Centro de Estudios Educativos (CEE) en 1963 por Pablo Latapí Sarre, ha de marcar 

el verdadero comienzo, considerado así por muchos investigadores de la IE, pues 

se cuestionaba tópicos como aquéllos vinculados con la educación de grupos 

marginados, la eficacia escolar, temas éstos que llevaron a la institución a tener un 

impacto en la Secretaría de Educación Pública y en las políticas educativas (Díaz 

Barriga, 1998 como se cita en Colina, 2011). Este comienzo fue robustecido por la 

fundación del “Centro de Didáctica de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

así como la Comisión de Nuevos Métodos de Enseñanza (CNME) y el 

Departamento de Investigaciones Educativas (DIE) del Instituto Politécnico Nacional 

en 1971” (Gutiérrez, 1993, como se cita en Colina, 2011, p. 10). La fuente señala 

también que más adelante aparecerá el campo de la IE en el Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología, en el Sistema Nacional de Investigadores y la creación del 

Congreso Nacional de Investigación Educativa impulsado, éste último, por Pablo 

Latapí en 1981 y que sigue realizándose año tras año desde 1993.  Estos aspectos 

históricos, expuestos por la autora, reafirman en el artículo que un papel 

imprescindible en el crecimiento de la Investigación Educativa es el que éste ejerce 

en los posgrados de educación, ciencias sociales, en concreto, los doctorados 
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orientados a formar y solidificar la investigación en el ámbito profesional (Colina, 

2011). 

Respecto a los tópicos abordados por los investigadores de la IE, se encontró 

en una publicación realizada por la Asociación Nacional de Universidades e 

Instituciones de Educación Superior (ANUIES), con el pretexto de convocar un buen 

número de investigadores, que entre los principales estados del conocimiento del 

Consejo Mexicano de la Investigación Educativa (COMIE) destacan el fenómeno de 

la desigualdad social y la búsqueda de la inclusión educativa, esto obedece a que 

dichos aspectos son característicos de la realidad mexicana. Así, las áreas 

temáticas consolidadas o clásicas para muchos dentro de la IE tienen que ver con 

la educación en su relación con la sociedad, a saber: educación y pobreza, adultos, 

comunicación digital, sociedad civil, así como participación social. El artículo expone 

cómo se da este vínculo entre la dimensión social de México y la educación que 

aborda explícitamente el asunto de la desigualdad social y las alternativas de 

inclusión, haciendo suponer asuntos educativos relevantes que tienen que ver con 

los derechos humanos, las familias, las instituciones sociales civiles y los millones 

de jóvenes que están siendo excluidos socialmente. Así el artículo de Salinas (2013) 

afirma que lo escolar no es el objeto de estudio central, aun cuando tenga presencia 

implícita porque es considerado en función de su conexión con otros elementos 

como los procesos sociales en los que impacta, a saber: “empleo, trabajo, 

organización local, participación social, ejercicio de derechos, prácticas sociales de 

las familias o de los pobres, organizaciones comunitarias y civiles, etcétera” (p. 21). 

Sobre los tópicos de la IE en México, un artículo de Franco (2010) refiere a la 

importancia de estudios que, sobre la paz, demanda la situación mexicana frente a 

la violencia y resalta la urgencia en estrategias para el fomento de la misma donde 

no sólo la violencia doméstica es subrayada, sino las múltiples expresiones del 

crimen organizado que han sacudido al país desde el sexenio de 2006, por lo que 

propone lo siguiente, a partir del planteamiento de diversos actores mexicanos en 

materia de investigación: “integrar elementos teóricos y prácticos de la investigación 

[educativa] para la paz” (p. 52) que a su vez es una propuesta de la Cátedra 

UNESCO que demanda una institución de educación y que debe llevar estudios 
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sobre la paz no sólo para impedir que la escuela sea violenta, sino que suponga 

una demanda que enarbola la causa en favor de los derechos humanos y en una 

cultura basada en ellos dentro las relaciones de poder, fundamentando, sobre su 

simiente, una auténtica democracia (Ramírez como se cita en Villegas, 2014). 

Sánchez Mojica (2020), con pretexto de una intervención educativa en favor 

de la paz que demanda intervención sobre una base investigativa, expondrá que la 

dicotomía del tránsito entre lo teórico y lo práctico de la investigación educativa sólo 

puede ser superada cuando se analice la importancia de formar docentes como 

auténticos investigadores y que tal recomendación resulta una apuesta por superar 

el descrédito de la intervención educativa frente a la investigación en contextos 

escolares. Señala que la investigación educativa y la intervención social han de 

apostar metodológicamente frente a paradigmas existentes que rivalizan la 

investigación y la intervención, la solución: legitimar a los docentes como científicos 

investigadores de sus diversas disciplinas y de su función docente. 

La literatura también refiere sobre la formación del docente mexicano como 

investigador educativo pues, el estudio de Cervantes (2019), en un trabajo 

documental que analiza cualitativamente el alcance conceptual de la necesidad del 

profesorado con un enfoque desde la IE, señala que la llave de la transformación 

en la práctica docente se encuentra en la investigación. El documento prioriza el 

posgrado para la formación en esta actividad de investigación porque este grado de 

estudios cuenta con una posición estratégica al ser menester conformar un 

profesorado semejante a una masa crítica que deba tener las competencias 

necesarias para desenvolverse en el ámbito de la investigación. Sin embargo, esto 

no será posible si no se cuentan con políticas públicas que permitan a los gobiernos 

la búsqueda de la calidad tanto en la docencia, como en la enseñanza, la 

racionalidad presupuestal y la modernización administrativa, en este sentido 

también ha sido punta de lanza para la IE para buscar el vínculo entre las partes, 

discutir, experimentar los retos que como lo menciona Flores-Crespo (2009) estos 

serían: “1) realizar el metaanálisis de la investigación educativa; 2) repasar la visión 

(…) en los procesos de toma de decisiones; y 3) crear nuevas reglas que 

contribuyan a abrir espacios democráticos para la discusión” (p. 1). 
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Hablar de IE no es tan simple, pues incluye aspectos de gestión, políticas, 

inclusión, pero especialmente las relacionadas con el proceso de enseñanza y del 

aprendizaje que tienen docentes y estudiantes en las aulas escolares, donde se 

tiene la principal atención en el estudiante (Secretaría de Educación Pública [SEP], 

2011), se requieren generar ambientes de aprendizaje, estrategias didácticas y 

conocer la práctica educativa para que pueda darse el aprendizaje (Ferreiro, 2003; 

Roser, 2003), además de lo importante que realizar la gestión educativa “generar 

una relación adecuada entre la estructura, las estrategias, los sistemas, el estilo, las 

capacidades, la gente y los objetivos superiores de la organización” (SEP, 2009, pp. 

17-18).  

Por supuesto la IE también hace referencia a la integración de distintas 

asignaturas que en la educación se imparten desde preescolar hasta su formación 

profesional, utilizando estrategias como la llamada STEM (Science, Technology, 

Engineering and Mathematics) (por sus siglas en inglés), en la cual no sólo se 

integran las relacionadas con la ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas, sino 

que también se vincula con otras disciplinas como la economía, política y valores 

culturales entre otros (Bybee, 2010). 

La IE en México ha sido de gran importancia, pues el anteriormente llamado 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT, 2020), actualmente se llama 

Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (CONAHCYT), es una 

de las instituciones con mayor autoridad en la Investigación presenta una 

clasificación de estas en sus posgrados que integran ciencias duras y ciencias 

sociales; cada año emite un listado de todos los investigadores que pertenecen al 

Sistema Nacional de Investigación (SNI), en el año 2023, se cuenta con un total de 

41,367 investigadores, de este total 815 se encuentran en el área IV que pertenece 

a Ciencias de la Conducta y Educación (1.97%), 5,565 en el área V referente a las 

Humanidades (13.45%), y 7512 en el área VI referente a las Ciencias Sociales 

(18.15%), áreas relacionadas con la Investigación Educativa. 

Considerando estas cifras, Durango cuenta con 275 investigadores que 

pertenecen al SNI, esto representa un porcentaje inferior al 1% a nivel nacional, de 
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los cuales 174 se encuentran en la Universidad Juárez del Estado de Durango 

(UJED) en las diversas áreas del conocimiento, los cuales equivalen a un poco más 

del 63% de los que se encuentran en el Estado, 6 están en el área IV Ciencias de 

la Conducta y la Educación, 19 en el área V de Humanidades y 38 en el área VI de 

Ciencias Sociales, lo que al juntar estas áreas representan el 31% de los 

investigadores de la UJED de los cuales 38% son mujeres y 62% hombres 

(CONACYT, 2023). 

Así mismo de los 54 cuerpos académicos de la UJED, 4 referentes a la 

educación y una al aprendizaje se encuentran registradas en las áreas de Ciencias 

de la Salud, Ciencias Naturales y Exactas, Ciencias Sociales y Administrativas y 

Educación, Humanidades y Artes, estos cuerpos académicos relacionados con las 

LGAC propuestos para la maestría, en cuanto a los 38 grupos disciplinaries que 

integran la incubadora de cuerpos académicos, 6 son representativos a educación 

y 2 al aprendizaje registrados en las áreas correspondientes a ciencias de la salud, 

educación, humanidades y artes y Ciencias sociales y administrativas (Dirección 

General de Educación Superior Universitaria e Intercultural [DGESUI], 2022) 

2. ESTUDIO DIAGNÓSTICO 

Este estudio diagnóstico contiene tres apartados: la pertinencia social y académica 

de la maestría en investigación educativa; las tendencias del mercado laboral sobre 

la demanda real y potencial educativa; las tendencias de la oferta y demanda 

educativa real y potencial y un estudio prospectivo. Para este diagnóstico se 

considera la zona norte del país que abarca los nueve estados que son: Baja 

California, Baja California Sur, Chihuahua, Sonora, Coahuila, Tamaulipas, Nuevo 

León, Sinaloa y Durango. También se muestran indicadores sociales que 

prevalecen en estos contextos de análisis a partir de los informes reportados por 

organismos nacionales e internacionales, además de los componentes asociados 

al sector económico y productivo que son inherentes a los contextos estatales de la 

zona norte y su población. 
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2.1 Estudio de pertinencia social y académica 

El propósito de generar un apartado de análisis asociado a la pertinencia social 

obedece a una necesidad de las Instituciones de Educación Superior (IES) y de sus 

programas educativos de generar resultados que sean pertinentes a la sociedad 

(Coronado-García & Estévez-Nenniger, 2016), de ahí la vinculación que debe existir 

entre las IES con el escenario social, siendo importante identificar las condiciones 

sociales, económicas y productivas que prevalecen en estos contextos para el 

diseño de procesos de formación inherentes a estas realidades y una vez egresado, 

el recurso humano sea capaz de contribuir al desarrollo de estos ambientes. 

La guía normativa para la autorización, implementación y evaluación de los 

planes de estudio de posgrado editada por la Dirección Institucional de Posgrado e 

Investigación de la UJED señala que la “pertinencia social, se construye a partir de 

la descripción y los estudios documentales sobre la estructura económica, 

demográfica, política y educativa que dan cuenta de las necesidades y 

problemáticas sociales” (UJED, 2020, p.12) las cuales inciden en el programa 

educativo. 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE, 1997) 

establece que para promover la pertinencia social de la formación de nivel superior 

es necesaria la inclusión de representantes de los sectores económicos y sociales 

en las instancias de dirección de estas instituciones, así como la definición de los 

planes de estudio conjuntamente con negocios e industrias, entre otras acciones de 

vinculación, las cuales debe darse entre instituciones educativas y entidades del 

contexto socioeconómico; de ahí la importancia de llevar a cabo una descripción de 

la estructura social, económica, y productiva de la región para delimitar el área de 

influencia. 

2.1.1 Pertinencia de la oferta educativa a partir de la dimensión social  

Las implicaciones y connotaciones positivas que tiene el desarrollo y puesta en 

marcha de un programa educativo de posgrado que muestre congruencia con un 

análisis de pertinencia social, es aquel que estaría diseñado desde una base de 
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responsabilidad social, ofreciendo altas posibilidades de transitar a una sociedad de 

conocimiento y asegurar la sustentabilidad del desarrollo nacional, ya que la 

educación superior, así como su oferta educativa de posgrado se convierte en un 

factor estratégico para el desarrollo del país (Marúm Espinoza, 2012). 

El crecimiento y desarrollo de una región sin duda depende de múltiples 

factores que mantienen una directa relación con sus componentes sociales y 

económico-productivos. Esto ha sido determinante para que una sociedad 

mantenga o supere un retraso definido por las marcadas diferencias 

socioeconómicas y visibles en gran parte de la población, lo que impide o hace más 

complejo el proceso de crecimiento (González Hernández, 2008). 

Para abordar esta dimensión social se tomó en consideración el Índice de 

Desarrollo Humano (IDH), que establece el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD, 2015) incluye donde se agrega “un nivel de desagregación 

territorial más amplio” (PNUD, 2022, p. 43) que comprende tres dimensiones 

básicas para el desarrollo de las personas siendo estas: 

a. Salud. Posibilidad de gozar de una vida larga y saludable, incluyendo la tasa 

de mortalidad infantil 

b. Educación. Con los años promedio de escolaridad y los esperados. 

c. Ingresos. Acceso a recursos para gozar de una vida digna, incluyendo el 

ingreso per cápita (PNUD, 2015; 2022). 

Para calcular el IDH por entidades federativas, se construyen los índices 

normalizados correspondientes a cada dimensión, es decir, la salud, educación e 

ingresos; los valores del IDH oscilan entre cero y uno, mientras más cercano a uno 

sea el valor del IDH, mayor será el avance obtenido por la entidad en relación con 

los parámetros definidos en el ámbito internacional (PNUD, 2015) También se 

realiza una ponderación del IDH por municipio y se establece el del Estado (PNUD, 

2022). Se muestra en la Figura 1 el Índice de Desarrollo Humano donde se compara 

los 32 estados de la república mexicana. 
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Figura 1. Índice de Desarrollo Humano municipal promedio por entidad federativa 
del 2020 

 

Fuente: PNUD, 2022, p. 65  

Se observa en la Figura 1 que en el norte del país Nuevo León, Baja 

California, Baja California Sur, Sonora y Sinaloa tienen promedios altos en su IDH, 

entre sus municipios, mientras que Chihuahua con una dispersión muy alta entre 

sus IDH y Durango se encuentran con una mediano IDH promedio por sus 

municipios,  

El estado de Durango en el año 2012 tenía un IDH de 0.731, junto con 

Chihuahua, mientras que la media nacional era de 0.746, es decir, Durango se 

situaba cuatro estados por debajo de la media nacional siendo estos: Estado de 

México, Tabasco, Yucatán y Nayarit; mientras que los estados de la zona norte con 

mayor IDH era Nuevo León con 0.79 y Baja California Sur con 0.78 (PNUD, 2015). 

Para el año 2012 el IDH en México era de 0.757, 2017 el índice estaba representado 

en el 0.774 lo que refleja una mejora en comparación con el 2016 que era de 0.772, 

el último informe del señalaba que México ocupaba el sitio 76 en el Ranking de 188 

países con un IDH de 0.767 (PNUD, 2019). 
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Otro de los indicadores que permite interpretar la dimensión social de las 

regiones y su población de interés para este estudio, son los indicadores propuestos 

por OCDE (2020) denominados índice para una vida mejor (Better Life Index), los 

cuales miden el bienestar y el progreso, estos indicadores permiten observar la 

evolución de las entidades federativas en el tiempo y compararse entre sí mismas; 

a continuación se presenta en la Tabla 1 la descripción de estas dimensiones de 

bienestar representadas por entidades federativas de la zona norte. 

Tabla 1. Dimensión de Bienestar Accesibilidad de Servicios 

Entidad 
Federativa 

Acceso a servicios 
de salud (2020) 

Viviendas con acceso a 
servicios básicos 

(2020) 

Hogares con acceso 
a banda ancha 

(2022) 

Baja California 76.0 95.7 82.8 

Baja California Sur 82.6 93.3 75.3 

Chihuahua 82.9 95.6 69.9 

Coahuila de 
Zaragoza 

78.4 97.4 69.9 

Durango 77.1 95.1 59.9 

Nuevo León 78.5 98.0 81.4 

Sinaloa 80.4 92.8 80.2 

Sonora 79.9 91.8 80.6 

Tamaulipas 80.4 93.7 68.4 

Fuente: Tabla elaborada con información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 
2023).  

Se considera pertinente dar énfasis al servicio de conectividad ya que en la 

actualidad representa un servicio-recurso de trascendencia para el desarrollo de las 

actividades asociadas a los procesos de formación educativa, además de las 

asociadas a los componentes sociales, de interacción y de generación y cobertura 

de otros servicios; los resultados ubican a Durango dentro de los estados de la zona 

norte con los menores niveles de acceso a banda ancha por hogares, seguido de 

Tamaulipas, Coahuila y Chihuahua; esto representa un reto y una condición en la 

que vale la pena prestar atención, no sólo en la puesta en marcha de esta propuesta, 

sino en la trascendencia que hoy en la actualidad tienen los programas educativos 

a distancia. Donde además se encuentra dentro de esta accesibilidad de servicios 

el acceso a la salud, encontrándose a Baja California en el último lugar de la zona 

norte seguido por Durango 
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Otro de los aspectos asociados a la dimensión de bienestar social es el 

relacionado con la salud, que se representa en la Tabla 2, los indicadores que 

presenta el INEGI (2023) son cinco, sin embargo, se consideran los siguientes tres: 

esperanza de vida al nacer en años (Esperanza de vida), la salud autoreportada y, 

la tasa de obesidad. 

Tabla 2. Dimensión de Bienestar Salud 

Entidad Federativa 
Esperanza de vida al 

nacer (2023) 

Salud 
Autorreportada 

(2021) 

Tasa de obesidad 
(2021) 

Baja California 76.3 8.6 37.6 

Baja California Sur 76.2 8.6 41.5 

Chihuahua 76.1 8.3 32.7 

Coahuila de 

Zaragoza 

74.8 8.6 51.9 

Durango 75.5 8.3 42.6 

Nuevo León 76.3 8.6 45.4 

Sinaloa 75.5 8.5 41.7 

Sonora 75.8 8.6 38.8 

Tamaulipas 75.6 8.4 46.6 

Fuente: Tabla realizada con información de INEGI (2023) 

Un indicador que muestra el nivel de desarrollo de un país y/o estado está 

directamente relacionado con sus sistemas de salud, se evalúa la capacidad de los 

sistemas de gobierno para poder proporcionar calidad en los servicios y atender la 

parte más vulnerable del ser humano que es la salud misma, en este sentido los 

resultados ofrecen para la zona norte el indicador de salud autoreportada una 

medida de 8.3 para los estados de Chihuahua y Durango como la más baja; además 

de que presenta como índice de la tasa de obesidad el estado de Coahuila un 51.9, 

lo que es preocupante por representar un problema de salud en el estado, 

considerando al más saludable al estado de Chihuahua con un 32.7 en su índice. 

No obstante, es importante contar con información que nos permita evaluar no solo 

la capacidad de prestación o acceso a los servicios, sino la calidad de estos que 

garantice su atención oportuna y bajo esquemas de tratamiento pertinentes. 

En la Tabla 3 se muestra otra dimensión de bienestar asociado a las relaciones 

sociales que muestran interacción en el contexto de la comunidad, este elemento 
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tiene una serie de implicaciones de orden estructural y de organización, ya que las 

comunidades con la capacidad de interactuar promueven efectivos procesos de 

participación y compromiso con su entorno social, promoviendo su propio desarrollo; 

se observa que en el 2014, Durango estaba en el nivel más bajos de la zona norte 

y aunque todos los estados disminuyeron en este aspecto para el 2021 cabe 

mencionar que aunque Chihuahua disminuye un 7.2% queda en último lugar, 

Tamaulipas disminuyó 8.5% de y Durango el 4.6%, dejándolos en 2do lugar. 

Tabla 3. Dimensión de Bienestar Relaciones Sociales en la comunidad. 
Comparativo en la Calidad de la red social de soporte. 

Entidad Año 2014 Año 2021 

Baja California 84.7 77.4 

Baja California Sur 85.0 81.8 

Chihuahua 80.1 72.9 

Coahuila de Zaragoza 81.4 74.5 

Durango 78.5 73.9 

Nuevo León 83.3 78.2 

Sinaloa 81.6 74.7 

Sonora 83.9 77.0 

Tamaulipas 82.3 73.8 

Fuente: INEGI (2014, 2023). 

Respecto a la dimensión social de satisfacción de la vida, el cual forma parte 

de los indicadores de bienestar de la OCDE (2020), los valores identificados en el 

Tabla 4 reflejan un aumento de la satisfacción de vida desde el 2014 hasta el 2021, 

aunque no es significativo, se observa, que quienes aumentaron su reporte en esta 

dimensión fueron Coahuila de Zaragoza y Sinaloa con una diferencia mayor de 0.8 

puntos, seguidos de Nuevo León con 0.6 puntos y Sonora con 0.4 puntos de 

diferencia, aunque los estados con un nivel más bajo en la satisfacción de vida 

fueron Durango y Sonora en el 2021. 

Tabla 4. Dimensión de Bienestar Satisfacción de la Vida. Comparativo. 
Entidad Año 2014 Año 2021 

Baja California 8.3 8.7 

Baja California Sur 8.3 8.6 

Chihuahua 8.3 8.7 

Coahuila de Zaragoza 8.0 8.8 

Durango 8.2 8.5 

Nuevo León 8.2 8.8 
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Entidad Año 2014 Año 2021 

Sinaloa 7.9 8.7 

Sonora 8.0 8.5 

Tamaulipas 8.3 8.6 

Fuente: INEGI (2014, 2023). 

Finalmente, para esta dimensión social el indicador que se representa a 

continuación es el relacionado con la percepción de seguridad (ver Figura 2), en el 

2019 los valores de la media nacional se ubicaban en 50.6%, pero para el 2023 la 

media nacional subió a 74.6%. Este aspecto es importante ya que hace referencia 

a la sensación de seguridad que los habitantes tienen no solo de su integridad física, 

sino de la confianza a las instituciones de gobierno que se encargan de instaurar 

estrategias para asegurar la integridad de sus habitantes. La percepción de 

inseguridad en la zona norte del país se observa que al comparar 2019 con el 2023 

que en el 2019 prácticamente todo el norte estaba por encima de la media nacional, 

excepto por Baja California Sur, sin embargo, Chihuahua (80.8%, 78.1%) 

Tamaulipas (83.1%, 74.9%) y Sonora (68.3%, 76.1%), a pesar de los dos primeros 

haber presentado una disminución en la percepción continúan por encima de la 

media nacional; en tanto que Coahuila de Zaragoza (57.1%, 44.1%) y Baja 

California Sur (48.2%, 33.4%) son los estados con la percepción de mayor 

seguridad en el norte del país para el 2023, pero cabe mencionar que Nuevo León 

(81.7%, 67%) tuvo una diferencia significativa en la disminución de la percepción de 

inseguridad.  
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Figura 2. Relaciones de la percepción de inseguridad en el país 2019 y 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEGI, 2019 p. 40; INEGI 2023a, p. 9. 

2.2 Tendencias del mercado laboral sobre la demanda real y potencial 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE, 2019), 

muestra un análisis de las condiciones sociales y económicas que prevalecen en 

México, considerándose como una base desafiante para la educación superior. En 

este informe se reconoce que México cuenta con una economía situada en un 

marco de productividad baja, donde su crecimiento ha sido lento y con marcadas 

diferencias en el crecimiento de sus regiones. 
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El nivel de Producto Interno Bruto (PIB) varía ampliamente entre los estados y 

las diferencias entre las 31 entidades federativas son cada vez mayores, sólo 

mencionar que, en el año 2016, seis estados de la república mexicana concentraban 

el 50% del PIB nacional (aporte económico, productivo y sector de servicios), siendo 

éstos: “Ciudad de México (16.9%), Estado de México (8.9%), Nuevo León (7.1%), 

Jalisco (7.1%), Veracruz (4.7%) y Guanajuato (4.2%)” (OCDE. 2019, p. 46), por lo 

que cabe mencionar que un estado del norte aparece entre los más productivos del 

país.  

Sin embargo, la misma OCDE (2019) señala que el norte y centro del país se 

caracteriza por tener una economía comparativamente productiva y moderna, en 

contraste con los estados de la zona sur, es decir, las diferencias aún por sectores 

son muy marcadas, de ahí que a partir de la información obtenida por el Banco 

Mundial (The World Bank, 2019) respecto los indicadores de productividad se 

ubique en la siguiente información representada en el Figura 3. 

Figura 3. Niveles de productividad por estado reportados en el 2016 por el Banco 
Mundial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: OCDE (2019), The World Bank (2019) 

Identificando que Durango se ubica en el último nivel de los estados que 

comprende la zona norte del país en indicadores de productividad, estando por 
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debajo de Nuevo León, Coahuila, Sonora, Baja California Sur y Chihuahua, Baja 

California y Tamaulipas.  

Estas variables de análisis económico y productivo no son los únicos 

indicadores que ofrecen una visión de las marcadas y estrechas diferencias en las 

zonas del país, sino que además otros elementos asociados al componente 

demográfico, también se hacen presentes; en este sentido vale la pena señalar que 

los cada vez menores índices de fertilidad y el aumento de la  esperanza de vida, 

conduce a una población de mayor edad (OCDE, 2018); México ocupa el décimo 

lugar de densidad poblacional en el mundo multiplicando su población en las últimas 

décadas, para el año 2016 la media en edad fue de 27.5 años y la proyección para 

2050 es de 40.8 años, y una esperanza de vida al nacer de 80.6 años. 

Las proyecciones de un México con baja productividad y crecimiento 

económico no sólo son parte de los informes reportados por la OCDE (2019), sino 

que además, el Banco Mundial (2019), en su informe publicado México Notas de 

Política, reporta que México muestra grandes diferencias de productividad, 

crecimiento y pobreza reflejada en las distintas regiones del país, siendo factores 

determinantes la conectividad económica y el acceso al mercado lo que contribuye  

a incrementar estas diferencias más evidentes en la zona sureste, norte y norte 

central. 

Recuperando nuevamente los Indicadores de bienestar por entidad federativa, 

con base en los 35 indicadores que propone la OCDE (2020); se muestra el 

indicador de ingresos en la Tabla 5, para apoyar la descripción de las condiciones 

económicas y de productividad de este estudio todos realizados en el 2020. 

Tabla 5. Dimensión de Bienestar Ingresos 
Entidad Gini del ingreso 

disponible de los 
hogares per cápita  

Ingreso 
equivalente 

disponible de los 
hogares  

% de la población 
en situación de 

pobreza 

% de la 
población en 
situación de 

pobreza 
extrema 

Baja California 0.421 13,838 22.5 1.5 

Baja California 
Sur 

0.431 12,742 27.6 2.9 

Chihuahua 0.442 11,831 25.3 2.9 

Coahuila de 
Zaragoza  

0.393 11,521 25.6 2.6 
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Entidad Gini del ingreso 
disponible de los 

hogares per cápita  

Ingreso 
equivalente 

disponible de los 
hogares  

% de la población 
en situación de 

pobreza 

% de la 
población en 
situación de 

pobreza 
extrema 

Durango 0.452 9,429 38.7 4.3 

Nuevo León 0.455 13,733 24.3 2.1 

Sinaloa 0.396 10,973 28.1 2.4 

Sonora 0.442 11,925 29.9 3.5 

Tamaulipas 0.426 9.796 34.9 3.8 

Fuente: INEGI, 2023. 

Coahuila de Zaragoza se observa como uno de los estados con menor 

desigualdad, le siguen Sinaloa y Baja California, medido a través del Índice de Gini. 

Este índice es una medida de desigualdad económica utilizada a escala nacional, 

que toma el valor cero cuando hay perfecta igualdad en la distribución de los 

ingresos y uno cuando hay perfecta desigualdad (Cortés Cáceres & Rubalcava, 

1982). Sin embargo, en relación con el ingreso equivalente disponible de los 

hogares Durango, es el estado con menor ingreso y mayor porcentaje de población 

en situación de pobreza y de pobreza extrema, sin considerar que los ingresos más 

bajos se encuentran en los estados de Durango y Tamaulipas, siendo Durango el 

que tiene el mayor porcentaje de pobreza y pobreza extrema en el norte del país. 

Un componente asociado a la economía y la productividad de las regiones es 

la variable de empleo. En la Tabla 6 se muestra la información reportada por entidad 

federativa de la zona norte. 

Tabla 6. Indicadores de empleabilidad  

Entidad 

Tasa de 

condiciones 

críticas de 

ocupación 

Tasa de 

informalidad 

laboral 

Tasa de 

desocupación 

Tasa de 

participación 

económica 

Baja California 28.8 37.8 2.4 61.0 

Baja California Sur 16.8 38.3 2.9 68.4 

Chihuahua  26.3 36.3 2.4 61.8 

Coahuila de Zaragoza 25.7 34.6 4.2 61.1 

Durango 30.6 51.1 3.3 60.5 

Nuevo León 17.8 36.7 3.9 60.9 

Sinaloa 18.0 48.0 2.9 58.4 

Sonora 25.2 41.4 3.1 62.1 

Tamaulipas 36.5 44.8 3.5 60.3 

Fuente: INEGI, 2023.  
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Durango tiene la tasa de informalidad laboral más alta con relación a los 

estados analizados, aunque la tasa de desocupación de Coahuila de Zaragoza es 

la más alta y las condiciones críticas de ocupación el porcentaje más alto se 

encuentra en Tamaulipas. Existe una fuerte relación entre el nivel de ingreso de las 

personas y su condición laboral, lo cual repercute en la pobreza y en la capacidad 

de las personas para acumular activos y acceder a bienes o satisfactores que les 

permitan obtener mejores oportunidades de vida.  

El análisis de la pertinencia social ofrece una visión de marcadas diferencias 

económicas y de desarrollo social que son evidentes entre las entidades federativas 

que conforman la zona norte del país, situando al estado de Durango en un 

escenario de múltiples oportunidades para su crecimiento a partir de la necesidades 

y problemáticas que sin duda representan una influencia directa con los procesos 

educativos. 

Al revisar la matrícula de las instituciones formadoras de docentes de Durango, 

se encuentra que el 16% con respecto a la matrícula total egresa de una de las 

licenciaturas, pero el 90% de los que egresan logran titularse de sus instituciones 

(Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 

[ANUIES], 2020), lo que representa una oportunidad para incorporar esta oferta 

educativa institucional representada por una universidad pública con mayor 

prestigio en el estado como es la Universidad Juárez del Estado de Durango, 

variables de orden económico-productivo y social, constituyen un mayor desafío, ya 

que esta propuesta académica no sólo deberá dar respuesta a demandas de 

formación profesional, sino que deberá atender a procesos de formación inherentes 

a estas realidades, incluyendo dentro de su perfil de egreso la consolidación de 

recurso humano capaz de contribuir al desarrollo y mejora  de estos ambientes y de 

las condiciones que en este apartado se han presentado. 

Finalmente hay que señalar que la educación tiene repercusiones directas e 

indirectas tanto en el crecimiento económico como en la pobreza, por lo que la UJED 

buscará continuar incentivando estrategias que contribuyan a fomentar un mayor 
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compromiso de los nuevos profesionales alineado con un mayor nivel de 

preparación y de formación. 

2.3 Tendencias de la oferta y demanda educativa real y potencial 

A partir de la información publicada en el último Censo de Población y Vivienda 

(INEGI, 2020), se observa en la Figura 4 a la población de 18 a 24 años que se 

encontraban estudiando y que representan un grupo de interés por las posibilidades 

de continuar sus estudios de posgrado; Durango representa el 5.9% de la población 

con estas características, mientras que Nuevo León reflejaba el 19.5 % es decir 

17% de diferencia del estado con más bajo nivel siendo este Baja California Sur; no 

obstante al considerarse la estrategia de diseño curricular a través de la modalidad 

mixta (algunos en virtual y otros presencial pero todos en escolarizado) permite 

generar una convocatoria con los estados de la zona norte y así incrementar la 

oferta educativa para estas regiones incluyendo la del propio estado de Durango. 

Figura 4. Cantidad de habitantes de 18 a 24 años que se encontraban estudiando 
al momento del censo de población 

 

Fuente: Tabla elaborada con información del INEGI. (2020). 

Continuando con la descripción de variables asociadas a la población de 

estudio, en la Tabla 7 se muestra la matrícula de ingreso, egreso y titulación del 
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ciclo 2019-2020 en programas educativos de licenciatura en el área de Educación, 

en los nueve estados de la zona norte, esto recuperado del Anuario Estadístico de 

la Población Escolar en Educación Superior de la Asociación Nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES, 2023). Hay que 

mencionar que las variables de la población escolar filtrada fueron: Estado, nivel de 

estudios licenciatura, modalidad escolarizada, campo amplio de formación asociado 

a la educación y servicios en instituciones asociadas y no asociada a la ANUIES. 

Tabla 7. Matrícula de licenciatura en el campo de educación o formación docente, 
reportada en los nueve estados de la zona norte 

Estados Matrícula Total Matrícula de 

Egreso 

Matrícula Titulada 

Baja California  2850 405 387 

Baja California Sur 1599 223 260 

Coahuila  3020 441 433 

Chihuahua 1574 564 529 

Durango  3412 567 511 

Nuevo León 5476 1197 1156 

Sinaloa 2549 263 233 

Sonora 2716 453 430 

Tamaulipas 3084 612 532 

Fuente: Tabla elaborada con información de ANUIES (2023) del ciclo escolar 2021-2022. 

Baja California Sur y Chihuahua son los estados con menor porcentaje de 

matrícula en programas de licenciatura en el campo de formación asociada a la 

educación con el 6.1% y 6% respectivamente; mientras que Durango representa el 

13% de la matrícula en programas de estas características y Nuevo León el 20.8%. 

Mientras tanto la relación de proporción del total de matrícula respecto al 

egreso, los estados de la zona norte que manejan mayor porcentaje de egreso son 

Chihuahua (35.8%), Nuevo León (21.9%) y Tamaulipas (19.8%). 

De la relación de proporción de los titulados respecto a los egresados, se 

observa que su mayoría tiene más del 90% de titulación, salvo Tamaulipas con el 

86.9% y Sinaloa con el 88.6% 
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La información desagregada para el estado de Durango permite identificar que 

los programas educativos de licenciatura en el campo de formación asociado a la 

educación se ubican en siete de los municipios incluyendo la capital (Durango, 

Canatlán, El Oro, Gómez Palacio, Lerdo, Santiago Papasquiaro y Súchil). En la 

Tabla 8, se muestra la institución responsable de la oferta educativa, así como la 

denominación del programa.  

Tabla 8. Instituciones y programas educativos de licenciatura en el campo de 
formación asociado a la educación en el Estado de Durango. 

Institución Educativa Programa de Maestría 

Escuela Normal José Guadalupe Aguilera 
Licenciatura en educación primaria 

Licenciatura en inclusión educativa 

Escuela Normal Superior de Durango, C. I.  

Licenciatura en educación secundaria con 
especialidad en español. 

Licenciatura en educación secundaria con 
especialidad en lengua extranjera (inglés) 

Licenciatura en educación secundaria con 
especialidad en matemáticas 

Benemérita y Centenaria Escuela Normal del 
Estado de Durango 

Licenciatura en educación especial en el 
área de atención intelectual 

Licenciatura en educación inicial 

Licenciatura en educación preescolar 

Licenciatura en educación secundaria con 
especialidad en lengua extranjera (inglés) 

Licenciatura en educación secundaria con 
especialidad en matemáticas 

Licenciatura en enseñanza y aprendizaje 
de las matemáticas en educación 
secundaria 

Licenciatura en enseñanza y aprendizaje 
del inglés en educación secundaria 

Licenciatura en inclusión educativa 

Centro de Actualización del Magisterio de Durango 

Licenciatura en educación física 

Licenciatura en educación preescolar 

Licenciatura en educación primaria 

Licenciatura en educación secundaria con 
especialidad en formación cívica y ética 

Licenciatura en enseñanza y aprendizaje 
de la formación ética y ciudadana en 
educación secundaria 

Escuela Normal Profesor Carlos A. Carrillo 
Licenciatura en educación preescolar 

Licenciatura en educación primaria 

Escuela Normal Superior de la Laguna, Cursos 
Intensivos AC 

Licenciatura en educación secundaria con 
especialidad en español 
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Institución Educativa Programa de Maestría 

Licenciatura en educación secundaria con 
especialidad en formación cívica y ética 

Licenciatura en educación secundaria con 
especialidad en historia 

Licenciatura en educación secundaria con 
especialidad en lengua extranjera (inglés) 

Licenciatura en educación secundaria con 
especialidad en matemáticas 

Escuela Normal Superior de la Laguna, Cursos 
Regulares 

Licenciatura en enseñanza y aprendizaje 
de la biología en educación secundaria 

Licenciatura en enseñanza y aprendizaje 
de la historia en educación secundaria 

Licenciatura en enseñanza y aprendizaje 
de las matemáticas en educación 
secundaria 

Licenciatura en enseñanza y aprendizaje 
del español en educación secundaria 

Licenciatura en enseñanza y aprendizaje 
del inglés en educación secundaria 

Institución Prof. Antonio Estopier Estopier Licenciatura en educación física 

Instituto de estudios superiores de educación 
normal General Lázaro Cárdenas 

Licenciatura en educación preescolar 

Licenciatura en educación primaria 

Licenciatura en educación secundaria con 
especialidad en matemáticas 

Licenciatura en enseñanza y aprendizaje 
del inglés en educación secundaria 

Licenciatura en inclusión educativa 

Universidad Autónoma de Durango Licenciatura en psicopedagogía 

Universidad España de Durango 
Licenciatura en educación bilingüe  

Licenciatura en educación especial 

Universidad Interamericana para el Desarrollo 
Campus Durango 

Licenciatura en educación y tecnologías 
para el aprendizaje 

Universidad Juárez del Estado de Durango 

Licenciatura en educación física y 
deportes 

Licenciatura en docencia de la lengua 
inglesa 

Licenciatura en educación musical 

Licenciatura en educación musical y 
expresión artística 

Universidad Pedagógica de Durango 

Licenciatura en educación 

Licenciatura en educación preescolar y 
primaria en el medio indígena 

Licenciatura en intervención educativa 

Universidad Pedagógica de Durango, Gómez 
Palacio 

Licenciatura en ciencias de la educación 

Licenciatura en intervención educativa 
(educación inicial) 
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Institución Educativa Programa de Maestría 

Universidad La Salle Laguna 
Licenciatura en desarrollo e innovación 
educativa 

Centro didáctico DCM AC Licenciatura en pedagogía 

Instituto educativo Dolores del Río ext Santiago 
Papasquiaro 

Licenciatura en pedagogía 

Centro de Estudios Superiores Valle de Súchil Licenciatura en comunicación educativa 

Fuente: Tabla elaborada con información de ANUIES (2023) del ciclo escolar 2021-2022.  

Esta información nos permite identificar la oferta educativa de nivel licenciatura 

que existe en el estado de Durango con una línea temática asociada a la educación, 

ubicando un total de 19 instituciones educativas, además, este dato permitió generar 

una clasificación de las subáreas asociadas a la educación sobre los cuales están 

delimitados los programas educativos que se ofertan, siento estos los que se 

muestran en la Figura 5. 

Figura 5. Subáreas de la educación asociadas a la oferta educativa de licenciatura 
en el estado de Durango 

 

Fuente: Figura elaborada con información de ANUIES (2023) del ciclo escolar 2021-2022.  

2.4 Estudio Prospectivo 

El estudio prospectivo se llevó a cabo mediante el uso de los Formularios de Google 

que permitieron compartir a la demanda potencial de alumnos y empleadores los 

cuestionarios para realizar este estudio (Véase Anexo 7 y Anexo 8). Estos 
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cuestionarios estuvieron al alcance del público desde el 15 de marzo hasta el 17 de 

mayo del presente año.  

2.4.1 Demanda potencial. 

Se recibieron respuestas de 230 personas de los cuales sólo 155 estuvieron 

interesadas en iniciar una maestría en investigación educativa, e interesados en 

conocer la que presenta la UJED, lo que representó el 67.4% de la muestra y con 

ellos se hacen los análisis correspondientes de la demanda potencial de 

estudiantes. 

De los interesados en realizar la maestría el 70% fueron mujeres y el 30% hombres, 

el 100% fue del estado de Durango, de los cuales el 95% viven en el municipio de 

Durango, el 1% en Canatlán, otro 1% en Vicente Guerrero y el 3% restante en otros 

municipios como Guadalupe Victoria, Pánuco de Coronado, Poanas y Villa Unión; 

de acuerdo con la edad en la Tabla 9, se observa que la mayoría pertenece al rango 

de entre 20 y 25 años. 

Tabla 9. Participantes desagregados por edad 
Edad Porcentaje 

20-25 78% 

26-30 6% 

31-40 8% 

41-50 4% 

Más de 50 4% 

Total 100% 

Fuente: Creación propia. 

Del estado civil de los respondientes el 78% es soltero (a), el 14% es casado 

(a), el 6% se encuentra en concubinato y, el 2% es divorciado (a). 
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Respecto a la formación profesional, se hicieron preguntas respecto a su 

licenciatura, el lugar dónde lo hizo y el área al que pertenece, en la Tabla 10, se 

pueden apreciar las respuestas de los interesados en la maestría: 

Tabla 10. Relación de las licenciaturas por áreas y universidades mencionadas. 

Áreas Licenciaturas que agruparon 
Universidades que 

señalaron 

Ingeniería y 
Tecnología 

Ingeniería en Sistemas Computacionales 
Instituto Tecnológico de 
Durango 

Informática Administrativa Universidad UNIVER 

Ciencias de la salud 

Químico Farmacéutico Biólogo 

Licenciado en Cultura Física y Deporte 

Licenciatura en Educación Física 

Licenciatura en Enfermería 

Licenciatura en Nutrición 

Licenciatura en Medicina Humana 

Médico Cirujano 

Licenciatura en Psicología 

Universidad Juárez del Estado 
de Durango 

Licenciatura en Educación Física SNTE 

Ciencias naturales y 
exactas 

Licenciatura en Matemáticas Aplicadas 

Licenciatura en Trabajo Social 

Universidad Juárez del Estado 
de Durango 

Ciencias sociales y 
administrativas 

Licenciatura en Trabajo Social 

Contador Público 

Licenciatura en Derecho 

Universidad Juárez del Estado 
de Durango 

Intervención Educativa 
Universidad Pedagógica de 
Durango 

Educación y 
humanidades 

Licenciatura en educación secundaria con 
especialidad en formación cívica y ética 

Centro de Actualización del 
Magisterio 

Licenciatura en comunicación Universidad del Sol 

Licenciatura en Ciencias de la Educación 

Licenciatura en Intervención Educativa 

Universidad Pedagógica de 
Durango 

Licenciatura en docencia de la lengua 
inglesa 

Licenciatura en docencia del arte 

Licenciatura en Psicología 

Licenciatura en Derecho 

Licenciatura en Educación Física 

Licenciatura en Trabajo Social 

Universidad Juárez del Estado 
de Durango 

Fuente: Creación propia 

En el análisis realizado por área y tipo de titulación se realizó considerando el 

porcentaje total por área dividido en cada modalidad de titulación, observando que 

un alto porcentaje aún no se ha titulado (Véase Tabla 11): 
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Tabla 11. Porcentaje de modalidad de titulación por área de licenciatura. 

Áreas 

Modalidad de titulación 
% del 
total Promedio Tesis EGEL Experiencia Otro Sin 

Titularse 

Ciencias de la 
salud 

7% 26% 11% 4%  52% 17% 

Ciencias naturales 
y exactas 

     100% 5% 

Ciencias sociales y 
administración 

16% 7% 5% 2% 7% 64% 37% 

Ingeniería y 
tecnología  

33%    67%  2% 

Educación y 
humanidades 

12% 15% 2%  5% 67% 39% 

Fuente: Creación propia 

De los 155 respondientes, el 63% está terminando su licenciatura al momento 

de contestar el cuestionario, por ello es por lo que se encuentran sin titularse. Del 

37% restante, el 28% ya cuenta con cédula el 7% ya lo tramitó y el 65% no ha 

realizado el trámite. Respecto a los años que se han obtenido el trámite del título 

varía desde el 2001 hasta el 2023. 

El 35% de los respondientes interesados en la maestría se encuentra 

laborando al momento de contestar el cuestionario, de los cuales el 25% tiene un 

horario matutino, el 35% vespertino, el 2% nocturno y el 38% tiene tiempo completo 

o labora en horario mixto. En el área laboral el 9% se autoemplea, el 29% trabaja 

en el comercio, el 4% en industria, el 18% en gobierno y el 40% en el sector 

educativo. Respecto a las funciones que están ejerciendo, el 7% realiza funciones 

administrativas, el 9% es dueño de su propia empresa, el 11% ocupa algún puesto 

directivo, el 13% tiene otras funciones, el 29% es empleado y el 31% sus funciones 

son de docencia. 

Es de notarse que el 35% de los que contestaron tienen experiencia en el 

desarrollo de investigaciones científicas; el 22% refiere tener mucho interés o interés 

fuerte en hacer investigación, y el 70% en algo o interés mediano; de las 

universidades que les gustaría elegir para realizar una maestría en investigación 

educativa el 3% le gustaría hacerlo en una universidad privada nacional, otro 3% en 
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una privada extranjera, el 15% en una universidad pública extranjera y el 79% en 

una universidad pública nacional. 

Respecto a los temas de interés a investigar, donde podían elegir más de una 

opción se realiza el análisis por la modalidad elegida, donde se observa que los 

temas de mayor interés son los procesos educativos y formación docente (Véase 

Tabla 12). 

Tabla 12. Porcentaje de los temas seleccionados por modalidad de la maestría 

Temas 
Modalidad 

% del total 
Profesionalizante En investigación 

Inclusión y psicología educativa 54% 46% 61% 

Gestión y políticas públicas 
educativas 

50% 50% 23% 

Procesos educativos 53% 47% 40% 

Formación docente 60% 40% 54% 

Aprendizaje en distintas 
asignaturas 

56% 44% 37% 

Otro 100%  2% 

Fuente: Creación propia 

En otra de las preguntas que se les hizo fue sobre a cómo deseaban que fuera 

la maestría, por lo que el 47% eligió presencial, el 17% virtual, y el 35% de forma 

híbrida. Así mismo, también se les preguntó sobre los horarios para recibir asesoría, 

a lo que el 12% sugirió horario mixto, el 31% en horario matutino, el 19% en horario 

vespertino y el 39% en fin de semana y respecto a los horarios para asistir a la 

maestría el 10% lo prefiere mixto, el 14% vespertino el 31% matutino y el 44% los 

fines de semana. 

Para poder entrar a la maestría los estudiantes refieren que podrían solicitar 

un permiso sin goce de sueldo (2%), un permiso con goce de sueldo (2%), mediante 

beca laboral (8%) o por ingresos propios (75%). Entre las razones por las que 

estudiarían la maestría se dieron las siguientes: 

● Para mejorar su desempeño profesional (89%). 

● Para mejorar sus ingresos (52%). 

● Por satisfacción personal (43%). 
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● Por el prestigio de la institución (8%). 

● Para publicar en revistas especializadas (8%). 

● Por su interés en una plaza de investigador (23%) 

● Para conocer personas especialistas en el área (17%). 

● Porque quiere hacer investigación (31%) 

● Para proponer alternativas de soluciones (45%). 

● Para llegar a ser un especialista en el área (39%). 

Finalmente, se les preguntó la posibilidad de realizar una maestría con pase directo 

al doctorado aunque el 89% aceptaba el reto el otro 11 % también contestó cómo le 

gustaría realizar esta opción por lo que se contabilizan en los porcentajes totales, 

teniendo como referencia la suma total de la cantidad de años en la maestría para 

realizar ambos estudios en el periodo establecido y sus respuestas se observan en 

la Tabla 13 donde se observa que a pesar de decir que quieren una maestría de 3 

años también la contabilizan con el doctorado, pero también se observa que un 18% 

está de acuerdo con llevar a cabo estos estudios en 5 años 

Tabla 13. Comparativo de las respuestas para estudiar maestría y doctorado 
considerando la cantidad de años dispuestos a realizar en la maestría 

Cantidad de 
años en la 
maestría 

Cantidad de años a realizar en la maestría y el 
doctorado % del total 

3 años 4 años 5 años 

2 años 61% 31% 8% 66% 

3 años 45% 16% 39% 25% 

4 años 33% 42% 25% 8% 

5 años   100% 1% 

Fuente: Creación propia 

2.4.2 Demanda potencial de empleadores 

Respecto a esta encuesta se obtuvo respuesta de 20 empleadores entre los que se 

encuentran, escuelas y facultades de la Universidad Juárez del Estado de Durango, 

instituciones educativas del municipio como la Universidad Pedagógica de Durango, 

e Instituciones de la Secretaría de Educación del Estado de Durango. En este tenor 

contestaron el cuestionario el 15% de educación media superior, el 70% de Superior 
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y, el 15% de Gobierno. El 100% de estas instituciones se encuentran en el estado 

de Durango. 

Respecto al tipo de contratación que estas instituciones tienen en su haber se 

cuentan con las siguientes: 

● El 80% cuenta con personal de base 

● El 40% cuenta con personal por honorarios 

● El 60% cuenta con personal sindicalizado 

● El 30% cuenta con personal de confianza 

● El 20% cuenta con personal eventual. 

● El 5% cuenta con personal eventual. 

Una de las preguntas respecto a si consideran importante que sus empleados 

cuenten con una maestría en investigación educativa el 85% lo consideró 

importante. Respecto al tipo de vinculación que desean tener con la maestría mostró 

interés en los siguientes: 

1. Aceptar estudiantes egresados de la maestría el 5% 

2. Intercambio de estudiantes el 35% 

3. Intercambio de docentes el 35% 

4. Capacitación en un tema específico el 75% 

Para las instituciones encuestadas las capacidades y habilidades de los 

docentes que se muestran en la Tabla 14 son consideradas de importante a muy 

importante, solo dos tuvieron puntuación en nada importante. 

 

Tabla 14. Competencias relevantes para su institución. 

Competencia 

 Valoración 

Nada 
Important

e 

Poco 
importante 

Importante 
Muy 

importante 

Conocimientos generales de asignatura o 
disciplina que imparte 

  20% 80% 

Capacidad de innovación   50% 50% 

Capacidad de abstracción, análisis, y síntesis 
de la información 

  40% 60% 

Comprensión de las problemáticas de la 
educación 

  35% 65% 
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Competencia 

 Valoración 

Nada 
Important

e 

Poco 
importante 

Importante 
Muy 

importante 

Capacidad para esquematizar, construir y 
exponer los fundamentos epistemológicos de la 
investigación original 

 5% 45% 50% 

Generación de investigación de frontera 10% 5% 50% 35% 

Capacidad de trabajar en equipo de manera 
multi, inter o transdisciplinaria 

 5% 35% 60% 

Gestión de recursos para proyectos  10% 55% 35% 

Habilidad para tomar decisiones y encontrar 
soluciones 

  40% 60% 

Que sepa difundir y divulgar el conocimiento   15% 85% 

Que sea solidario, crítico y comprometido  5% 10% 85% 

Que se conduzca con ética y responsabilidad  5%  95% 

Que participe en foros, congresos, simposios y 
eventos académicos 

 20% 40% 40% 

Que pueda dirigir, codirigir o asesorar tesis de 
investigación o de titulación de grado 

5% 10% 45% 40% 

Puntualidad y formalidad en sus 
responsabilidades 

  35% 65% 

Habilidad para las relaciones públicas  20% 45% 35% 

Habilidad para trabajar en contextos locales, 
nacionales o internacionales 

 10% 35% 55% 

 Fuente: Elaboración propia 

 Para que los docentes puedan superar las limitaciones relacionadas con la 

educación, los participantes comentan que los docentes asisten a asesorías y/o 

cursos pagados por la institución (55%), asisten a asesorías y/o cursos pagados por 

ellos mismos (35%), consultan bibliografías sobre el tema (35%), realizan estudios 

de posgrado en el área (45%) y/o contratan especialistas en el área (5%), para ello 

cuentan con un departamento, dirección o área en la institución encargada de la 

formación docente (65%) o con una secretaría académica (5%), o se realizan a 

través de convenio con otras instituciones educativas (20%) y a través de 

contratación de agencias externas (10%). Entre las LGAC que maneja la maestría, 

es interés de las instituciones los siguientes: 

● Procesos educativos y formación docente (90%) 

● Gestión y políticas públicas educativas (20%) 

● Inclusión y psicología educativa (25%) 

Finalmente, respecto a las ventajas que la institución considera cuando sus 

docentes tienen una maestría en investigación educativa, cabe mencionar que 
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aunque el 15% no lo consideró importante, sí mencionan ventajas como las 

siguientes: 

● Fortalece la presencia en el aula 

● Se tiene una mentalidad de innovación y actitud diferente 

● Se promueve la investigación educativa y la profesionalización 

● Los docentes llevas con formas distintas de hacer el quehacer 

● Se tienen mejores estrategias para hacer una cátedra actualizada, 

participativa y didáctica 

● Se mejora el desempeño. 

Finalmente, el 80% de los directivos contesta que le parece interesante que sus 

maestros realicen un estudio de maestría con pase directo al doctorado. 

2.4.3 Conclusiones 

Derivado de los análisis realizados se encontró que: 

1. Los alumnos encuestados han egresado de diferentes áreas, no 

exclusivamente de escuelas formadoras de docentes. 

2. De los alumnos encuestados, el 35% ha tenido experiencia en investigación. 

3. De la totalidad de encuestados, más del 60% tiene interés en cursar una 

maestría en investigación educativa. 

4. Del área laboral de los encuestados, el 40% labora en el campo de la 

educación. 

5. De los temas con mayor interés para los estudiantes son el de inclusión y 

psicología educativa (61%) y formación docente (54%). 

6. Entre las motivaciones principales para estudiar una maestría, son las 

siguientes: 

a. Para mejorar su desempeño profesional. 

b. Mejorar sus ingresos. 

c. Por satisfacción personal. 

d. Para proponer alternativas de soluciones. 

e. Para llegar a ser un especialista en el área. 
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7. Los empleadores expresan que los docentes buscan constantemente la 

actualización, a través de la asistencia a asesorías y/o cursos pagados por 

la institución o bien al realizar estudios de posgrado. 

8. Entre los temas planteados de interés por los empleadores, el que obtuvo el 

puntaje más alto fue el de procesos educativos y formación docente. 

Los análisis efectuados a los dos cuestionarios sustentan lo siguiente: 

1. Sobre demanda potencial 

a. La ciudad de Durango es donde se encuentra la demanda potencial. 

b. La mayoría de los alumnos si pretende entrar a estudios de doctorado, 

en especial a una maestría en investigación educativa, con la 

posibilidad de ingresar con pase directo al doctorado. 

c. Los estudiantes, derivado de la diversificación de LGAC, tienen interés 

en una o más líneas. 

d. La mayoría de los estudiantes espera una superación profesional en 

sus estudios de posgrado además de mejorar sus ingresos 

2. Respecto a los empleadores 

a. Todos coinciden en que la capacitación es parte fundamental en la 

formación de sus docentes. 

b. Por iniciativa de su personal docente, éstos buscan capacitación o 

investigan para mejorar profesionalmente. 

c. Ven relevante el desarrollo de competencias de sus profesores en 

distintas áreas. 

3. CONGRUENCIA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

La importancia de fundamentar en los principios filosóficos y epistemológicos la 

estructura y el plan curricular de la maestría  en investigación educativa, atiende la 

razón de que es precisamente “a partir de estos fundamentos de la filosofía y la 

epistemología los que tendrán una influencia decisiva sobre los procesos sobre los 

cuales el hombre construye el conocimiento científico y la transformación de las 

realidades” (Dávalos Gamboa, 2005, p. 82); además “cualquier intento por 

comprender la praxis de la investigación educativa, debe comenzar por la reflexión 

https://www.zotero.org/google-docs/?roOmSR
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de los paradigmas y la racionalidad teórica que los sustentan, es decir, su base 

filosófica y epistemológica” (Morales Hidalgo et al., 2018, p. 161). 

La investigación educativa, tal como se conoce hoy, tiene su origen en el siglo 

XIX con la Pedagogía Experimental Educativa (Delgado, 2011, citado en Morales 

Hidalgo et al., 2018). No debemos olvidar que la investigación educativa nace en el 

contexto histórico-social de la modernidad donde el pensamiento filosófico 

positivista resalta el interés de afianzar la educación sobre fundamentos empíricos 

y cuantitativos e incorporar el método experimental en las ciencias humanas de 

manera tal que los procesos de la formación e investigación educativa, desde su 

nacimiento, adoptaron la metodología científica que privilegia la objetividad del 

conocimiento y el determinismo de los fenómenos (Flores & Flores, 2005); no 

obstante, es preciso reconocer los esfuerzos de la denominada ruptura 

epistemológica de las investigaciones universitarias a partir de la concepción 

cualitativa (Delgado de Colmenares, 2011) en la que ha buscado acortar la distancia 

para el reconocimiento de las complejidades sociales y de las realidades humanas 

(Morales Hidalgo et al., 2015). 

La implementación del plan de estudios de la maestría en investigación 

educativa se fundamentará en las corrientes filosóficas y epistemológicas del 

Humanismo y el Constructivismo, incluyendo un enfoque heutagógico a partir de las 

siguientes bases argumentativas: 

a. Desde el Modelo Educativo de la UJED (2006) se determina al humanismo 

como la visión antropológica que impulsa a la educación universitaria (p.26), 

pero también se observa como base fundamental al centrarse en la persona 

y considerar “al ser humano como una totalidad que excede a la suma de sus 

partes, consciente de sí mismo y de su existencia” (UJED, 2023, p. 22) 

b. Desde el origen del humanismo se vincula a la educación en donde ésta se 

vislumbra como la vía o el recurso para contribuir en la formación del ser 

humano (Martínez Miguélez, 1997). 

c. A partir del siglo XXI se comienza a establecer la idea de una formación 

superior fundamentada en una visión humanista centrada en la persona, la 

https://www.zotero.org/google-docs/?6IVb0i
https://www.zotero.org/google-docs/?6IVb0i
https://www.zotero.org/google-docs/?VJOBgU
https://www.zotero.org/google-docs/?KOLImA
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cual destaque más las semejanzas que las diferencias, respete la pluralidad, 

promueva la libertad responsable y el compromiso social (Aguirre & 

Odriozola, 2000). 

d. Los programas de posgrado (específicamente las maestrías y doctorados) 

tienen como objetivo primordial la formación de investigadores que 

relacionan estrechamente la formación y la práctica investigativa para la 

producción de conocimiento científico y humanístico (Contreras, 2011). 

e. El Constructivismo ubica el conocimiento dentro del proceso de intercambio 

social (Serrano & Pons Parra, 2011). 

f. El Constructivismo se fundamenta en el enfoque educativo a partir de tres 

principios: la formación como adquisición de respuestas, construcción de 

conocimiento y construcción de significados (Mayer, 1992, como se cita en 

Serrano y Pons Parra, 2011). 

3.1 Constructivismo como fundamento filosófico y epistemológico  

Hablar de constructivismo implica reconocer la existencia de constructivismo 

cognitivo de Piaget; el constructivismo con orientación sociocultural inspirada en las 

ideas y planteamientos de Vygotsky; y este último en el que se sustenta la propuesta 

de esta oferta educativa, denominado constructivismo vinculado a los enfoques 

posmodernos que sitúan el conocimiento de las prácticas discursivas de Berger, 

Luckmann (Serrano & Pons Parra, 2011). 

El constructivismo parte de la idea general de que el “conocimiento es un 

proceso de construcción genuina del sujeto y no un despliegue de conocimientos 

innatos ni una copia de conocimientos existentes en el mundo externo” (Serrano & 

Pons Parra, 2011, p. 3). 

Según Berger y Luckman (2003, como se cita en Ramos, 2015), la posición 

teórica que adopta el paradigma constructivista social o constructivismo como suele 

llamarse, se basa en el principio de que el conocimiento de la realidad se construye 

con base en procesos de interaccionismo social y de movilización de recursos 

persuasivos y representacionales, donde la realidad aparece como una 

https://www.zotero.org/google-docs/?jyhssZ
https://www.zotero.org/google-docs/?jyhssZ
https://www.zotero.org/google-docs/?mJOKfn
https://www.zotero.org/google-docs/?3uerfk
https://www.zotero.org/google-docs/?VZ5LRr
https://www.zotero.org/google-docs/?tOheFd
https://www.zotero.org/google-docs/?tOheFd
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construcción humana que informa acerca de las relaciones entre los individuos y el 

contexto, de forma que el individuo aparece como un producto social. 

En este sentido de lo social como la base de la construcción del nuevo 

conocimiento, el Constructivismo nos aproxima al concepto de comunidades de 

aprendizaje, las cuales están constituidas por un “grupo de personas que aprende 

en común, utilizando herramientas comunes en un mismo entorno, provocando la 

generación de nuevos conocimientos y habilidades relevantes” (Serrano y Pons 

Parra, 2011, p.10). 

El constructivismo sitúa al sujeto y el objeto como elementos implicados en el 

proceso de construcción del conocimiento, este está condicionado por esquemas y 

capacidades innatas y/o adquiridas, pero también por las necesidades de auto 

organización y desarrollo del propio sistema subjetivo (Casañas Díaz, 2011). 

Algunos de los principios que nos aproximan a la perspectiva construccionista 

aplicada al proceso formativo desde las propuestas de Serrano y Pons Parra (2011) 

son las siguientes: 

a. La educación desde una formación escolarizada tiene una naturaleza social 

y una función permanentemente socializadora a partir de la cual aplicarán los 

conocimientos promoviendo la transformación del contexto social. 

b. Los contenidos curriculares estarán orientados en potenciar 

simultáneamente el proceso de socialización y el de construcción de la 

identidad personal y profesional del investigador. 

Los procesos de edificación de los conocimientos desde el constructivismo 

social están asociados al significado y sentido de los aprendizajes, de la revisión, 

modificación y construcción de los esquemas o instrumentos de aprendizaje y de 

los mecanismos de influencia educativa. 

La construcción de significados y el sentido a los aprendizajes van a depender 

de las siguientes condiciones: 

https://www.zotero.org/google-docs/?4Dp3lV
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a. Del desarrollo social y cognitivo, de los conocimientos previos y de sus 

marcos generales de referencia, así como intereses, motivaciones y 

expectativas. 

b. Están directamente relacionadas con la funcionalidad de los aprendizajes, es 

decir, con la posibilidad de utilizarlos cuando las circunstancias lo aconsejen 

y lo exijan. 

c. Requiere una intensa actividad constructiva que implica psíquicamente al 

alumno en su totalidad ya que debe desplegar tanto procesos cognitivos, 

como afectivos y emocionales. 

d. De las interacciones conformadas entre el facilitador, los alumnos, los 

contenidos y las metas objetivas y subjetivas que se pretenden alcanzar. 

Por otra parte, la revisión, modificación y construcción de esquemas 

dependerá de la estructura mental del estudiante, donde la finalidad de la educación 

es proporcionar los alumnos de esquemas para que sea capaz de realizar 

aprendizajes significativos y dotados de sentido y con aplicación en la solución de 

problemas, es decir, que aprendan a aprender generando procesos metacognitivos. 

Para el constructivismo la influencia educativa debe entenderse en términos 

de apoyar los procesos vinculados a la actividad constructiva del alumno para 

promover la aproximación entre los significados que construye el alumno y los 

significados que representan los contenidos curriculares. 

Desde el constructivismo la influencia educativa de los procesos de enseñanza 

y aprendizaje que ocurren en el aula están mediados por las siguientes 

condicionantes: 

a. Por los profesores y su influencia educativa que se ejerce a través de los 

procesos de interacción-interactividad que se encuentran vinculados por la 

cantidad y el ritmo de la enseñanza, por la manera de presentar la 

información y de elaborar sistemas de significados compartidos, por la 

manera de indagar y valorar las respuestas de los alumnos y por el proceso 

seguido a la hora de llevar a cabo el traspaso progresivo del control y de la 

responsabilidad de los aprendizajes. 
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b. Por los estudiantes cuya influencia educativa es también considerada un 

proceso de interacción que está mediada por las soluciones aportadas a los 

conflictos cognitivos y a las controversias conceptuales, por las regulaciones 

mutuas efectuadas a través del lenguaje y por el apoyo mutuo que se 

produce en el proceso de atribución de sentido al aprendizaje. 

c. Por las instituciones educativas, cuya influencia puede ser indirecta a través 

de los proyectos institucionales y la influencia directa mediante el 

favorecimiento de la participación de los alumnos en situaciones de 

aprendizaje complementarias (Serrano y Pons Parra, 2011). 

Es así como la construcción de un propuesta curricular fundamentada en los 

principios epistemológicos y filosóficos del humanismo y el constructivismo, además 

de posicionar como parte fundamental del proceso formativo al estudiante-

investigador, también se asume como un elemento activo en la construcción de su 

conocimiento y constitutivo de un colectivo responsable del diseño y configuración 

de esquemas mentales producto del análisis-síntesis de la reflexión e interpretación 

de su propio aprendizaje. 

3.2 Humanismo como fundamento filosófico y epistemológico  

Uno de los fenómenos históricos más complejos e influyentes en la historia del 

pensamiento es el humanismo (Rodríguez González, 2018), al hacer referencia a 

toda tendencia de pensamiento que afirme el valor, la dignidad del ser humano, que 

muestre un interés primario por la vida y la posición del ser humano en el mundo 

(Aguirre & Odriozola, 2000, p. 47). 

Hablar de humanismo como referente epistemológico de los procesos 

formativos implica establecer la diferencia entre la formación humanista y formación 

humanística señalada por Rodríguez (2011), donde aclara que la formación 

humanista hace referencia a la formación de la persona en su totalidad, en la cual 

interviene la formación humanística referida a las Ciencias Humanas vinculadas a 

lo axiológico y al desarrollo de una madurez auténtica en la persona (Ramos Serpa, 

2006), lo que sin duda representa inclusive hay en la actualidad un reto por la 

https://www.zotero.org/google-docs/?ttTg3B
https://www.zotero.org/google-docs/?0lB2Zv
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complejidad debido a la formación fragmentada y unidireccional (Rodríguez 

González, 2018). 

Es claro, que la educación superior en el siglo XXI reclama una formación 

humanista en la que ubique a la persona humana como centro de sus 

preocupaciones, donde se enfaticen las semejanzas con las personas en vez de las 

diferencias, se abra la perspectiva hacia la pluralidad, también se promueva el 

dominio del aprender a aprender, se favorezca el uso de la libertad responsable, se 

viva el compromiso solidario con los demás particularmente con los más 

necesitados y se desarrolle una conciencia ecológica que conduzca a la 

reconciliación de la persona con la naturaleza (Aguirre & Odriozola, 2000). 

Con base en Aguirre y Odriozola (2000) para alcanzar una formación 

fundamentada en la filosofía y la epistemología del humanismo, es preciso, 

determinar un diseño formativo que incluya un conjunto de afirmaciones positivas 

sobre el ser humano y la necesidad de la dignidad, la justicia social, la libertad, el 

bien común estableciendo estos elementos como el denominador común de esta 

formación centrada en el humanismo. 

El paradigma humanista en la educación establece como ideas principales las 

siguientes tendencias: 

a. Atención a la persona, en la que se incluye la parte intelectual, las 

habilidades, las creencias, los valores, la creatividad y la conducta. 

b. Desarrollo de las potencialidades humanas, en el contexto laboral-

profesionalizante y personal. 

c. Énfasis en las cualidades humanas como la conciencia, la libertad y elección, 

la creatividad, la valoración y la autorrealización, enfatiza el aprendizaje 

experiencial y vivencial que le da un significado personal y único.  

d. Desarrollo de la naturaleza interior personal con impulso a la autorrealización, 

a la búsqueda de la identidad. 

e. Promoción de las relaciones humanas que promuevan la autoconfianza, a 

través de la comunicación y la honestidad. 

f. Desarrollo del potencial creativo e innovador. 

https://www.zotero.org/google-docs/?omRTGW
https://www.zotero.org/google-docs/?omRTGW
https://www.zotero.org/google-docs/?32bO0z
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g. Fundamentar la formación científica humanista a través de la comprensión y 

la descripción de lo que se aborda, considerando su originalidad y sentido 

único potenciando los abordajes investigativos humanistas que brinden una 

mayor solidez metodológica a este paradigma (Martínez Miguélez, 2009). 

Respecto a esta última idea sobre la que se fundamenta la formación 

humanista es preciso señalar que el enfoque científico-humanista se centra en: 

El significado, la descripción, las diferencias cualitativas, el proceso de 

clarificación y diferenciación progresiva, la investigación de las relaciones 

intencionales, el trato de los fenómenos humanos con un sentido humano y con un 

estilo humano, la articulación de los fenómenos de la experiencia y la conducta en 

el contexto de una concepción más amplia de la naturaleza, dando la prioridad a la 

vida real y a la relación hombre- mundo y teniendo en cuenta la presencia e 

implicación del científico (Martínez, 1982, citado en Tetlalmatzi Lumbreras et al., 

2018). 

El humanismo como corriente filosófica de la actualidad reconocen la tradición, 

trayectoria e historia de las corrientes humanistas derivadas del marxismo, las 

inspiraciones cristianas y las de filiación existencialistas; así como sus críticas 

provenientes del estructuralismo y del propio Foucault (Aguirre y Odriozola, 2000); 

no obstante, determinan como puntos en común las siguientes características: 

a. Ubicación del ser humano como valor y preocupación central. 

b. Afirmación de la igualdad de todos los seres humanos. 

c. Reconocimiento de la diversidad personal y cultural. 

d. Tendencia al desarrollo del conocimiento por encima de las verdades 

consideradas como absolutas. 

e. Afirmación de la libertad de ideas y creencias. 

f. Repudio a la violencia y una relación consciente con la naturaleza. 

El humanismo dentro de los procesos formativos de educación superior y 

posgrado está sustentado en la convicción de la dignidad inalienable de la persona, 

el desarrollo de la reflexión crítica, la creatividad, la curiosidad, la preocupación por 

las problemáticas éticas y la visión de conjunto por encima del saber especializado 



 

49 
 

y fragmentado, es este sentido la educación humanista parte de una concepción del 

ser como sujeto-agente dotado de conciencia, libre y racional, y considera que la 

educación es un proceso intencional que implica la comprensión, afirmación y 

transformación del mundo y del propio sujeto (Patiño Domínguez, 2012). 

3.3 Enfoque por Competencias 

El enfoque por Competencias al 2011, de acuerdo con Díaz-Barriga (2011, p. 5), 

era el que orientaba a la gran mayoría de las reformas educativas de la Segunda 

Generación de la Era de la Calidad. Su incorporación al interés de los sectores 

educativos a nivel mundial ha sido el resultado de la realización de que el dominio 

de los conocimientos y habilidades teóricos relacionados a una materia, o a una 

profesión, no lograba formar profesionales suficientemente competentes para 

enfrentar las realidades del día a día de la profesión, en particular, en relación con 

áreas tales como la promoción de la corresponsabilidad e iniciativa. 

Aunado a lo anterior, es importante considerar que, en la medida que se 

avanza en la aplicación del enfoque heutagógico de la UJED (2023), se estará 

trabajando con el de competencias, sin perder el humanismo y el constructivismo 

que le aportarán a conocimientos innovadores y a la formación de investigadores 

en la educación, debido a que el nuevo modelo también busca que los estudiantes 

cuenten “con las competencias, capacidades y habilidades necesarias para 

desenvolverse en el mundo profesional, laboral y social de vanguardia” (p. 4).  

En las décadas de los ochenta y noventa, se comenzó a demandar que los 

profesionistas tuvieran, no sólo conocimientos y habilidades específicas de su 

profesión, sino la capacidad para ejercer una amplia gama de actividades laborales, 

lo que dejó en claro la necesidad de que la formación profesional se fundamentara 

en el entorno en el cual se van a desarrollar profesionalmente (considerando la 

oferta y demanda de trabajo) tanto como los valores institucionales de formación.  

A partir de los noventa, en los entornos educativos europeos se generó un 

movimiento que propone el replanteamiento de los perfiles profesionales que a partir 

de entonces comenzaron a definirse en términos de “competencias de acción” 

https://www.zotero.org/google-docs/?C6Zi6u
https://www.zotero.org/google-docs/?MIV48T
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(Echeverría Samanes, 2007; Martínez Clares & Echeverría Samanes, 2009). A 

continuación, se aborda la concepción del término competencias que se adopta para 

este plan de estudios y las corrientes teóricas en las que se fundamenta. 

3.3.1 Definición del término competencias 

El término competencias, de acuerdo con Rivas Tovar (2011), se asocia a las 

palabras competente y competencias. En otras palabras, indicando que “para poder 

competir hay que ser competente y para ser competente hay que tener 

competencias” (p. 35). Díaz-Barriga (2011) ahonda en la definición del término 

puntualizando que el dominio de una competencia involucra más allá de habilidades 

y destrezas, sino también, en sus propias palabras, “la habilidad para enfrentar 

demandas complejas apoyándose en, y movilizando recursos psicosociales 

(incluyendo destrezas y actitudes) en un contexto particular” (p. 5). Le Boterf (2001, 

como se cita en Martínez Clares y Echeverría Samanes, 2009), por su parte, 

considera que la Competencia de Acción Profesional tiene las siguientes 

características: 

● el saber actuar, no sólo por el cúmulo de conocimientos; 

● por estar contextualizada en las exigencias, restricciones y recursos del 

entorno concreto donde se desarrolla; 

● por ser un saber actuar validado, demostrado en la acción y comprobado por 

otros; 

● y con vistas a una finalidad, con un sentido para la persona. (p.129). 

El término “competencias” se define de diversas maneras conforme al enfoque 

teórico y conceptual al que se apega cada autor. Gonzci y Athanasou (1996, como 

se cita en Echeverría Samanes, 2007) identifican tres grandes corrientes: 

● La competencia a través de las tareas desempeñadas. Este enfoque 

concibe el desempeño competente como el que se describe por medio de 

una lista de tareas específicas que describen acciones concretas a 

desarrollar por la persona que trabaja. Echeverría Samanes (2007) 

puntualiza que considera dicho enfoque reduccionista ya que se concentra 

https://www.zotero.org/google-docs/?Xb4sVl
https://www.zotero.org/google-docs/?u7MGsv
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en la tarea a realizar y pierde de vista la concepción global de la profesión y 

reduce valor a otras habilidades y destrezas, tales como el trabajo en equipo, 

la toma de decisiones y la resolución de problemas (p. 15). 

● La competencia en términos de atributos personales. Este enfoque 

concibe la competencia profesional en la misma medida por lo que las 

personas saben hacer y pueden hacer, como por lo que quieren hacer. 

Adicionalmente, delinea los grandes atributos en diferentes niveles, que se 

atribuyen al ejercicio profesional, tales como el liderazgo, el trabajo en 

equipo, el pensamiento crítico, entre otros) (p. 16). 

● La competencia desde un enfoque holístico. Este enfoque se genera de 

la combinación de los dos enfoques explicitados anteriormente de tal manera 

que considera tanto las tareas desempeñadas, como los atributos personales 

que permiten que estas sean desarrolladas con eficacia y eficiencia, al mismo 

tiempo que considera el contexto social y organizacional en donde dichas 

tareas se llevan a cabo. (p. 16). 

En este tenor, y para el plan de estudios al que este documento se refiere, en 

la consideración de que el enfoque holístico provee con una concepción que atiende 

a las necesidades tanto del contexto, como del individuo y de la tarea, en adelante 

se considerará el concepto de competencias, tal como lo propone Tobón (2008) y 

en armonía con las consideraciones resumidas anteriormente (Le Boterf, 2001, 

como se cita en Martínez Clares y Echeverría Samanes, 2009), como el más 

adecuado, pues además aporta al nuevo enfoque heutagógico que se pretende 

implementar en la UJED (2023): 

Procesos complejos de desempeño con idoneidad en determinados 

contextos, integrando diferentes saberes (saber ser, saber hacer, saber 

conocer y saber convivir), para realizar actividades y/o resolver problemas con 

sentido de reto, motivación, flexibilidad, creatividad, comprensión y 

emprendimiento, dentro de una perspectiva de procesamiento metacognitivo, 

mejoramiento continuo y compromiso ético, con la meta de contribuir al 

desarrollo personal, la construcción y afianzamiento del tejido social, la 

https://www.zotero.org/google-docs/?fIaSGj
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búsqueda continua del desarrollo económico-empresarial sostenible, y el 

cuidado y protección del ambiente y de las especies vivas (p.17). 

De la misma manera, y en la consideración de que diversas corrientes teóricas 

conciben la construcción de una competencia de diferentes maneras, para este Plan 

de Estudios se considerará el enfoque teórico conceptual hacia la construcción de 

competencias de Tobón (2005), lo que implica la inclusión de los siguientes 

elementos: 

a. Descripción mediante un verbo que determine acciones observables y 

medibles. 

b. Un objeto sobre el cual recae la acción. 

c. Una condición de calidad. 

d. Descripción de criterios de desempeño. 

e. Rango de aplicación. 

3.4 Modelo didáctico y elementos que lo componen 

El modelo educativo de la maestría busca empatar el modelo de la UJED (2006) 

que aún se está operando, con la transición al modelo aprobado (UJED, 2023) el 

cual no merma en sus características siguientes: 

● Heutagógico. Enfoque que demanda un currículo flexible, trabajo 

colaborativo, apertura a las distintas teorías del aprendizaje centradas en el 

estudiante visto como sujeto activo de su formación (…). 

● Humanista. Porque forma más el ser de los estudiantes para impactar en su 

buen hacer (…). 

● Sistemático. Es visto como el conjunto de elementos relacionados entre sí, 

que dan realidad, sentido y verdad a un proceso educativo que se opone al 

trabajo aislado. 

● Sistémico. Cuyo impacto ecológico es una socialización saludable y por lo 

tanto éticamente humana (…) (p. 7). 

La UJED a través del posgrado utiliza en su modelo el sistema de créditos de 

SATCA (Secretaría de Educación Pública [SEP] y Asociación Nacional de 
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Universidades e Instituciones de Educación Superior [ANUIES], 2007), donde las 

horas que el docente destina a la clase (al menos 16), las horas que destina por 

asesoría (al menos 20) o las horas que el estudiante dedica a su estudio 

independiente (al menos 50) tienen un valor equivalente a 1 crédito, lo que permite 

un reconocimiento académico a nivel nacional. Además, en la maestría se tienen 

tres ejes que organizan la formación de los estudiantes: disciplinario, investigación 

y complementario. 

En el eje disciplinario se busca que el estudiante se forme en las distintas áreas 

que le permitan alcanzar las competencias de la investigación educativa para que 

este sea original, multi, inter o transdisciplinaria, y esté enfocado en las bases para 

el desarrollo de su investigación, en el eje investigación el estudiante podrá adquirir 

o desarrollar los elementos necesarios en metodología para realizar investigación 

cualitativa, cuantitativa o mixta y, en el complementario se buscará que el estudiante 

pueda fortalecer alguna área de su formación como investigador, o en la LGAC de 

su investigación. Véase Tabla 17 para las unidades de aprendizaje planteadas por 

cada eje, donde se les asigna un color distinto para su identificación dentro del plan 

de estudios. 

Tabla 17. Unidades de aprendizaje por eje de la maestría en el modelo educativo. 

Disciplinario Investigación Complementario 

● Temas contemporáneos 
de investigación 
educativa. 

● Filosofía de la ciencia. 
● Investigación con 

metodología cuantitativa 
● Investigación con 

metodología cualitativa 
● Investigación con 

metodología mixta 
● Teorías educativas y la 

ciencia de la educación 

● Seminario de 
investigación I, II, III y IV. 

● Trabajo de investigación I, 

II, III y IV. 

● Presentación pública de 

avance de tesis 

 

● Redacción científica en 
formato APA 

● Optativa I. 
● Actividad Académica 

Fuente: Creación propia. 

El docente de la maestría realiza investigación dentro de su especialidad, 

enseña, planea, diseña y evalúa el desempeño de los estudiantes, basados en 

diferentes criterios, entre los que considera el sistema de evaluación universitaria y 

los procesos de enseñanza aprendizaje; realiza actividades de investigación (UJED, 
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2006) y es considerado como una guía que coloca al estudiante en el camino de 

enseñarse a sí mismo, donde tiene la capacidad de aprender “nuevos métodos, 

recursos de aprendizaje, herramientas digitales y tecnológicas que desarrollen 

competencias, hábitos positivos y capacidad de pensamiento abstracto, crítico y 

creativo”  (UJED, 2023, p.7). Entre las principales acciones que realiza el docente 

se encuentran: 

● Potencia el desarrollo de estrategias capaces de integrar aspectos 

científicos, tecnológicos, sociales y éticos. 

● Utiliza la planeación como organización inteligente y fundamentada de sus 

acciones.  

● Domina los procesos que favorecen la retención, comprensión, razonamiento 

y escritura científica por parte del estudiante. 

● Funge como tutor de los estudiantes, al auxiliarlos en su proceso educativo. 

● Funge como director, codirector y/o asesor de tesis en un máximo de 3 

comités de tesis vigente. 

● Apoya el conocimiento de sus estudiantes a través de recomendaciones, 

sugerencias, poniéndoles retos a su creatividad y animándolos a desarrollar 

un pensamiento independiente pero respetuoso de la pluralidad. 

● Considera los conocimientos previos de los estudiantes en las distintas 

actividades de la maestría. 

● Diseña estrategias que retan al estudiante y provocan conflictos cognitivos 

mediante el estímulo de la resolución de problemas y el planteo de una 

investigación original, multi, inter y transdisciplinario. 

● Realiza evaluaciones sustentadas en las habilidades, conocimientos y 

productos del estudiante, utilizando el sistema de evaluación aprobado por el 

modelo educativo de la UJED y de la maestría. 

● Promueve en el estudiante la divulgación y la difusión de los conocimientos 

generados en su investigación. 

● Estimula el trabajo en equipo, por lo que promueve actividades colaborativas 

con actitudes de solidaridad, reconocimiento y empatía de sus privaciones y 

potencialidades. 
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● Favorece dentro de clase y en los escritos científicos la libre expresión y el 

intercambio de ideas. 

● Se apoya en herramientas tecnológicas para orientar, estimular e impartir sus 

clases (en los casos necesarios) promoviendo el uso de las nuevas 

tecnologías. 

● Promueve hábitos de estudios, habilidades de aprendizaje, compromiso 

social y actitudes positivas en todas las actividades escolares y de 

participación en su vida cotidiana y en su vida profesional. 

● Sabe preguntar y administrar el silencio (UJED, 2006, pp. 61-62). 

● Fomenta la reflexión en las distintas facetas como la metacognición, el 

metasentimiento y el metalenguaje (UJED, 2023, p.38) 

Respecto a los estudiantes, de acuerdo con el modelo educativo, el estudiante 

universitario es considerado como el principal protagonista del aprendizaje, es un 

sujeto activo, que aprende, se autoforma, adquiere habilidades, utiliza instrumentos 

maneja el lenguaje, es capaz de indagar, analizar, y construir su conocimiento, 

(UJED, 2006), por lo que tiene claro cuál es su papel así como “la importancia de la 

verdad científica (…), será consciente de la dimensión radical del ser humano: la de 

ser sujeto de dignidad” (UJED, 2023, p. 43), para ello es importante que aprenda el 

uso adecuado del tiempo y se comprometa a su aprendizaje. Se espera que el 

estudiante durante la maestría: 

● Tenga el deseo de descubrir los modos de resolver los problemas de las 

disciplinas que estudia en la maestría, por lo que requiere la capacidad de 

comprender y resolver problemas que impliquen el uso de estrategias de 

razonamiento aritmético, algebraico y estadístico. 

● Evite la memorización de hechos aislados e innecesarios, pues comprende 

los conocimientos disciplinares en el campo matemático y en aspectos 

cualitativos de los hechos educativos. 

● Use fuentes de información válidas y confiables para la generación del 

conocimiento, con la capacidad de comprender información explícita e 

implícita en textos especializados, intenciones y propósitos del autor, que le 
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permitan identificar y definir problemas de investigación cualitativa, 

cuantitativa o mixta, de forma mono, inter, multi y/o transdisciplinar. 

● Busque de manera independiente y constante el aprendizaje de nueva 

información y formas de aprender. 

● Logre la distinción dentro de la comunidad científica y educativa mediante la 

calidad de sus contribuciones. 

● Realice participaciones que contribuyan a la reflexión, a las propuestas de 

mejora y a la crítica creativa y respetuosa del trabajo propio y ajeno, pues 

comprende la importancia del trabajo en equipo de manera colaborativa, lo 

que permite la adecuada interacción con otras personas. 

● Tenga la iniciativa y sea persistente en la mejora constante, en el aprendizaje 

y en la investigación realizada en la maestría. 

● Organice su trabajo, utilice la herramienta y tecnología necesaria para 

acceder a la información, para aprender, lograr metas, investigar y presentar 

la información. 

● Se motive de manera tal, que afecte positivamente el aprendizaje y el trabajo 

que realiza con su institución, para lo que acepta la crítica a su trabajo de la 

comunidad académica y de sus compañeros. 

● Que se exprese correctamente de manera oral y escrita, explicando con 

seguridad los argumentos relacionados con el objeto de estudio. 

● Comparta la responsabilidad del aprendizaje, organización y administración 

escolar con sus compañeros a lo que muestra apertura para el diálogo, 

aceptación de ideas y creencias distintas a las propias (UJED, 2006 pp. 63-

64). 

● Será un aprendiz maduro protagonista de su formación, que aprende a 

aprender. 

● Buscará la transformación de su entorno con la investigación y la innovación 

que genere. Será un adulto reflexivo con resonancia interna (cognitiva, 

sensible y lingüística). 

● Razonará la moral de su entorno social y universitario con un comportamiento 

ético, fundado en la crítica, la argumentación y el debate. 
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● Contará con hábitos estables y cultura científica, además de formación digital 

para acceder al mundo en la red. 

● Valorará el saber científico sin dejar de ser creativo e imaginativo con 

pensamiento intuitivo de forma heurística (UJED, 2023, p.44) 

Lo anterior apoya para que el objetivo de la maestría se cumpla, pues se busca 

que el egresado inicie su formación como investigador educativo de alto nivel, capaz 

de realizar diagnósticos mixtos estatales, regionales o nacionales, sustentado en 

metodologías rigurosas, acorde con los problemas educativos, comprendiendo la 

complejidad de estos en los distintos entornos, y esto sólo puede lograrse si el 

estudiante tiene las características anteriores. 

Considerando que en el modelo educativo en aplicación y vigente de la UJED 

(2006; 2023) está centrado en el aprendizaje más que en la enseñanza, se buscará 

que se trabaje en la maestría para que el estudiante aprenda para toda su vida a 

través de lo que Delors (1996, como se cita en UJED, 2006) menciona como 

aprender a conocer, aprender a saber hacer y emprender, aprender a vivir juntos y 

aprender a ser y amar, además de que sea “una forma de conocer y transformar la 

realidad, a fin de construir una sociedad ideal en horizonte educativo y cultural del 

Estado” (UJED, 2023, p.44). Para lograr el aprendizaje en los estudiantes, se 

buscarán las estrategias necesarias para abordarlo desde diversas formas, dentro 

de las que destacan: Aprendizaje basado en problemas, aprendizaje colaborativo, 

aprendizaje basado en proyectos, análisis y discusión de casos, aprendizaje basado 

en la solución de tareas, aprendizaje basado en el descubrimiento, aprendizaje 

basado en estrategias cognitivas profundas de lectoescritura y aprendizaje 

significativo, entre otros. Cabe mencionar que se estará utilizando el modelo que 

aún se está implementando en la UJED (2006) en lo que sucede la transición con 

el nuevo modelo (UJED, 2023) acorde con el Gráfico 7. 
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Gráfico 7. Comportamiento de las dimensiones con la concepción del aprendizaje. 

 

Fuente: UJED, 2006, p. 61 

Como resultado de lo anterior y considerando que el sistema de evaluación se 

encuentra vigente en los recursos académicos, este tendrá un papel importante 

dentro de las estrategias planteadas, se considera a este como un elemento 

necesario para: 

1. Identificar los conocimientos previos. 

2. Reconocer el avance del conocimiento, habilidades y actitudes de los 

estudiantes. 

3. Valorar los procesos utilizados en la enseñanza y en el aprendizaje. 

4. Emitir juicios de valor. 

Además, es necesario que se considere que la evaluación puede realizarse en 

distintos tiempos del aprendizaje: diagnóstico, antes de iniciar un tema, donde se 

evalúan los conocimientos previos, formativa, el cual estará evaluando los 

procesos durante la enseñanza para identificar si el aprendizaje es el deseado, y 

adecuado para las circunstancias, donde se podrá realizar la retroalimentación 

conforme lo indica la UJED (2023) y la evaluación sumativa que se realiza cuando 
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se termina un módulo o un semestre considerado como una parte integral del 

proceso educativo. Así, también se consideran las siguientes formas de evaluación: 

● Autoevaluación: el estudiante observa su desempeño, lo compara con lo 

establecido en un plan de trabajo (que se apoya en criterios o puntos de 

referencia) y lo valora para determinar qué objetivos cumplió y con qué grado 

de éxito. 

● Coevaluación: los estudiantes observan el desempeño de sus compañeros y 

lo valoran bajo los mismos criterios, sin perder de vista que el respeto, la 

tolerancia y la honradez académica son parte fundamental de la interacción 

humana. 

● Heteroevaluación: los estudiantes valoran el trabajo del docente asesor y a 

su vez éste valora el de los estudiantes con la finalidad de emitir juicios de 

valor que determinen el aprendizaje del estudiante. 

Dentro de las evaluaciones emitidas en las unidades de aprendizaje de la 

maestría, el docente tiene la libertad de elegir las herramientas que considere 

pertinentes para sus evaluaciones, siempre que considere que esta debe de ser 

“integradora, continua, sistemática, flexible, participativa, formativa” (UJED, 2006, 

p. 69), para lo cual es recomendable que utilice más de un instrumento de los que 

pueden ser: exámenes, ensayos, rúbricas, tareas de desempeño, foros, 

observaciones informales o formales, proyectos, entre otros que le ayuden a emitir 

un juicio de valor no exclusivo en un examen único, sin embargo, una de las 

principales evaluaciones que el estudiante tendrá será su investigación, además de 

las diversas actividades que se realizan en la maestría y que forman parte de su 

formación como investigador. 

4. JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

La información que ha sido expuesta sobre los programas de posgrado que se 

ofrecen en la región, por sí misma, justifica la creación de la maestría en 

investigación educativa de la Universidad Juárez del Estado de Durango, pues en 

la zona norte del país, el cual contempla los estados de Baja California, Baja 
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California Sur, Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo León, Sinaloa, Sonora y 

Tamaulipas se tienen registrados 418 maestrías dentro del Sistema Nacional de 

Posgrados (SNP), antes llamado Programa Nacional de Posgrados de Calidad 

(PNPC), de las cuales 231 son orientadas en investigación, 66 se registraron el área 

4 que representa las Humanidades y Ciencias de la Conducta y 102 en el área 5 de 

las Ciencias sociales; 15 tienen relación con la educación, de las cuales 5 son con 

orientación en la investigación, 2 en Sonora, 1 en Nuevo León y 2 en Chihuahua 

(CONACYT, 2022). 

La UJED es la principal institución de educación superior del Estado de 

Durango y en su matrícula se tienen programas educativos en áreas afines a la 

educación en las que se desempeñan cuerpos académicos con capacidad para 

integrar el Núcleo Académico Básico (NAB) y el Núcleo Académico Complementario 

(NAC) de la maestría en investigación educativa. Esos programas son: 

● Licenciatura en psicología. 

● Licenciatura en docencia de la lengua inglesa. 

● Maestría en matemática educativa. 

● Maestría en psicología con especialidad en psicología educativa. 

● Doctorado en gestión de las organizaciones. 

● Doctorado en investigación educativa 

Adicionalmente es oportuno considerar a los cuerpos académicos que cultivan 

líneas de investigación en el área educativa y que se han especializado en el 

contexto de los programas en los que participan.  

La confluencia de personal académico con el perfil adecuado, la falta de oferta 

educativa en Durango de programas orientados a la investigación en educación, así 

como de la necesidad de mejorar las condiciones de la investigación en el área 

educativa en la región y en el país, son factores que inciden en la formación de las 

condiciones idóneas para que en la UJED se construya esta nueva oferta educativa. 

Específicamente en el Estado de Durango existen además de la UJED, 10 

instituciones públicas que ofrecen programas de licenciatura en el área de 

educación o docencia (ANUIES, 2022) entre las que se encuentran: 
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1. Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de Durango, con 

9 licenciaturas. 

2. Centro de Actualización del Magisterio Durango con 5 licenciaturas. 

3. Escuela Normal Profesor Carlos A. Carrillo con 2 licenciaturas. 

4. Escuela Normal Superior de Durango, C. I. con 3 licenciaturas. 

5. Escuela Normal Superior de la Laguna, Cursos Intensivos, A. C. con 5 

licenciaturas. 

6. Escuela Normal Superior de la Laguna, Cursos Regulares con 5 

licenciaturas. 

7. Instituto de Estudios Superiores de Educación Normal General Lázaro 

Cárdenas del Río con 5 licenciaturas. 

8. Escuela Normal José Guadalupe Aguilera con 2 licenciaturas. 

9. Prof. Antonio Estopier Estopier con una licenciatura. 

10. Universidad Pedagógica de Durango con 5 licenciaturas 

Las instituciones anteriores se encuentran ubicadas en los municipios de 

Canatlán, Durango, El Oro, Gómez Palacio y Lerdo, lo que indica, por una parte, el 

interés en estudiar en el área educativa, así como la demanda potencial que tendría 

el programa. Además, muestra la necesidad de un programa sólido que forme 

recursos humanos de alto nivel en investigación capaz de aportar conocimiento 

nuevo en los procesos educativos. 

5. MISIÓN 

Formación integral de recursos humanos que desarrollan investigación diagnóstica 

de tipo mixto, estatal, regional o nacional, multidisciplinaria, original, innovadora y 

pertinente, teniendo como base los fundamentos epistemológicos del 

constructivismo y humanismo, con un enfoque por competencias que abordan 

problemas complejos del sector educativo. 

6. VISIÓN 

Para el 2026 la maestría en investigación educativa tendrá una propuesta educativa 

consolidada, flexible y reconocida por el Sistema Nacional de Posgrados, con 
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liderazgo en la producción científica de acuerdo con estándares nacionales e 

internacionales de calidad, en interrelación con los sectores públicos y privados; la 

planta académica estará constituida por investigadores de amplia experiencia que 

contarán con reconocimiento a la trayectoria académica y de investigación, por lo 

que contribuirán amplia y competitivamente en la generación de diagnósticos 

estatales, regionales o nacionales. 

7. POLÍTICAS DE LA MAESTRÍA EN INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 

Para garantizar la calidad de la maestría en investigación educativa se construyen 

políticas que permitan alcanzar los estándares de calidad que exige CONACYT 

(2018), razón por la cual se agrupan en dos grandes áreas: Sistema Interno de 

Aseguramiento de Calidad, que contiene 16 temas distintos; y el Sistema Externo 

de Aseguramiento de Calidad, que es una guía que permitirá legitimar la pertinencia 

y la calidad del programa. 

7.1 Sistema interno de aseguramiento de calidad 

Dado que la Universidad Juárez del Estado de Durango es responsable de la calidad 

de sus posgrados, esta responsabilidad es compartida con la Coordinación de la 

maestría en investigación educativa, por lo que mediante este sistema interno se 

buscará dar sustento a la formación de recursos humanos con calidad y pertinencia. 

1) De responsabilidad social y compromiso institucional 

● Se buscará que los directivos y docentes que integran el cuerpo académico 

de la maestría cuenten con capacitaciones (internas o externas) que permitan 

mejorar su desempeño como docentes y como investigadores, bajo los 

principios de igualdad y equidad, lo que se deberá ver reflejado en la calidad 

de sus seminarios y de sus trabajos académicos. 

● Se promoverá que los estudiantes egresados transfieran sus conocimientos 

adquiridos en la maestría, a los sectores educativos, para que continúen con 

sus estudios de posgrado y coadyuven en la toma de decisiones informadas 

y sustentadas en la investigación de manera pública y gratuita. 
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● Se regirá en el comportamiento de los directivos, docentes y estudiantes los 

principios de integridad y ética en su quehacer académico. 

● La imparcialidad, equidad, no discriminación y la inclusión de género se 

promoverán en todas las actividades administrativas y de docencia. 

● La maestría privilegiará la transparencia, eficiencia y honradez en las 

actividades académicas y administrativas que impliquen un egreso en las 

finanzas de este. 

2) Del sistema interno de aseguramiento de calidad 

● Se promoverá entre los docentes y estudiantes de la maestría, la 

participación en convocatorias de COCYTED y de CONACYT referentes a 

las líneas de generación de conocimiento, donde se busque la vinculación 

con el sector educativo (público y privado). 

● La UJED buscará ante las instancias correspondientes la vinculación con el 

sector educativo (público y privado) que permita a los estudiantes generar el 

conocimiento científico que se requiere para la toma de decisiones, buscando 

en todo proceso la calidad de su trabajo. 

● La UJED buscará que sus docentes y estudiantes de la maestría participen 

activamente en el mejoramiento de la calidad educativa. 

● Los docentes y directivos de la maestría se reunirán anualmente para revisar 

las metas cumplidas y promoverán en caso de ser necesario sus ajustes, 

tanto en las políticas, manuales y reglamentos de la maestría como en 

aquellos que se crea necesario hacerlo. 

3) De la evaluación del programa de posgrado 

● Se buscará por parte de la Coordinación de la maestría su evaluación 

continua y permanente para ser reconocido como parte del Sistema Nacional 

de Posgrados (SNP). 

● Se atenderán las indicaciones que se brinden de la instancia correspondiente 

para que el ingreso de la maestría al SNP se logre desde nueva creación.  

4) De la perspectiva de género, equidad y no discriminación 
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● Se buscará la participación de docentes y estudiantes para llevar a cabo las 

actividades que se requieran para cumplir con lo establecido en el Programa 

Institucional de Igualdad de Género (UJED, 2018) así como el protocolo 

establecido para este tema (UJED, s.f.b) 

● En la admisión de la maestría prevalecerá el principio de equidad y no 

discriminación, por lo que si alguno de los sustentantes tuviese alguna 

dificultad en su proceso por cuestiones biológicas, sociales o culturales (sea 

hombre o mujer) podrá solicitar por escrito a la comisión de admisión de la 

maestría, lo que requiere para llevar a cabo su proceso de admisión, 

explicando cuál es su dificultad biológica, social o cultural y agregando la 

evidencia correspondiente. 

● En la maestría se promoverán las políticas de acceso, permanencia y 

conclusión oportuna, sin importar el género, prevaleciendo la igualdad de 

oportunidades, trato y condiciones, sin que se puedan excluir por cuestiones 

de embarazo. 

● En el caso de que una estudiante se encuentre embarazada y éste sea un 

impedimento para que pueda continuar con sus labores académicas, por 

cuestiones de salud, se le brindará la oportunidad de que solicite baja 

temporal, por el tiempo que así lo requiera, sin que esto perjudique su 

permanencia en la maestría. 

● En los casos no contemplados dentro del Programa Institucional de Igualdad 

de Género en la UJED (2018), las políticas o del reglamento de la maestría, 

y el estudiante presente alguna dificultad biológica, social o cultural para 

continuar con su permanencia en el mismo, se reunirán el estudiante, con su 

comité de tesis, así como el tutor (a) correspondiente y en conjunto brindarán 

estrategias a la Coordinación del programa para auxiliar al estudiante a que 

tenga buen término y que no se afecte su permanencia en este. 

● Será obligatorio en toda la información que se presente, desagregar la 

estadística en la información que permita realizar estudios cualitativos para 

profundizar en los temas, con los indicadores por sexo y variables con 
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perspectiva de género, esta información en especial en la matrícula, así como 

los índices de permanencia y eficiencia terminal. 

● En la maestría se promoverá el enfoque de género en todos sus documentos, 

con el propósito de eliminar cualquier forma de discriminación, por lo que 

cada año se reunirán los diferentes comités con la finalidad de revisar la 

perspectiva de género, y establecer los cambios pertinentes en los mismos. 

● Se promoverá, a través de los comités de tesis, que la tesis presentada 

contenga el enfoque de género en su redacción y estadísticas analizadas. 

5) De las multisede del programa 

● En caso de que la maestría, se vea en la necesidad de abrir nuevas sedes, 

la Coordinación solicitará por escrito a la Dirección Institucional de Posgrado 

e Investigación la apertura de nuevas sedes acorde con la normativa vigente 

de la UJED. 

● Al tener la aprobación de las nuevas sedes, la Coordinación de la maestría 

notificará por escrito a las instancias correspondientes la integración de cada 

Sede indicando los lugares donde se impartirán las clases y considerando el 

Reglamento y el Marco de Referencia para la Renovación y seguimiento de 

Programas de Posgrado. 

6) De la productividad académica del programa 

● Toda publicación que los docentes de la maestría generen, no sólo se 

garantizará su calidad, sino que se basará en los principios éticos y de 

integralidad en su producción académica, generando producción original e 

innovadora. 

● Todas las Tesis de la maestría, serán evaluadas con algún sistema o 

software anti-plagio, lo que garantizará la originalidad del documento y los 

comités de tesis verificarán que se cumpla con la consecución de los 

objetivos del programa. 

● En la maestría se generarán Tesis Originales, inmersos en alguna de sus 

líneas de generación de conocimiento. 
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● Todas las Tesis Autorizadas se publicarán, bajo autorización de los autores, 

en la página Web de la maestría, con un enlace directo a la página de la 

UJED dentro de los repositorios institucionales, como parte de la difusión del 

trabajo académico desarrollado. 

● En la maestría se respetarán los Derechos Morales y Patrimoniales de los 

autores, de la producción académica generada dentro del programa, bajo 

estricto apego a la Ley Federal de los Derechos de Autor (L.F.D.A., 

1996/2018) y a sus Reglamentaciones establecidas vigentes. 

7) De la infraestructura para el desarrollo de la maestría  

● La Unidad Académica donde se llevarán a cabo las clases presenciales 

dispondrá del equipamiento dentro de la Institución para satisfacer las 

necesidades de los núcleos académicos (NAB y NAC) y de los estudiantes, 

tales como: aulas, biblioteca (digital y física), espacio para reuniones del 

NAB, espacio para brindar tutorías o dirección de tesis, e internet con el 

bando de ancha suficiente para realizar las búsquedas necesarias. 

8) De los estudiantes 

● Se contarán con los requisitos de admisión, permanencia, egreso y obtención 

de grado, de manera disponible a todos los estudiantes y docentes de la 

maestría. 

● En caso de existir alguna controversia en alguno de los requisitos, el 

estudiante solicitará por escrito ante los directivos la solución del problema, 

para el cual se reunirá el Consejo Académico del Programa (CAP) y 

discutirán al respecto de la situación presentada. 

● Cada estudiante deberá contar con un registro personal en el Sistema de 

Información del Posgrado Universitario (SIPU), que cuente con la 

documentación que acredite su ingreso, permanencia y trayectoria 

académica. 

● La Coordinación de la maestría promoverá las becas CONACYT 

(actualmente Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías 
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[CONAHCYT]) acorde con sus reglamentos y disposiciones, pero el 

estudiante deberá cumplir los requisitos que así solicita la Institución. 

● Es obligación del estudiante tramitar la carta de liberación al concluir su beca 

CONAHCYT. 

9) Del personal académico 

● La maestría contará con un NAB y un NAC para la realización de distintas 

actividades académicas. 

● En la Coordinación de la maestría se contará con un archivo (digital o físico) 

con los currículums de los docentes que integran el NAB y NAC. 

● Se establecerán los requisitos para ingresar al NAB o NAC en la 

reglamentación de la maestría, mismas que se actualizarán en un periodo de 

dos años. 

● Los docentes de los núcleos académicos (NAB y NAC), podrán tener un 

proyecto que abarque más de una tesis de maestría, sin que ello implique la 

dirección de estas, pero puede contarse como estancia para otros 

estudiantes y se encuentre participando en alguna convocatoria donde reciba 

recursos económicos extra para la realización del proyecto, a través de 

instituciones como CONAHCYT, COCYTED u otras dependencias 

nacionales o internacionales que se dediquen al apoyo económico de la 

generación de conocimiento. 

10) De las líneas de generación y/o aplicación del conocimiento (LGAC) 

● El NAB tendrá reuniones una vez al año para revisar las líneas de generación 

y/o aplicación del conocimiento y, acorde a su producción, podrá eliminarla, 

transformarla o agregar otras. 

● Los docentes integrantes del NAB y NAC podrán participar en más de una 

línea de generación y/o aplicación del conocimiento, acorde a su perfil, en la 

dirección, codirección o asesoría de tesis, cuando estas sean 

multidisciplinarias, interdisciplinarias o transdisciplinarias. 

● Se establecerá que para fortalecer la productividad académica de las LGAC 

se tendrán al menos 3 profesores de tiempo completo dentro de cada línea. 
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● Se promoverá entre los estudiantes su participación en los proyectos de los 

profesores donde una parte de su tesis pueda colaborar con los proyectos y 

se puedan generar dentro del NAB y el NAC la interrelación con la 

productividad académica. 

11) De la vinculación con los sectores de la sociedad 

● La Coordinación de la maestría podrá aprovechar los convenios que la UJED 

tiene con otras instituciones para la colaboración de los proyectos o tesis con 

la sociedad. 

● La Coordinación de la maestría promoverá entre estudiantes y docentes los 

convenios establecidos con el sector privado para la integración del 

conocimiento cuidando ante todo que estas sean relacionadas con al menos 

una LGAC. 

12) De la autoevaluación 

● El NAB y el Consejo Académico del Programa se reunirán al menos una vez 

al año para realizar la autoevaluación apegada a los lineamientos de la 

UJED, el Marco de Referencia del SNP y el Código de Buenas Prácticas del 

CONACYT (2018). 

● El Consejo Académico del Programa integrará un documento derivado de la 

autoevaluación donde identifique sus debilidades, mismo que se integrará en 

una carpeta exclusiva en la Coordinación de la maestría. 

13) Del plan de mejora 

● Como resultado de la autoevaluación el Consejo Académico del Programa 

generará un plan de mejora, que contendrá las acciones correctivas ante las 

debilidades encontradas, los responsables de cada acción y los tiempos en 

que deberán corregirlos. 

● Se establecerán como parte del plan de mejora acciones de verificación de 

la debilidad corregida. 

14) Del sistema de información 
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● El Consejo Académico del Programa establecerá el Sistema de Información 

en el Manual de Procedimientos de la maestría. 

● En el Manual de Procedimientos de la maestría se establecerán, entre otra 

información pertinente, las formas de comunicación interna, así como la 

forma de recopilar, sistematizar, actualizar y verificar la información que 

permita la toma de decisiones y una gestión eficaz del programa. 

● Al presentar información académica de la maestría, este deberá incluir: 

información estadística, vinculación con los sectores de la sociedad y 

seguimiento de egresados. Este último a partir de la salida de la primera 

generación. 

● Cuando se presente la información estadística, esta deberá contener el perfil 

de los estudiantes y de los profesores, duración promedio de los estudios, 

tasa de retención (semestral), eficiencia terminal, productividad académica, 

entre otra información que permita la toma de decisiones, procurando hacerlo 

con perspectiva de género. 

● Se procurará anexar información que permita el comparativo de otras 

maestrías similares, nacionales e internacionales, con la finalidad de ampliar 

el alcance del conocimiento y acceder a otros medios para mejorar la calidad 

del posgrado.  

● Quienes laboren en la maestría, tanto docentes como administrativos, serán 

responsables de garantizar la veracidad, oportunidad y actualidad de la 

información académica y administrativa, en sus respectivos ámbitos. 

15) De la página web del programa 

● La maestría contará con una página WEB que estará administrada por la 

instancia que determine la UJED, y contendrá como mínimo la siguiente 

información: Requisitos de admisión, perfil de ingreso, perfil de egreso, 

objetivos de la maestría, estructura del plan de estudios (donde se incluya 

cursos, número de créditos, contenidos, metodología de enseñanza y 

aprendizaje, criterios y procedimientos de evaluación, bibliografía relevante 

y actualizada), número de estudiantes matriculados por cohorte 

generacional, currículum sintético del NAB, líneas de generación y/o 
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aplicación del conocimiento, indicadores de la productividad académica 

docente, tesis generadas en el programa, procesos administrativos, 

programas de participación con otras instituciones, vinculación con la 

sociedad, así como los puntos de vista y situación laboral de los egresados 

y el perfil de la población de sus estudiantes. 

● La página WEB se actualizará cada año con los ajustes que el Consejo 

Académico del Programa sugiera. 

16) De la rendición de cuentas 

● El Coordinador de la maestría informará a la Dirección de Investigación y 

Posgrado y a CONAHCYT el uso de las becas, los recursos utilizados para 

el desarrollo y fortalecimiento del programa y demás información requerida 

por estas instancias. 

7.2 Sistema Externo de Aseguramiento de Calidad 

El SNP antes PNPC tiene sus propios lineamientos en sus ocho temas respecto al 

Sistema Externo para el aseguramiento de la calidad de los Programas que evalúan, 

sin embargo, para ello se establece en la maestría como política la siguiente: 

● El Consejo Académico del Programa, será el directamente responsable de 

estar al pendiente de las convocatorias que establece el CONACYT para la 

integración de los programas en el SNP, atenderán el Código de Buenas 

Prácticas, y resolverán las recomendaciones realizadas a la maestría, para 

que esta pueda integrarse como una maestría de calidad en sus distintas 

evaluaciones. 

8. METAS 

En la Maestría en Investigación Educativa se contemplan las siguientes metas: 

● Para el 2024 la maestría tendrá los elementos necesarios para postularse en 

el SNP. 

● Para el 2024 la maestría tendrá al menos un 40% de su planta docente dentro 

del Sistema Nacional de Investigadores. 
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● Para el 2025 se contará con un 70% de eficiencia terminal de la maestría, 

habiendo completado el programa académico en su primera generación. 

● Para el 2026, se establecerá una actualización que contemple los aciertos y 

debilidades de este, considerando la realización de la autoevaluación y el 

plan de mejora. 

● Para el 2026 se buscarán estrategias que permitan continuar con la calidad 

de la maestría ofrecida a través de las generaciones subsecuentes. 

9. OBJETIVOS 

9.1 Objetivos institucionales 

Acorde con el Plan de Desarrollo Institucional de la UJED (2019) se establecen seis 

objetivos por cada eje rector: 1) de calidad educativa, 2) investigación y posgrado, 

3) gestión y gobierno, 4) vinculación, difusión y extensión de la cultura, 5) 

internacionalización y 6) responsabilidad social universitaria. Estos objetivos son el 

marco que ayuda en la generación de los objetivos del posgrado, los cuales se 

presentan a continuación: 

● Asegurar la calidad de los planes y programas de estudio a través de la 

actualización y evaluación constante, fortalecer la habilitación y formación 

docente, promover la nueva oferta educativa en un marco de pertinencia y 

calidad (p. 81). 

● Fortalecer y consolidar la investigación y el posgrado institucional, con una 

alta pertinencia académica y social, que permita la vinculación e innovación 

con diferentes sectores sociales y productivos a nivel regional, atendiendo 

las problemáticas presentadas y con ello avanzar en competitividad, el 

bienestar social y el desarrollo sostenible de la sociedad (p. 90). 

● Asegurar las condiciones de gobernabilidad universitaria que promuevan la 

corresponsabilidad en el desarrollo institucional, respaldando su autonomía 

y calidad en un marco de transparencia y rendición de cuentas (p. 96). 

● Fortalecer la vinculación institucional a través de acciones pertinentes de la 

difusión, extensión de los servicios, la cultura, el arte y el deporte, como un 



 

72 
 

factor determinante para la interacción de la comunidad universitaria a partir 

de ello provocar la articulación con la sociedad (p. 102)1. 

● Fortalecer de manera integral e innovadora el proceso el proceso de 

internacionalización de la UJED mediante la cooperación y colaboración en 

docencia, investigación y vinculación, que coadyuven en el desarrollo de 

habilidades globales de la comunidad universitaria, de tal manera que les 

permita de cara al futuro hacer frente a la nueva realidad global (p. 113). 

● Incrementar la contribución de la Universidad Juárez del Estado de Durango 

al desarrollo de la sociedad, mediante la creación y activación de un modelo 

de Responsabilidad Social Universitaria, que integre la equidad de género, el 

medio ambiente y sostenibilidad, la gestión y ética ambiental, la colaboración 

activa en proyectos sociales en comunidades rurales y marginadas así como 

las buenas prácticas de salud mediante esquemas deportivos y culturales (p. 

117)2. 

9.2 Objetivo general de la maestría 

Formar recursos humanos capaces de realizar investigación diagnóstica mixta estatal, 

regional o nacional, así como protocolos de investigación educativa, sustentado en 

procesos metodológicos rigurosos, acorde con los problemas educativos, 

entendiendo la complejidad de éstos en diferentes entornos. 

9.3 Objetivos particulares de la maestría 

● Contribuir en la formación de investigadores independientes y autónomos, 

que elaboran proyectos de investigación originales e innovadores con rigor 

metodológico, en armonía con las líneas de generación del conocimiento 

para su aporte en el ámbito educativo. 

● Favorecer las investigaciones multidisciplinarias, interdisciplinarias y 

transdisciplinarias que aporten a la ciencia de frontera en educación con 

 
1  Se realizan ajustes del original porque algunas palabras faltan los acentos o están mal escritos 

como atraves, difusion, extension, determinanate. 
2 Se cambia cominidades por comunidades, que viene en el texto original. 
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proyectos que puedan llevarse a cabo en el doctorado en investigación 

educativa. 

● Promover entre estudiantes y docentes la vinculación con organizaciones 

(públicas o privadas) que permitan la generación de proyectos viables y 

factibles en el ámbito educativo. 

● Contribuir en la consolidación de la oferta de posgrados de calidad de la 

Universidad Juárez del Estado de Durango. 

10. PERFIL DE INGRESO 

Los estudiantes que ingresan a la maestría en investigación educativa tienen ciertas 

características que determinan su perfil, en conocimientos, habilidades, actitudes y 

valores, que son evaluados en cada fase de selección para confirmar que 

efectivamente el aspirante cuenta con el perfil de ingreso requerido para este 

posgrado. 

10.1 Conocimientos 

● Capacidad para comprender y resolver problemas que implican el uso de 

estrategias de razonamiento aritmético, algebraico y estadístico en un nivel 

básico. 

● Comprensión de los conocimientos disciplinares elementales del campo 

matemático. 

● Capacidad para integrar y analizar información de tipo textual y gráfica. 

● Comprensión e interpretación de relaciones lógicas y patrones. 

● Reconocimiento y análisis de coincidencias en la representación espacial de 

objetos en diferentes planos. 

● Capacidad para identificar y aplicar elementos complejos de la lengua para 

la creación y organización de mensajes. 

● Comprensión de la información explícita e implícita en textos especializados, 

así como las intenciones y propósitos del autor. 

● Capacidad para identificar y definir problemas de investigación para plantear 

su estudio. 
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● Capacidad para analizar datos con base en información estadística básica 

que le permitan interpretar, concluir y elaborar inferencias básicas. 

● Comprende textos en idiomas como el español y el inglés. 

10.2 Habilidades 

● Utiliza las tecnologías de comunicación e información para recoger, procesar, 

analizar y presentar información. 

● Trabaja en equipo y de manera colaborativa, lo que le permite una adecuada 

interacción con otras personas. 

● Organiza su tiempo, su espacio y sus recursos para el logro de los objetivos 

establecidos. 

● Realiza investigaciones científicas y sociales, con un procedimiento 

adecuado. 

● Se expresa correctamente de manera oral y escrita. 

10.3 Actitudes 

● Explica con seguridad algunos argumentos relacionados con su objeto de 

estudio. 

● Muestra apertura para el diálogo y la aceptación de ideas y creencias 

diferentes a las propias. 

● Planifica su investigación educativa en las LGAC que se ofrecen en el 

programa.  

● Asume una actitud propositiva para desempeñar satisfactoriamente las 

actividades académicas.  

● Acepta la crítica hacia su trabajo y el de la comunidad académica de 

referencia. 

10.4 Valores 

● Muestra los valores de respeto, honradez académica y asertividad al 

momento de expresarse oral y por escrito en todos sus trabajos. 
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● Reconoce el trabajo de otros y el propio con un sentido de responsabilidad y 

honradez académica. 

11. PLAN DE ESTUDIOS 

El plan de estudios está diseñado para atender a estudiantes con las características 

que se han determinado en el perfil de ingreso y que se cumpla el perfil de egreso. 

Por esta razón se presenta tanto el mapa curricular como los programas sintéticos, 

donde se especifican la metodología didáctica, además de que se podrá observar 

el contexto donde se llevarán a cabo las actividades y que ayudarán a que el 

estudiante alcance los objetivos de la maestría. 

11.1 Mapa curricular 

Las unidades de aprendizaje han sido organizadas en los siguientes ejes 

curriculares, considerando los lineamientos planteados en el modelo educativo de 

la UJED (2006; 2023): 

● Eje disciplinario. 

● Eje investigación. 

● Eje complementario. 

Los créditos académicos se calcularon de acuerdo con la normativa 

institucional y los criterios del Sistema de Asignación y Transferencia de Créditos 

Académicos (SATCA), de la ANUIES, que define al crédito académico como la 

unidad de medida de reconocimiento académico que debe ser universal, transferible 

y equivalente al trabajo académico del estudiante; además considera la 

transferencia que consiste en la aceptación del crédito en diferentes instituciones 

como valor convencional de intercambio (SEP & ANUIES, 2007).  

Para identificar los créditos que se utilizan en las unidades de aprendizaje se 

utiliza la siguiente nomenclatura y cantidad de horas necesarias para un crédito: HD 

para determinar las horas que el estudiante tiene con el docente, los cuales deben 

tener un mínimo de 16 horas, HTS para determinar las horas de trabajo supervisado 

con un mínimo de 50 horas, y HTI para determinar las horas de trabajo 
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independiente con un mínimo de 20 horas. En cada uno de los ejes se hace una 

descripción de las unidades de aprendizaje, horas determinadas por cada uno y 

créditos específicos. Se establecen códigos de color en sus tablas para identificarlos 

en el mapa curricular por semestre. 

11.1.1 Eje disciplinario 

El eje está conformado por las unidades de aprendizaje que le dan sustento a la 

fundamentación del plan de estudios, y que representan el espacio formativo 

esencial que los estudiantes requieren para alcanzar las competencias planteadas 

en el programa de la maestría en investigación educativa. 

El eje disciplinario está compuesto por unidades de aprendizaje obligatorias 

que a su vez se dividen en dos secciones: cursos sello y cursos elementales. Los 

cursos sello son seminarios que le aportan a la formación de los alumnos 

características distintivas como estudiante del programa educativo, y los 

elementales contribuyen con elementos básicos para su adecuado desempeño en 

su trayectoria escolar (Véase Tabla 15). Las unidades de aprendizaje que podrán 

convalidar con las del Doctorado en Investigación Educativa para que este sea 

cursado en menos tiempo son: 

● Temas contemporáneos de investigación educativa 

● Filosofía de la ciencia 

● Investigación con metodología mixta. 

Tabla 15. Unidades de aprendizaje del eje disciplinario. 
SECCIÓN UNIDAD DE APRENDIZAJE HD HTS HTI CRÉDITOS 

SELLO 

Teorías educativas y ciencias de la 
educación  

32 0 20 3 

Filosofía de la ciencia 32 0 20 3 

Temas contemporáneos de investigación 
educativa 

48 0 20 4 

ELEMEN
TAL 

Investigación con metodología cualitativa  32 0 20 3 

Investigación con metodología cuantitativa 32 0 20 3 
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SECCIÓN UNIDAD DE APRENDIZAJE HD HTS HTI CRÉDITOS 

Investigación con metodología mixta 32 0 20 3 

Totales 208 0 120 19 

Fuente: Creación propia. 

 

11.1.2 Eje investigación 

Las unidades de aprendizaje de este eje se orientan a la elaboración del 

planteamiento de investigación original. Por la naturaleza del programa de maestría, 

el eje de investigación es su columna vertebral, por lo que son de vital importancia; 

las unidades de aprendizaje que se plantean para conseguirlo se encuentran en la 

Tabla 16 por lo que las unidades de aprendizaje que podrán ser convalidadas son 

todas excepto la de Trabajo de investigación III. 

Tabla 16. Unidades de aprendizaje del eje de Investigación 

UNIDAD DE APRENDIZAJE HD HTS HTI CRÉDITOS 

Seminario de investigación I 32 0 20 3 

Seminario de investigación II 32 0 20 3 

Seminario de investigación III 32 0 20 3 

Seminario de investigación IV 32 0 20 3 

Trabajo de investigación I 0 50 200 11 

Trabajo de investigación II 0 50 200 11 

Trabajo de investigación III 0 50 200 11 

Presentación pública de avances de investigación 0 100 0 2 

Totales 128 250 680 47 

Fuente: Creación propia. 

11.1.3 Eje complementario 

El eje tiene por objetivo reforzar la formación del estudiante con actividades que 

perfeccionen el conocimiento en áreas específicas que estarán determinadas por la 

línea de investigación en la que se inscribe el trabajo de investigación del estudiante 
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(Véase Tabla 17), mismas que serán convalidadas en el Doctorado en Investigación 

Educativa, en caso de que decidiera continuar con su formación de posgrado. 

En las unidades de aprendizaje optativas se ofrecerán cursos que serán 

determinados por las LGAC de la maestría con la idea de que los estudiantes tengan 

claro la forma en que pueden interrelacionarse para la integración del proyecto de 

investigación. Respecto a la actividad académica esta será considerada en el 

momento en que cumpla con el requerimiento de sus tres créditos acorde con lo 

establecido en el reglamento de la maestría, por lo que no se considerará obligatoria 

para un semestre en específico. 

Tabla 17. Unidades de aprendizaje del eje complementario. 

UNIDADES DE APRENDIZAJE HD HTS HTI CRÉDITOS 

Redacción científica en formato APA 48 0 20 4 

Optativa 48 0 20 4 

Actividad Académica 0 0 60 3 

Totales 96 0 100 11 

Fuente: Creación propia. 

11.1.4 Ejes por semestres 

Una vez aclarado el mapa curricular a través de sus ejes, se establece por cada 

semestre (Véase Tabla 18, y Tabla 19). Para una mejor lectura se establecen como 

códigos de color el naranja para el eje disciplinario, el azul para el eje de 

investigación y el verde para el eje complementario, además, como se ha 

mencionado anteriormente, no aparecerá en el mapa curricular la actividad 

académica porque puede ser acreditada en cualquier semestre de la maestría, 

acorde con el reglamento establecido 
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Tabla 18. Mapa curricular semestre 1 y semestre 2. 

Mapa curricular 

Eje Semestre 1 Semestre 2 

Disc
iplin
ario 

Teorías educativas y ciencias de la 
educación 

Filosofía de la ciencia 

HD HTS HTI Créditos HD HTS HTI Créditos 

32 0 20 3 32 0 20 3 

Investigación con metodología cualitativa Investigación con metodología cuantitativa 

HD HTS HTI Créditos HD HTS HTI Créditos 

32 0 20 3 32 0 20 3 

Inve
stiga
ción 

Seminario de investigación I Seminario de investigación II 

HD HTS HTI Créditos HD HTS HTI Créditos 

32 0 20 3 32 0 20 3 

 Trabajo de Investigación I 

 
HD HTS HTI Créditos 

0 50 200 11 

 
 

Presentación pública de avances de 
investigación 

 
 

HD HTS HTI Créditos 

 0 100 0 2 

Com
plem
enta
rio 

Redacción científica en formato APA  

HD HTS HTI Créditos 
 

48 0 20 4 

Totales 
144 0 80 

13 
96 150 260 

22 
Semestre 1 Semestre 2 

Fuente: Creación propia. 
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Tabla 19. Mapa curricular semestre 3 y semestre 4. 

Mapa curricular 

Eje Semestre 3 Semestre 4 

Disci
plinar

io 

Investigación con metodología mixta 
Temas contemporáneos de investigación 

educativa 

HD HTS HTI Créditos HD HTS HTI Créditos 

32 0 20 3 48 0 20 4 

Inves
tigaci

ón 

Seminario de investigación III Seminario de investigación IV 

HD HTS HTI Créditos HD HTS HTI Créditos 

32 0 20 3 32 0 20 3 

Trabajo de Investigación II Trabajo de Investigación III 

HD HTS HTI Créditos HD HTS HTI Créditos 

0 50 200 11 0 50 200 11 

Com
plem
entari

o 

Optativa  

HD HTS HTI Créditos 
 

48 0 20 4 

Totales 
112 50 260 

21 
80 50 240 

18 
Semestre 3 Semestre 4 

Sumas 
totales 

Créditos de los semestres 74 

Créditos que se agregan por la actividad académica 3 

Créditos totales por el plan de estudios 77 

Fuente: Creación propia. 

Para la suma semestral de los créditos de la maestría son 74, sin embargo, 

falta agregar los 3 créditos que corresponden la actividad académica obligatoria, 

pero como se ha mencionado no se pueden agregar en algún semestre en 

específico porque lo puede realizar en cualquier momento y al sumarlo son 77 

créditos de la maestría 

11.2 Programas sintéticos 

En este apartado se integran por ejes de la maestría cada uno de los programas 

sintéticos. 
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11.2.1 Eje disciplinario 

11.2.1.1 Teorías educativas y ciencias de la educación. 

Nombre del eje: Eje Disciplinario 

 

Nombre de la 
unidad de 
aprendizaje 

Teorías educativas y ciencias de la educación. Créditos 3 

 

Fecha de 
aprobación 

 
Fecha de 
actualización 

 Elaboró 
Alicia Solís Campos 
y Marco Antonio 
Vázquez Soto 

 

Modalidad Taller (     ) Curso (     ) Laboratorio (     ) Seminario ( X ) 

 

Perfil del docente 
que impartirá la 
clase 

● Maestría en educación o área a fin. 
● Investigador en educación en alguna LGAC de la maestría. 
● Conocimiento de las teorías educativas y ciencias de la educación. 

Competencias 

● Búsqueda de información. 
● Uso de las TICs. 
● Escritura científica. 
● Integración de las teorías en investigación. 

Contenidos y 
actividades para 
el aprendizaje 

Contenidos. 

1. Conductismo. 
2. Psicología cognitiva. 
3. Constructivismo. 
4. Aprendizaje social de Bandura. 
5. Constructivismo social. 
6. Inteligencias múltiples. 
7. Aprendizaje situado. 
8. Ciencias de la educación. 

En las actividades que se plantean serán las siguientes: 

● Investigación de los principales expositores y características de cada 
tema. 

● Exposición de los distintos contenidos. 
● Ensayo y discusión de cada una de las teorías relacionada con sus 

problemas de investigación. 
● Discusión y análisis de lo que se considera ciencia y su relación con la 

educación. 

Productos 

1. Exposiciones. 
2. Cuadro comparativo de las distintas teorías y su relación con la ciencia. 
3. Escrito a manera de ensayo que justifique su problema de investigación 

y su relación con alguna de las teorías. 
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Evaluación 

Se considerará como sugerencia para su evaluación los siguientes rubros, 
con sus puntuaciones respectivas: 

● 30% en exposiciones de los estudiantes. 
● 30% en el cuadro comparativo. 
● 40% en el ensayo presentado. 
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Las que se acumulen en las LGAC y por investigación de los propios 
estudiantes. 

Rasgos del perfil 
de egreso al que 
contribuye 

Conocimientos: 
● Comprende las problemáticas que enfrenta la educación en sus distintos 

contextos, considerando su complejización acorde a distintas disciplinas 
de la ciencia. 

● Construye, esquematiza y expone las bases de los fundamentos 
epistemológicos, científicos, teóricos y metodológicos de la investigación 
original. 

● Argumenta de forma clara el discurso de la Línea de Generación y/o 
Aplicación del Conocimiento respecto a la investigación educativa. 

Habilidades: 
● Tiene la capacidad de trabajar en equipo de manera multi, inter o 

transdisciplinaria para construir las bases para realizar investigaciones 
de frontera de educación. 

https://doi.org/10.46498/reduipb.v24i1.1229
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● Toma decisiones basadas en la realidad científica, con la ética que lo 
caracteriza. 

Actitudes: 

● Reconoce que el conocimiento es vasto y que es necesario continuar 
con un fortalecimiento personal en la investigación educativa. 

Valores: 

● Se conduce con ética y responsabilidad, como forma de vida, en todas 
sus actividades académicas y personales. 

● Es solidario, crítico y comprometido en los proyectos de investigación 
educativa, anteponiendo la honradez académica y buscando que sean 
pertinentes y relevantes para la educación. 

Objetivos 
particulares al 
que contribuye 

● Contribuir en la formación de investigadores independientes y 
autónomos, que elaboran proyectos de investigación originales e 
innovadores con rigor metodológico, en armonía con las líneas de 
generación del conocimiento para su aporte en el ámbito educativo. 

● Favorecer las investigaciones multidisciplinarias, interdisciplinarias y 
transdisciplinarias que aporten a la ciencia de frontera en educación con 
proyectos que puedan llevarse a cabo en el doctorado en investigación 
educativa. 

● Contribuir en la consolidación de la oferta de posgrados de calidad de la 
Universidad Juárez del Estado de Durango. 

 

11.2.1.2 Filosofía de la ciencia. 

Nombre del eje: Eje Disciplinario 

 

Nombre de la 
unidad de 
aprendizaje 

Filosofía de la Ciencia Créditos 3 

 

Fecha de 
aprobación 

 
Fecha de 
actualización 

 Elaboró 
Marco Antonio 
Vázquez Soto 

 

Modalidad Taller (     ) Curso ( x  ) Laboratorio (     ) Seminario (  ) 

 

Perfil del 
docente que 
impartirá la clase 

● Maestría en educación o áreas afines con licenciatura o maestría en 
Filosofía. 

● Experiencia en investigación. 

Competencias 

● Conoce a la Filosofía de la ciencia como meta-ciencia que establece los 
fundamentos del conocimiento científico. 

● Conoce los principios básicos del conocimiento, así como los principios 
básicos del saber científico 

●  Conoce la polémica entre Filosofía de las ciencias humanas y sociales 
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● Interés por la reflexión filosófica y por adquirir el hábito del saber 
científico. 

● Conjunta ciencia e imaginación para analizar los límites, alcances y 
finalidades del ser humano a través de la ciencia. 

Contenidos y 
actividades para 
el aprendizaje 

Contenidos: 

1. Conceptos preliminares para comprender una filosofía de la ciencia 
a) Tipos de conocimiento 
b) Epistemología 

2. Los grados del saber 
a) Saberes de primero y de segundo orden.  
b) Meta-ciencia 
3. Ciencias comprensivas y ciencias fácticas.  
a) Perspectiva histórica de la filosofía de la ciencia. 
b) Prospectiva de la Filosofía de la ciencia 
4. Filosofía de las ciencias de la educación.  

 
Actividades para el aprendizaje 

Se realizarán dos tipos de estrategias de aprendizaje:  

1. Estrategias de aprendizaje, las cuales se desarrollarán en cada uno de 
los temas del programa como la lectura crítica del material bibliográfico. 
La información recopilada a lo largo de la lectura y trabajo personal de 
estudio que se reflexiona, compara con los conocimientos previos, se 
discute con los compañeros, ya sea en equipos de trabajo o en grupos de 
discusión. 

2. Estrategias de aprendizaje transversales las cuales consisten en la 
lectura y discusión de un libro seleccionado que plantee un problema cuya 
solución requiera de los conocimientos adquiridos a lo largo del curso. 

Productos 

● Resúmenes 
● Cuadros comparativos 
● Cuestionarios 
● Ensayos 
● Estudios de caso 

Evaluación 

● Cada una de las actividades de los temas del curso contiene sus propios 
criterios de evaluación, así como el valor de cada actividad, de tal forma 
que al final pueda acumularse el 100%.  

Dentro de los criterios comunes están: 

● Que el documento entregado refleje una comprensión del texto leído. 
● Que presente evidencia de haber alcanzado el objetivo planteado para la 

actividad. 
● Que contenga los requisitos establecidos de presentación como: datos de 

identificación, formato, extensión y cumplimiento de las normas de la APA 
y redacción clara y fluida. 

Bibliografía 

Ayer, A. (1956). The Problem of Knowledge, London: Macamillan. 
Chalmers, A. (1990). ¿Qué es esa cosa llamada ciencia? Una valoración de 

la naturaleza y el estatuto de la ciencia y sus métodos.Siglo XXI. 
Arias, E. (2019). Conocimiento empírico, científico, filosófico y teológico.  

https://www.diferenciador.com/conocimiento-empirico-cientifico-
filosofico-teologico/ 

Bunge, M. (1958). La ciencia. Su método y su filosofía. En Thomas, C.C. 
(1959). Metascientific Queries. 
https://users.dcc.uchile.cl/~cgutierr/cursos/INV/bunge_ciencia.pdf 

https://www.diferenciador.com/conocimiento-empirico-cientifico-filosofico-teologico/
https://www.diferenciador.com/conocimiento-empirico-cientifico-filosofico-teologico/
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Chisholm, R. (1957). Perceiving. A Philosophical Study, Ithaca NY: Cornell 
University. 

Churhland, P. (1981). Materialism and the Propositional Attitudes The Journal 
of Philosophy, 78 (2), 67-90. Http/doi.10.5840/jphil198178268. 

Fernández, S., Martínez P.L., García, J. (Coord.) (2021). Filosofía de la 
ciencia para estudiantes de psicología (en prensa). Trillas. 

García, J. (2018). Filosofía de la psicología. Un acercamiento histórico. 
Colofón – UJED.  

García, J., Vázquez, R. (2013). Nuevas perspectivas en epistemología 
contemporánea. Trillas.  

Gay- Bochaca, J. (2001). Curso de Filosofía (2a ed). Rialp.  
Gettier, E. (1963). Is Justified True Belief Knowledge? Analysis, 23 (6), 121-

123. http/doi.10.1093/analys/23.6.121.  
Goldman, A. (1967). A caudal theory of knowing The Journal of Philosophy, 

64 (12), 357-372. http/doi.10.2307/2024268. 
González, Z. (1876). Filosofía elemental. Segunda Edición. Tomo 1, páginas 

114-126.  Publicado digitalmente en “proyecto Filosofía en español”. 
1999. http://www.filosofia.org/zgo/zgfe2121.htm  

Ichikawa, J., Steup, M., (2018). The Analysis of Knowledge. En E. Zalta (ed.), 
The Stanford Encyclopedia of Philosophy (Summer 2018 Edition). 
https://plato.stanford.edu/entries/knowledge-analysis/.  

Kaplan, M. (1985). It’s Not What You Know that Counts The Journal of 
Philosophy, 82 (7), 350-363. 

Kim, J. (1993). What is “Naturalized Epistemology”?. En Pojman, L. The 
Theory of Knowledge. Classical & Contemporary Readings (pp. 329-
340) Connecticut: Wadsworth.  

Mardones, J.M. (2007). Filosofía de las ciencias humanas y sociales. 
España: Anthropos. 

Quine, W. O. (1986). Naturalización de la epistemología. En W. O. Quine, La 
relatividad ontológica y otros ensayos (pp. 93-119) Madrid: Tecnos. 

Russell, B. (1948). Human Knowledge: its Scope and its Limits. London: Allen 
& Unwin. 

Pitt, D. (2020). “Mental Representation”, Edward Zalta (ed.)., The Stanford 
Encyclopedia of Philosophy, Disponible en:  

URL=https://plato.stanford.edu/archives/spr2020/entres/mental-
representation/.   

Platón, (1988). Diálogos Volumen V. Parménides, Teeteto, Sofista, Político, 
Madrid: Gredos.  

Popper, K. (1934). La lógica de la investigación científica. Madrid: Tecnos. 
Pritchard, D. (2006). What is This Thing Called Knowledge. London: 

Routledge.  
Robins, S., Symons, J., Calvo, P. (2020). The Routledge Companion to 

Philosophy of Psychology. Second Edition. London: Routledge.  
Saab. S. (2007). Los senderos de la explicación mental. México: IIF-UNAM. 
Villoro. L. (2002). Creer, saber, conocer. México: Siglo XXI. 

Rasgos del perfil 
de egreso al que 
contribuye 

Conocimientos: 
● Comprende las problemáticas que enfrenta la educación en sus distintos 

contextos, considerando su complejización acorde a distintas disciplinas 
de la ciencia. 

● Construye, esquematiza y expone las bases de los fundamentos 
epistemológicos, científicos, teóricos y metodológicos de la investigación 
original. 

● Argumenta de forma clara el discurso de la Línea de Generación y/o 
Aplicación del Conocimiento respecto a la investigación educativa. 

https://philpapers.org/go.pl?id=CHUEMA-2&proxyId=&u=http%3A%2F%2Fdx.doi.org%2F10.5840%2Fjphil198178268
https://philpapers.org/go.pl?id=GETIJT-4&proxyId=&u=http%3A%2F%2Fdx.doi.org%2F10.1093%2Fanalys%2F23.6.121
https://philpapers.org/go.pl?id=GOLACT-2&proxyId=&u=http%3A%2F%2Fdx.doi.org%2F10.2307%2F2024268
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Habilidades: 

● Tiene la capacidad de trabajar en equipo de manera multi, inter o 
transdisciplinaria para construir las bases para realizar investigaciones de 
frontera de educación. 

● Toma decisiones basadas en la realidad científica, con la ética que lo 
caracteriza. 

Actitudes: 

● Reconoce que el conocimiento es vasto y que es necesario continuar con 
un fortalecimiento personal en la investigación educativa. 

Valores: 

● Se conduce con ética y responsabilidad, como forma de vida, en todas sus 
actividades académicas y personales. 

● Es solidario, crítico y comprometido en los proyectos de investigación 
educativa, anteponiendo la honradez académica y buscando que sean 
pertinentes y relevantes para la educación. 

Objetivos 
particulares al 
que contribuye 

● Contribuir en la formación de investigadores independientes y autónomos, 
que elaboran proyectos de investigación originales e innovadores con rigor 
metodológico, en armonía con las líneas de generación del conocimiento 
para su aporte en el ámbito educativo. 

● Favorecer las investigaciones multidisciplinarias, interdisciplinarias y 
transdisciplinarias que aporten a la ciencia de frontera en educación con 
proyectos que puedan llevarse a cabo en el doctorado en investigación 
educativa. 

● Contribuir en la consolidación de la oferta de posgrados de calidad de la 
Universidad Juárez del Estado de Durango. 

11.2.1.3 Temas contemporáneos de investigación educativa. 

Nombre del eje: Eje Disciplinario 

 

Nombre de la 
unidad de 
aprendizaje 

Temas contemporáneos de investigación 
educativa. 

Créditos 4 

 

Fecha de 
aprobación 

 
Fecha de 
actualización 

 Elaboró Alicia Solís Campos 

 

Modalidad Taller (     ) Curso (     ) Laboratorio (     ) Seminario ( X ) 

 

Perfil del docente 
que impartirá la 
clase 

● Maestría en educación o área a fin. 
● Investigador en educación en alguna LGAC de la maestría. 
● Conocimiento de búsquedas en internet. 

Competencias ● Búsqueda de información. 
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● Uso de las TICs. 
● Escritura científica. 

Contenidos y 
actividades para 
el aprendizaje 

Contenidos: 

1. Plan Nacional de Gobierno. 
2. Plan Estatal de Gobierno. 
3. Instituciones internacionales 
4. Búsqueda de información sobre: 

a. Temas de investigación educativa recientes en las LGAC de la 
maestría. 

b. Problemas planteados en la educación relacionados con las 
LGAC de la maestría. 

5. Antecedentes de su investigación. 
6. Justificación de su investigación. 

 

En las actividades que se plantean serán las siguientes: 

● Se revisarán el Plan Nacional y el Plan Estatal de Gobierno, mediante 
exposiciones en equipo o individual, depende de la cantidad de 
alumnos. 

● Se elaborará un cuadro comparativo respecto a las necesidades o 
prioridades que manejan los distintos planes.  

● Cada estudiante de manera particular hará una búsqueda de las 
investigaciones respecto a la investigación que pretenden realizar y lo 
expondrá en clase (depende de la cantidad de alumnos, podrán hacerlo 
todos o sólo unos cuántos), donde se le cuestionará lo que encontró, si 
es o no relevante en los temas expuestos, se discutirán sobre las 
perspectivas críticas de lo que se está haciendo y de lo que queda por 
hacer. 

● Completará un cuadro comparativo con los temas encontrados y con las 
LGAC para que pueda realizar un apartado de antecedentes para su 
investigación. 

● De manera personal el estudiante hará un ensayo respecto a sus 
antecedentes de la investigación, donde deberá identificar su tema de 
investigación y justificar el por qué eligió tal tema. 

Productos 

4. Exposiciones. 
5. Cuadro comparativo de las prioridades de gobierno con las 

investigaciones y con las LGAC del doctorado. 
6. Ensayo de antecedentes de su investigación, donde incluirá su 

justificación en concordancia con las prioridades de gobierno y las 
problemáticas encontradas, alineadas a una o más LGAC del 
doctorado. 

Evaluación 

Se considerará para su evaluación los siguientes rubros, con sus 
puntuaciones respectivas: 

● 30% en exposiciones de los estudiantes. 
● 30% en el cuadro comparativo. 
● 40% en el ensayo presentado. 

Bibliografía 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 [PND]. Diario Oficial de la 
Federación [DOF] 12 de julio de 2019 (México). 
https://lopezobrador.org.mx/?s=plan+nacional+de+desarrollo  

Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 [PED]. Periódico Oficial del gobierno 
del estado de Durango [PO].14 de marzo de 2017. (México). 

https://lopezobrador.org.mx/?s=plan+nacional+de+desarrollo
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https://s3-us-west-1.amazonaws.com/durangob/durango/plan-16-
22.pdf 

Las que se acumulen en las LGAC y por investigación de los propios 
estudiantes. 

Rasgos del perfil 
de egreso al que 
contribuye 

Conocimientos: 
● Comprende las problemáticas que enfrenta la educación en sus distintos 

contextos, considerando su complejización acorde a distintas disciplinas 
de la ciencia. 

● Construye, esquematiza y expone las bases de los fundamentos 
epistemológicos, científicos, teóricos y metodológicos de la investigación 
original. 

● Argumenta de forma clara el discurso de la Línea de Generación y/o 
Aplicación del Conocimiento respecto a la investigación educativa. 

● Genera las bases para la investigación de frontera en educación, que 
contribuye al conocimiento universal mediante las LGAC de la maestría. 

Habilidades: 
● Tiene la capacidad de trabajar en equipo de manera multi, inter o 

transdisciplinaria para construir las bases para realizar investigaciones 
de frontera de educación. 

● Toma decisiones basadas en la realidad científica, con la ética que lo 
caracteriza. 

Actitudes: 

● Reconoce que el conocimiento es vasto y que es necesario continuar 
con un fortalecimiento personal en la investigación educativa. 

Valores: 

● Se conduce con ética y responsabilidad, como forma de vida, en todas 
sus actividades académicas y personales. 

● Es solidario, crítico y comprometido en los proyectos de investigación 
educativa, anteponiendo la honradez académica y buscando que sean 
pertinentes y relevantes para la educación. 

Objetivos 
particulares al 
que contribuye 

● Contribuir en la formación de investigadores independientes y 
autónomos, que elaboran proyectos de investigación originales e 
innovadores con rigor metodológico, en armonía con las líneas de 
generación del conocimiento para su aporte en el ámbito educativo. 

● Favorecer las investigaciones multidisciplinarias, interdisciplinarias y 
transdisciplinarias que aporten a la ciencia de frontera en educación con 
proyectos que puedan llevarse a cabo en el doctorado en investigación 
educativa. 

● Contribuir en la consolidación de la oferta de posgrados de calidad de la 
Universidad Juárez del Estado de Durango. 

11.2.1.4 Investigación con metodología cualitativa. 

Nombre del eje: Eje Disciplinario 

 

Nombre de la 
unidad de 
aprendizaje 

Investigación con metodología cualitativa Créditos 5 

https://s3-us-west-1.amazonaws.com/durangob/durango/plan-16-22.pdf
https://s3-us-west-1.amazonaws.com/durangob/durango/plan-16-22.pdf
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Fecha de 
aprobación 

 
Fecha de 
actualización 

 Elaboró 
Patricia Mtz. y 
Marco Antonio 
Vázquez 

 

Modalidad Taller (  X ) Curso (     ) Laboratorio (     ) Seminario ( X ) 

 

Perfil del docente 
que impartirá la 
clase 

● Maestría en educación o áreas afines 
● Es preferible que su posgrado sea con orientación en investigación. 
● Experiencia en investigaciones cualitativas. 
● Experiencia en publicaciones de revistas indexadas, con manejo de 

análisis cualitativo de datos. 
● Experiencia en publicación de libros o capítulos de libro referentes a la 

educación. 

Competencias 

● Comprensión de la forma de realizar investigación cualitativa. 
● Comprensión de los diseños de investigación cualitativa para sus 

protocolos de investigación. 
● Competencia comunicativa oral y escrita  
● Expresión científica y profesional. 

Contenidos y 
actividades para 
el aprendizaje 

Contenidos: 

Tema 1. ¿Qué es la investigación cualitativa? 

1.1. El sistema de referencia APA para investigación de campo en datos 
cualitativos. 

1.2 Las preguntas del trabajo cualitativo 
1.3 Los supuestos del trabajo cualitativo. 
1.4 Las preguntas de investigación cualitativa. 
1.5 La teoría para la investigación cualitativa. 
1.6 Validez y confiabilidad en la investigación cualitativa. 
 
Tema 2. Los diseños o enfoques de investigación 

2.1 Entrevistas cualitativas 
2.2 Fenomenología 
2.3 Hermenéutica 
2.4 Etnografía 
2.5 Teoría fundamentada 
2.6 Grupos focales 
2.7 Estudios de caso 
2.8 Historias de vida 

 
Actividades: 
Se realizarán exposiciones de los temas, acorde con los temas planteados 
para su propia investigación, especialmente en el énfasis cualitativo, donde 
se realizarán las explicaciones correspondientes para realizar los diseños 
que correspondan a su metodología cualitativa.   

Productos 
● Diseño metodológico de lo cualitativo de acuerdo con su problema de 

investigación. 
● Avance teórico para su investigación cualitativa. 
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Evaluación 

Se sugiere que el docente evalúe lo que corresponde a las habilidades, 
conocimientos y productos, para una evaluación por competencias, para lo 
que se sugiere considerar los siguientes porcentajes:  

● 20% Examinación del APA en su redacción de avance teórico y revisión 
de problema con la teoría y la metodología. 

● 70% Diseño metodológico de su investigación en la parte cualitativa, 
con la justificación del enfoque o metodología elegida. 

● 10% Autoevaluación. 

Bibliografía 

American Psychological Asosiation (APA). (2020). Manual de Publicaciones 
de la American Psuchological Asssiation. (4ª edición en español, 7ª en 
Inglés). Manual Moderno. 

Creswell, J. W. (2009). Research Design. Qualitative. Cuantitative, and 
Mixed Methods Approaches. Third edition. SAGE 

Grondin, J. (2008). ¿Qué es la hermenéutica? A. Martínez Riu (trad.). 
Editorial Herder. 

Hammersley, M., & Atkinson, P. (1994). Etnografía. Métodos de 
investigación. 2da edición. Editorial Paidós. 

Husserl, E. (2012). La idea de la fenomenología. Editorial Herder. 

Mayan, M. J. (2001). Una introducción a los métodos cualitativos. Módulo de 
entrenamiento para estudiantes y profesionales. México: Universidad 
Autónoma Metropolitana 

Rodríguez, G.; Gill, J. y García, E. (1999). Tradición y enfoques en la 
investigación cualitativa. En Metodología de la investigación 
cualitativa. 23.38. Granada, España: Ajibe 

Skate, R. E. (1999). Investigación con estudio de casos. Segunda edición. 
Ediciones Morata. 

Taylor, S. J., & Bogdan, R. (1987). Introducción a los métodos cualitativos de 
investigación. La búsqueda de significados. Editorial Paidós. 

Vasilachis de Gialdino, I. (Coord). (2006). Estrategias de investigación 
cualitativa. Gedisa Editorial. 

Rasgos del perfil 
de egreso al que 
contribuye 

Conocimientos: 
● Comprende las problemáticas que enfrenta la educación en sus distintos 

contextos, considerando su complejización acorde a distintas disciplinas 
de la ciencia. 

● Construye, esquematiza y expone las bases de los fundamentos 
epistemológicos, científicos, teóricos y metodológicos de la investigación 
original. 

Habilidades: 
● Tiene la capacidad de trabajar en equipo de manera multi, inter o 

transdisciplinaria para construir las bases para realizar investigaciones 
de frontera de educación. 

● Toma decisiones basadas en la realidad científica, con la ética que lo 
caracteriza. 

Actitudes: 

● Reconoce que el conocimiento es vasto y que es necesario continuar con 
un fortalecimiento personal en la investigación educativa. 

Valores: 
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● Se conduce con ética y responsabilidad, como forma de vida, en todas 
sus actividades académicas y personales. 

● Es solidario, crítico y comprometido en los proyectos de investigación 
educativa, anteponiendo la honestidad intelectual y buscando que sean 
pertinentes y relevantes para la educación. 

Objetivos 
particulares al 
que contribuye 

● Contribuir en la formación de investigadores independientes y 
autónomos, que elaboran proyectos de investigación originales e 
innovadores con rigor metodológico, en armonía con las líneas de 
generación del conocimiento para su aporte en el ámbito educativo. 

● Favorecer las investigaciones multidisciplinarias, interdisciplinarias y 
transdisciplinarias que aporten a la ciencia de frontera en educación con 
proyectos que puedan llevarse a cabo en el doctorado en investigación 
educativa. 

● Contribuir en la consolidación de la oferta de posgrados de calidad de la 
Universidad Juárez del Estado de Durango. 

 

11.2.1.5 Investigación con metodología cuantitativa. 

Nombre del eje: Eje Disciplinario 

 

Nombre de la 
unidad de 
aprendizaje 

Investigación con metodología cuantitativa Créditos 5 

 

Fecha de 
aprobación 

 
Fecha de 
actualización 

 Elaboró 
Diana Barraza 
Barraza y Alicia 
Solís Campos 

 

Modalidad Taller (     ) Curso ( X ) Laboratorio (     ) Seminario (  ) 

 

Perfil del docente 
que impartirá la 
clase 

● Maestría en estadística, matemáticas o áreas afines.  
● Experiencia en la validación estadística de cuestionarios en el área 

educativa.  
● Experiencia de docencia en el área de estadística a nivel posgrado. 
● Experiencia en la dirección, codirección o asesoramiento de proyectos 

de titulación o investigación que requieran análisis estadístico. 

Competencias 

● Diseño de cuestionarios. 
● Identificación de la población y muestra. 
● Establecimiento de muestras de análisis forma básica. 
● Comunicación oral y escrita. 

Contenidos y 
actividades para 
el aprendizaje 

Contenidos: 

1. Teorías para investigaciones cuantitativas 
a. ¿Qué es una teoría? 



 

93 
 

b. Formas de las teorías 
c. Perspectiva teórica cuantitativa 

2. Tipos de investigaciones cuantitativas y alcances 
a. Investigación experimental 
b. Investigación no experimental 
c. Investigaciones descriptivas, comparativas, correlacionales, 

explicativas 
3. Tipos de muestreos 

a. Muestreo probabilístico. 
b. Muestreo no probabilístico 

4. Diseño metodológico de la investigación cuantitativa. 
a. Definición y justificación del alcance 
b. Definición de las variables y sus tipos 
c. Sujetos de investigación (Universo y muestra) 
d. Justificación del muestreo. 

5. Diseño de instrumentos cuantitativos de investigación. 
a. Concepto de variabilidad y su relación con cuestionarios. 
b. Definición de objetivos y población de interés. 
c. Consideraciones éticas para el diseño de cuestionarios. 
d. Tipos de preguntas y escalas de respuestas. 
e. Presentación del cuestionario. 

i. Pilotaje, confiabilidad y validez del cuestionario 

Actividades 

Se realizarán exposiciones de los temas, acorde con los temas planteados 
para su propia investigación, especialmente en el énfasis cuantitativo, 
donde se realizarán las explicaciones correspondientes para realizar los 
diseños que correspondan a su metodología.   

Productos 
● Diseño metodológico cuantitativo de la investigación. 
● Instrumento de investigación cuantitativo. 

Evaluación 

● Participación y exposición en clase (25%). 
● Asignaciones semanales (35%). 
● Reporte documental del diseño metodológico de su investigación (30%). 
● Presentación frente al grupo del análisis realizado (10%). 

Bibliografía 

Cohen, L., Manion, L., & Morrison, K. (2002). Research methods in 
education. routledge. 

Creswell, J. W. (2009). Research Design. Qualitative. Cuantitative, and 
Mixed Methods Approaches. Third edition. SAGE 

De Vaus, D., & de Vaus, D. (2013). Surveys in social research. Routledge. 

Hernández-Sampieri, R., & Mendoza Torres, C. P. (2018). Metodología de 
la investigación: las rutas cuantitativa, cualitativa y mixta. McGrawHill 
Educación. 

McPherson, G. (2013). Statistics in scientific investigation: its basis, 
application, and interpretation. Springer Science & Business Media. 

Rasgos del perfil 
de egreso al que 
contribuye 

Conocimientos: 
● Comprende las problemáticas que enfrenta la educación en sus distintos 

contextos, considerando su complejización acorde a distintas disciplinas 
de la ciencia. 

● Construye, esquematiza y expone las bases de los fundamentos 
epistemológicos, científicos, teóricos y metodológicos de la investigación 
original. 
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Habilidades: 

● Tiene la capacidad de trabajar en equipo de manera multi, inter o 
transdisciplinaria para construir las bases para realizar investigaciones 
de frontera de educación. 

● Toma decisiones basadas en la realidad científica, con la ética que lo 
caracteriza. 

Actitudes: 

● Reconoce que el conocimiento es vasto y que es necesario continuar 
con un fortalecimiento personal en la investigación educativa. 

Valores: 

● Se conduce con ética y responsabilidad, como forma de vida, en todas 
sus actividades académicas y personales. 

● Es solidario, crítico y comprometido en los proyectos de investigación 
educativa, anteponiendo la honradez académica y buscando que sean 
pertinentes y relevantes para la educación. 

Objetivos 
particulares al 
que contribuye 

● Contribuir en la formación de investigadores independientes y 
autónomos, que elaboran proyectos de investigación originales e 
innovadores con rigor metodológico, en armonía con las líneas de 
generación del conocimiento para su aporte en el ámbito educativo. 

● Favorecer las investigaciones multidisciplinarias, interdisciplinarias y 
transdisciplinarias que aporten a la ciencia de frontera en educación con 
proyectos que puedan llevarse a cabo en el doctorado en investigación 
educativa. 

● Contribuir en la consolidación de la oferta de posgrados de calidad de la 
Universidad Juárez del Estado de Durango. 

11.2.1.6 Investigación con metodología mixta. 

Nombre del eje: Eje Disciplinario 

 

Nombre de la 
unidad de 
aprendizaje 

Investigación con metodología mixta Créditos 3 

 

Fecha de 
aprobación 

 
Fecha de 
actualización 

 Elaboró 
Marco Antonio 
Vázquez Soto 

 

Modalidad Taller ( x  ) Curso (   x ) Laboratorio (     ) Seminario ( X ) 

 

Perfil del docente 
que impartirá la 
clase 

● Maestría en educación o disciplinas afines. 
● Experiencia en docencia universitaria 
● Experiencia en investigaciones mixtas 
● Deseable pertenecer al NAB o al NAC 
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Competencias 

● Integración de métodos mixtos en la investigación. 
● Identificación de diferencias entre métodos cualitativos y métodos mixtos 
● Uso de TICS 
● Aprendizaje continuo 
● Orientación a resultados 

Contenidos y 
actividades para 
el aprendizaje 

Contenidos: 

1. Introducción: diferencias y coincidencias de los métodos cuantitativos y 
cualitativos. 

2. Diseño de la investigación. 
3. Investigación original desde la perspectiva de investigación mixta 
4. Integración de procesos. 
5. Representación de resultados. 
6. Software MAXQDA para métodos mixtos. 

Actividades de aprendizaje: 

● Reportes de lectura 
● Integrar en su protocolo la metodología mixta cumpliendo con las 

características de originalidad. 
● Capacitación en el uso del Software MAXQDA 

Productos 
Diseño de investigación que permita una metodología mixta para revisar el 
problema de investigación y hacer un diagnóstico estatal, regional, nacional 
o internacional  

Evaluación 
● Reportes de lectura 20% 
● Documento del protocolo donde se incluye la metodología mixta 80% 

Bibliografía 

Aroza, C.J., Godino, J.D. & Beltrán-Pellicer, P. (2016). Iniciación a la 
innovación e investigación educativa mediante el análisis de la 
idoneidad didáctica de una experiencia de enseñanza sobre 
proporcionalidad. AIRES, 6 (1), 1-29. 

Blaxter, L.; Hughes, C.; & Tight, M. (2001) Cómo se hace una investigación. 
Gedisa. 
https://books.google.es/books?hl=es&lr&id=HyczEAAAQBAJ&oi=fn
d&pg=PP10&dq=qu%C3%A9+es+investigaci%C3%B3n+original&o
ts=nWZ-
uYAxcP&sig=qiBcs74behtg1h6eOCWCxInGKbM#v=onepage&q=q
u%C3%A9%20es%20investigaci%C3%B3n%20original&f=false 

Caride, J.A. (2004). Las fronteras de la pedagogía social. Perspectiva 
científica e histórica. Gedisa. 

Chavarría-González, M.C. (2011). La dicotomía cuantitativo / cualitativo: 
falsos dilemas en investigación social. Actualidades en Psicología, 
25, 1-35. 

Chávez-Montero, A. (2018). La utilización de una metodología mixta en la 
investigación social. En K. Delgado, W.F. Gadea & S. Vera-
Quiñonez (Coords.). Rompiendo barreras en la investigación (pp. 
164-184). UTMACH.  

CONACYT (2021). Programa nacional de posgrados de calidad. Términos 
de referencia para la evaluación y seguimiento de  programas de 
nuevo ingreso. 

https://books.google.es/books?hl=es&lr&id=HyczEAAAQBAJ&oi=fnd&pg=PP10&dq=qu%C3%A9+es+investigaci%C3%B3n+original&ots=nWZ-uYAxcP&sig=qiBcs74behtg1h6eOCWCxInGKbM#v=onepage&q=qu%C3%A9%20es%20investigaci%C3%B3n%20original&f=false
https://books.google.es/books?hl=es&lr&id=HyczEAAAQBAJ&oi=fnd&pg=PP10&dq=qu%C3%A9+es+investigaci%C3%B3n+original&ots=nWZ-uYAxcP&sig=qiBcs74behtg1h6eOCWCxInGKbM#v=onepage&q=qu%C3%A9%20es%20investigaci%C3%B3n%20original&f=false
https://books.google.es/books?hl=es&lr&id=HyczEAAAQBAJ&oi=fnd&pg=PP10&dq=qu%C3%A9+es+investigaci%C3%B3n+original&ots=nWZ-uYAxcP&sig=qiBcs74behtg1h6eOCWCxInGKbM#v=onepage&q=qu%C3%A9%20es%20investigaci%C3%B3n%20original&f=false
https://books.google.es/books?hl=es&lr&id=HyczEAAAQBAJ&oi=fnd&pg=PP10&dq=qu%C3%A9+es+investigaci%C3%B3n+original&ots=nWZ-uYAxcP&sig=qiBcs74behtg1h6eOCWCxInGKbM#v=onepage&q=qu%C3%A9%20es%20investigaci%C3%B3n%20original&f=false
https://books.google.es/books?hl=es&lr&id=HyczEAAAQBAJ&oi=fnd&pg=PP10&dq=qu%C3%A9+es+investigaci%C3%B3n+original&ots=nWZ-uYAxcP&sig=qiBcs74behtg1h6eOCWCxInGKbM#v=onepage&q=qu%C3%A9%20es%20investigaci%C3%B3n%20original&f=false
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Gunby, J. T. & Schutz, P. A. (2017). Developing a mixed methods proposal: 
A practical guide for beginning researchers. Thousand Oaks, CA, 
EE. UU.: SAGE 

Hernández-Sampieri, R. & Mendoza-Torres, C.P. (2018). Metodología de la 
investigación. Las rutas cuantitativa, cualitativa y mixta. McGrawHill 
Educación. 

Laverde-Rubio, E. (2010). El concepto de “original”. Revista Colombiana de 
Psiquiatría. 39(3), 601-609. 
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=80619187011 

Pacheco, E. & Blanco, M. (2002). En busca de la "metodología mixta" entre 
un estudio de corte cualitativo y el seguimiento de una cohorte en 
una encuesta retrospectiva. Estudios Demográficos y Urbanos. 
Colegio de México, 17 (3), 485-521. 

Pereira-Pérez, Zulay (2011). Los diseños de método mixto en la 
investigación en educación: Una experiencia concreta. Revista 
Electrónica Educare, 15(1), 15-29. 

Martín-Díaz, M.J., Gutiérrez, M.S. & Gómez, M.A. (2013).¿Por qué existe 
una falla entre la innovación e investigación educativas y la práctica 
docente? Revista Iberoamericana de Ciencia,Tecnología y 
Sociedad, 8(22), 11-31. 

MAXQDA (2019) Análisis de datos (software). 
https://es.maxqda.com/software-analisis-datos-
cualitativos?gclid=CjwKCAjwmK6IBhBqEiwAocMc8hQeF7ZJsfnX10
PKMiPmmAkQD_fMG0z7UcJxoKq2pf95aa-
PSj5E5xoCkUsQAvD_BwE 

Sánchez-Gómez, M.C. (2015). La dicotomía cualitativo-cuantitativo: 
posibilidades de integración y diseños mixtos. Campo Abierto, vol. 
monográfico, (11-30). 

Sandoval, A. M. (1982, enero 1). Sobre la investigación y la producción 
bibliográfica en américa latina. Revista Española de Documentación 
Científica. 5(4), 347-361. 

UNESCO (2016). Texto 1. Innovación educativa. Serie “Herramientas de 
apoyo para el trabajo docente”. Perú. 

Vargas, A.L. & Zúñiga, M. (2021). Las políticas en ciencia, innovación y 
tecnología y su relación con el contexto económico mexicano. 
Revista internacional de pedagogía e innovación educativa, 1(1), 
173-187. 

Rasgos del perfil 
de egreso al que 
contribuye 

Conocimientos: 
● Comprende las problemáticas que enfrenta la educación en sus distintos 

contextos, considerando su complejización acorde a distintas disciplinas 
de la ciencia. 

● Construye, esquematiza y expone las bases de los fundamentos 
epistemológicos, científicos, teóricos y metodológicos de la investigación 
original. 

Habilidades: 
● Tiene la capacidad de trabajar en equipo de manera multi, inter o 

transdisciplinaria para construir las bases para realizar investigaciones 
de frontera de educación. 
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● Toma decisiones basadas en la realidad científica, con la ética que lo 
caracteriza. 

Actitudes: 

● Reconoce que el conocimiento es vasto y que es necesario continuar con 
un fortalecimiento personal en la investigación educativa. 

Valores: 

● Se conduce con ética y responsabilidad, como forma de vida, en todas 
sus actividades académicas y personales. 

● Es solidario, crítico y comprometido en los proyectos de investigación 
educativa, anteponiendo la honradez académica y buscando que sean 
pertinentes y relevantes para la educación. 

Objetivos 
particulares al 
que contribuye 

● Contribuir en la formación de investigadores independientes y 
autónomos, que elaboran proyectos de investigación originales e 
innovadores con rigor metodológico, en armonía con las líneas de 
generación del conocimiento para su aporte en el ámbito educativo. 

● Favorecer las investigaciones multidisciplinarias, interdisciplinarias y 
transdisciplinarias que aporten a la ciencia de frontera en educación con 
proyectos que puedan llevarse a cabo en el doctorado en investigación 
educativa. 

● Contribuir en la consolidación de la oferta de posgrados de calidad de la 
Universidad Juárez del Estado de Durango 

11.2.2 Eje investigación 

11.2.2.1 Seminario de investigación I, II, y III y IV. 

Nombre del eje: Eje Investigación 

 

Nombre de la 
unidad de 
aprendizaje 

Seminario de Investigación I, II, III y IV Créditos 16 

 

Fecha de 
aprobación 

 
Fecha de 
actualización 

 Elaboró Alicia Solís Campos 

 

Modalidad Taller (     ) Curso (     ) Laboratorio (     ) Seminario ( X ) 

 

Perfil del docente 
que impartirá la 
clase 

● Grado de Maestría  
● Preferentemente pertenecer al NAB, NAC o cuerpo académico de 

alguna línea de la maestría. 
● Realizar publicaciones en educación. 
● Hacer investigación continuamente con enfoque cualitativo, cuantitativo 

o mixto. 

Competencias ● Manejo de TIC. 
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● Escritura científica. 
● Comunicación. 
● Aprendizaje continuo. 
● Orientación a resultados. 

Contenidos y 
actividades para 
el aprendizaje 

Para el seminario de Investigación I, se revisará con el estudiante 
algunas las partes que deberán contener el anteproyecto de investigación 
para su diagnóstico estatal, regional, nacional o internacional: 

1. Antecedentes. 
2. Definición del tema a investigar. 
3. Construcción del objeto de estudio y problema inicial. 
4. Justificación. 
5. Objetivos. 

 

Como parte de las actividades del seminario de investigación, los 
estudiantes harán presentaciones o exposiciones de su anteproyecto que 
se vayan trabajando, las cuales serán parte de su evaluación y les ayudará 
a mejorar en la presentación de este dándole preferencia a los 
antecedentes de la investigación 

 

Para el seminario de Investigación II, se revisará con el estudiante las 
otras partes para el anteproyecto de investigación para su diagnóstico 
estatal, regional, nacional o internacional: 

1. Antecedentes de investigación Revisión de avance. 
2. Tema de investigación, identificado 
3. Problema de investigación identificado 
4. Relación del problema de investigación con el objeto de estudio y 

el tema a investigar 
5. Objetivos. 
6. Hipótesis, supuestos y/o preguntas de investigación. 
7. Índice de fundamentos. 
8. Bosquejo del método. 
9. Cronograma. 
10. Presupuesto. 

 

Como parte de las actividades del segundo semestre se revisarán la 
congruencia de los antecedentes con el problema de investigación, 
objetivo, hipótesis, supuestos, marco teórico y metodología, se le dará 
preferencia al tema de investigación y al objeto de estudio, además 
avanzará respecto al marco teórico de su investigación conforme su comité 
de tesis se lo vaya indicando. 

 

Para el seminario de Investigación III, se revisará con el estudiante: 

1. Antecedentes de la investigación 
2. Objetivos cualitativos, cuantitativos y mixtos de la investigación. 
3. Supuestos hipótesis y/o preguntas de investigación 
4. Revisión de ajustes y avances 

 

Como parte de las actividades del seminario se revisará la congruencia 
entre el objetivo de la investigación con la metodología planteada. Se 
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podrán solicitar actividades semanales de avance y discusión respecto a 
los distintos enfoques establecidos. No se debe perder de vista que se trata 
de un diagnóstico, sea este estatal, regional, nacional, o internacional para 
encontrar el problema a investigar. 

 

Para el seminario de Investigación IV, se revisará con el estudiante: 

5. Problema de investigación para el doctorado definido 
6. Avance de Marco teórico, conceptual, legal o de referencia acorde 

al problema. 
7. Bosquejo del método cualitativo, cuantitativo y/o mixto. 
8. Cronograma. 
9. Presupuesto. 

 

Como parte de las actividades del seminario se revisarán los resultados del 
diagnóstico realizado con la conclusión del problema a investigar que 
podrán profundizar en su doctorado o como parte de un protocolo 
sustentado. 

 

Productos 

Para el seminario de investigación I el producto mínimo establecido será: 

● Antecedentes para el proyecto de investigación 
● Justificación del tema de investigación 
● Construcción del objeto de estudio 

 

Para el seminario de investigación II los productos mínimos establecidos 
serán: 

● Anteproyecto de investigación para realizar un diagnóstico estatal, 
regional, nacional o internacional 

 

Para el seminario de investigación III el producto mínimo establecido 
será: 

● Capítulo de Introducción (avance). 
● Capítulo de Marco teórico, de referencial, legal o conceptual 

(esquema). 

 

Para el seminario de investigación IV el producto mínimo establecido 
será: 

● Problema de investigación definido 
● Cuadro de análisis de congruencia de antecedentes, objetivo, 

hipótesis, supuestos y/o preguntas de investigación, y marco 
teórico, de referencia, legal o conceptual. 

● Propuesta de protocolo de investigación para el doctorado con el 
problema definido. 

 

Evaluación 
Se considera que para aprobar cualquiera de los seminarios de 
investigación se deberá de cumplir al menos: 
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● 80% de asistencia en las clases, sean presenciales o mediante 
conferencia virtual, este es considerado un requisito indispensable para 
tener derecho a una calificación. 

● Cumplir con las actividades desarrolladas por el docente durante el 
seminario. 

● Ser respetuoso de las reglas durante la clase y de la entrega de los 
trabajos. 

● Obtener una calificación mínima de 8.0 (en escala del 1 al 10). 

Para la calificación de 8.0 (en escala del 1 al 10) se sugiere considerar los 
siguientes porcentajes en cada uno de los seminarios: 

● 30% en evaluación de conocimientos. 
● 30% en evaluación de habilidades, valores y actitudes. 
● 40% en evaluación de productos. 

Cada docente determinará cómo evaluar los conocimientos, las 
habilidades, valores, actitudes y los productos que entregará el estudiante, 
pero esta parte la dará a conocer el docente cuando inicie las clases con 
ellos, además se sugiere también considerar las coevaluaciones dentro de 
los seminarios. 

Bibliografía 

Abero, L.; Berardi, L.; Capocasele, A.; García M., S & Rojas S., R. (2015). 
Investigación educativa. Abriendo puertas al conocimiento. Contexto. 
http://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/se/20150610045455/Investigacion
Educativa.pdf 

American Psychological Association [APA] (2020). Manual de 
Publicaciones de la America Psychological Association. (4ta. edición en 
español de la 7ma en inglés) México: Manual Moderno. 

Aristizábal C., A; Arroyave Q., C & Cardona R., L. (2020). Guía práctica 
para la escritura de anteproyectos de investigación. Medellín: Editorial 
EAFIT, Fondo Editorial Pacual Bravo – Universidad de Medellín. 
Recuperado de 
https://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=vDMiEAAAQBAJ&oi=fnd&
pg=PT5&dq=c%C3%B3mo+presentar+un+anteproyecto+de+investigaci
on&ots=TZwrQAny_J&sig=y_7z21wAbOSpBuAC34FV8UtU5M8#v=one
page&q=c%C3%B3mo%20presentar%20un%20anteproyecto%20de%2
0investigacion&f=false 

Barraza M., A. (2007, septiembre). La consulta a expertos como estrategia 
para la recolección de evidencias de validez basadas en el contenido. 
Investigación Educativa Duranguense. 2(7), 5-14.  

Barriga, O. & Henríquez, G. (2003). La presentación del objeto de estudio. 
Cinta de Moebio. Revista de Epistemología de Ciencias Sociales. (17), 
Recuperado de 
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Rasgos del perfil 
de egreso al que 
contribuye 

Conocimientos: 
● Genera las bases para la investigación de frontera en educación, que 

contribuye al conocimiento universal mediante las LGAC de la maestría. 
● Utiliza la metodología en la investigación con sus distintos enfoques 

como base para la generación de conocimiento válida y confiable. 

Habilidades: 
● Tiene la capacidad de trabajar en equipo de manera multi, inter o 

transdisciplinaria para construir las bases para realizar investigaciones 
de frontera de educación. 

● Toma decisiones basadas en la realidad científica, con la ética que lo 
caracteriza. 

● Gestiona los recursos pertinentes y suficientes para la construcción de 
proyectos de investigación educativa mixta basados en diagnósticos 
locales, estatales, regionales, nacionales o internacionales. 
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Actitudes: 

● Reconoce que el conocimiento es vasto y que es necesario continuar 
con un fortalecimiento personal en la investigación educativa. 

Valores: 

● Se conduce con ética y responsabilidad, como forma de vida, en todas 
sus actividades académicas y personales. 

● Es solidario, crítico y comprometido en los proyectos de investigación 
educativa, anteponiendo la honradez académica y buscando que sean 
pertinentes y relevantes para la educación. 

Objetivos 
particulares al 
que contribuye 

● Contribuir en la formación de investigadores independientes y 
autónomos, que elaboran proyectos de investigación originales e 
innovadores con rigor metodológico, en armonía con las líneas de 
generación del conocimiento para su aporte en el ámbito educativo. 

● Favorecer las investigaciones multidisciplinarias, interdisciplinarias y 
transdisciplinarias que aporten a la ciencia de frontera en educación con 
proyectos que puedan llevarse a cabo en el doctorado en investigación 
educativa. 

● Promover entre estudiantes y docentes la vinculación con organizaciones 
(públicos o privados) que permitan la generación de proyectos viables y 
factibles en el ámbito educativo. 

● Contribuir en la consolidación de la oferta de posgrados de calidad de la 
Universidad Juárez del Estado de Durango. 

11.2.2.2 Trabajo de investigación I, II, y III. 

Nombre del eje: Eje Investigación 

 

Nombre de la 
unidad de 
aprendizaje 

Trabajo de Investigación I, II, III y IV Créditos 44 

 

Fecha de 
aprobación 

 
Fecha de 
actualización 

 Elaboró Alicia Solís Campos 

 

Modalidad Taller (    ) Curso (    ) 
Trabajo 
Independiente 

( X ) Seminario (    ) 

 

Perfil del docente 
que impartirá la 
clase 

Las correspondientes al comité de tesis 

Competencias 

● Manejo de TIC. 
● Escritura científica. 
● Comunicación. 
● Aprendizaje continuo. 
● Orientación a resultados. 
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Contenidos y 
actividades para 
el aprendizaje 

Para el trabajo de investigación I, se considera que el estudiante:  

1. Tenga revisado a profundidad los antecedentes de su investigación 
2. Tenga claro el objeto de estudio, acorde con una o más LGAC de la 

maestría 
3. Tenga elaborado su justificación de la investigación 
4. Presente los objetivos de investigación diagnóstica 
5. Presente y registre con el comité de tesis el protocolo de 

investigación diagnóstica. 

 

Para el trabajo de investigación II, se considera que el estudiante: 

1. Cuente con referentes epistemológicos, teorías, y conceptos de 
referencia  

2. Presente los objetivos iniciales (casos cualitativos) y/o finales (casos 
cuantitativos) al considerar investigaciones mixtas 

3. Presente las hipótesis y/o supuestos de investigación diagnóstica. 
4. Avance en el marco teórico, de referencia, legal o conceptual. 
5. Tenga elaborado un esquema metodológico a seguir. 
6. Avance en la redacción de su investigación diagnóstica con el 

formato APA. .Presente hipótesis y/o supuestos de su investigación 

 

Para el trabajo de investigación III, se considera que el estudiante: 

7. Integre en su investigación diagnóstica las observaciones realizadas 
por el comité de evaluación en su presentación de avance de 
resultados I. 

8. Revise, aplique e integre la metodología existente, tanto cualitativo, 
cuantitativo o mixto. 

9. Realice ajustes en los objetivos, hipótesis, y/o supuestos de su 
investigación acorde a la metodología a llevar. 

10. Avance en la redacción de su investigación diagnóstica con el 
formato APA. Presente resultados y conclusiones de su aplicación. 

11. Integre el problema acorde con la investigación realizada para la 
presentación de un protocolo de investigación. 

 

Productos 

Investigación diagnóstica estatal, regional, nacional o internacional de un 
tema educativo en alguna de las LGAC de la maestría. 

Protocolo de investigación doctoral con problema bien definido 

Evaluación 

La evaluación de los estudiantes para este apartado será otorgada por el 
comité de tesis, el cual deberá considerar sus avances cualitativos y 
cuantitativos durante los distintos semestres, para lo que considerarán: 

1. La evaluación anual de su comité de evaluación 
2. Su compromiso en la investigación. 
3. Su avance en la investigación. 
4. Su habilidad para comunicar la investigación tanto oral como escrita 

de manera científica. 
5. Su ética al escribir y al hacer la investigación. 

 

El comité de tesis dará una calificación cuantitativa del 1 al 10, si el 
estudiante tiene de promedio un 8.0 se considerará aprobado. 
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Bibliografía 
Las determinadas por el comité tesis y por el estudiante, se considerarán 
sugerencias del comité de evaluación. 

Rasgos del perfil 
de egreso al que 
contribuye 

Conocimientos: 
● Construye, esquematiza y expone las bases de los fundamentos 

epistemológicos, científicos, teóricos y metodológicos de la investigación 
original. 

● Argumenta de forma clara el discurso de la Línea de Generación y/o 
Aplicación del Conocimiento respecto a la investigación educativa. 

● Genera las bases para la investigación de frontera en educación, que 
contribuye al conocimiento universal mediante las LGAC de la maestría. 

● Utiliza la metodología en la investigación con sus distintos enfoques 
como base para la generación de conocimiento válida y confiable. 

Habilidades: 
● Tiene la capacidad de trabajar en equipo de manera multi, inter o 

transdisciplinaria para construir las bases para realizar investigaciones 
de frontera de educación. 

● Toma decisiones basadas en la realidad científica, con la ética que lo 
caracteriza. 

● Gestiona los recursos pertinentes y suficientes para la construcción de 
proyectos de investigación educativa mixta basados en diagnósticos 
locales, estatales, regionales, nacionales o internacionales. 

Actitudes: 
● Reconoce que el conocimiento es vasto y que es necesario continuar con 

un fortalecimiento personal en la investigación educativa. 

Valores: 
● Se conduce con ética y responsabilidad, como forma de vida, en todas 

sus actividades académicas y personales. 
● Es solidario, crítico y comprometido en los proyectos de investigación 

educativa, anteponiendo la honradez académica y buscando que sean 
pertinentes y relevantes para la educación. 

Objetivos 
particulares al 
que contribuye 

● Contribuir en la formación de investigadores independientes y 
autónomos, que elaboran proyectos de investigación originales e 
innovadores con rigor metodológico, en armonía con las líneas de 
generación del conocimiento para su aporte en el ámbito educativo. 

● Favorecer las investigaciones multidisciplinarias, interdisciplinarias y 
transdisciplinarias que aporten a la ciencia de frontera en educación con 
proyectos que puedan llevarse a cabo en el doctorado en investigación 
educativa. 

● Promover entre estudiantes y docentes la vinculación con organizaciones 
(públicos o privados) que permitan la generación de proyectos viables y 
factibles en el ámbito educativo. 

● Contribuir en la consolidación de la oferta de posgrados de calidad de la 
Universidad Juárez del Estado de Durango. 
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11.2.2.3 Presentación pública de avances de investigación. 

Nombre del eje: Eje Investigación 

 

Nombre de la 
unidad de 
aprendizaje 

Presentación pública de avances de 
investigación  

Créditos 2 

 

Fecha de 
aprobación 

 
Fecha de 
actualización 

 Elaboró Alicia Solís Campos 

 

Modalidad Taller (     ) Curso (     ) 
Trabajo 
supervisado 

( X ) Seminario (     ) 

 

Perfil del docente 
que impartirá la 
clase 

Las correspondientes al comité de tesis y comité de evaluación. 

Competencias 

● Manejo de TIC. 
● Escritura científica. 
● Comunicación. 
● Aprendizaje continuo. 
● Inteligencia emocional. 
● Orientación a resultados. 

Contenidos y 
actividades para 
el aprendizaje 

Para la presentación pública de avances de investigación I, el estudiante 
deberá presentar como mínimo: 

1. Su protocolo de investigación diagnóstica 

 

Productos 
● Redacción escrita de su investigación diagnóstica. 
● Presentación de su avance. 

Evaluación 

Se utiliza rúbrica de evaluación determinado por dos apartados: 

1. Presentación oral. 
2. Presentación escrita. 

Esta evaluación será con el promedio de ambas evaluaciones del 1 al 10. Se 
considera aprobado si tiene en promedio 8.0 o más. 

 

El comité de evaluación determinará si el sustentante tiene las competencias 
para continuar con su investigación diagnóstica. 

Bibliografía Determinado por el estudiante y su comité de tesis 

Rasgos del perfil 
de egreso al que 
contribuye 

Conocimientos: 
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● Construye, esquematiza y expone las bases de los fundamentos 
epistemológicos, científicos, teóricos y metodológicos de la investigación 
original. 

● Argumenta de forma clara el discurso de la Línea de Generación y/o 
Aplicación del Conocimiento respecto a la investigación educativa. 

● Genera las bases para la investigación de frontera en educación, que 
contribuye al conocimiento universal mediante las LGAC de la maestría. 

● Utiliza la metodología en la investigación con sus distintos enfoques 
como base para la generación de conocimiento válida y confiable. 

Habilidades: 
● Tiene la capacidad de trabajar en equipo de manera multi, inter o 

transdisciplinaria para construir las bases para realizar investigaciones 
de frontera de educación. 

● Toma decisiones basadas en la realidad científica, con la ética que lo 
caracteriza. 

● Gestiona los recursos pertinentes y suficientes para la construcción de 
proyectos de investigación educativa mixta basados en diagnósticos 
locales, estatales, regionales, nacionales o internacionales. 

Actitudes: 
● Reconoce que el conocimiento es vasto y que es necesario continuar con 

un fortalecimiento personal en la investigación educativa. 

Valores: 
● Se conduce con ética y responsabilidad, como forma de vida, en todas 

sus actividades académicas y personales. 
● Es solidario, crítico y comprometido en los proyectos de investigación 

educativa, anteponiendo la honradez académica y buscando que sean 
pertinentes y relevantes para la educación. 

Objetivos 
particulares al 
que contribuye 

● Contribuir en la formación de investigadores independientes y 
autónomos, que elaboran proyectos de investigación originales e 
innovadores con rigor metodológico, en armonía con las líneas de 
generación del conocimiento para su aporte en el ámbito educativo. 

● Favorecer las investigaciones multidisciplinarias, interdisciplinarias y 
transdisciplinarias que aporten a la ciencia de frontera en educación con 
proyectos que puedan llevarse a cabo en el doctorado en investigación 
educativa. 

● Promover entre estudiantes y docentes la vinculación con organizaciones 
(públicos o privados) que permitan la generación de proyectos viables y 
factibles en el ámbito educativo. 

● Contribuir en la consolidación de la oferta de posgrados de calidad de la 
Universidad Juárez del Estado de Durango. 

 

11.2.3 Eje complementario 

11.2.3.1 Redacción científica con formato APA.  

Nombre del eje: Eje Complementario 
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Nombre de la 
unidad de 
aprendizaje 

Redacción científica con formato APA Créditos 4 

 

Fecha de 
aprobación 

 
Fecha de 
actualización 

 Elaboró Alicia Solís Campos 

 

Modalidad Taller ( X ) Curso (     ) Laboratorio (     ) Seminario (     ) 

 

Perfil del docente 
que impartirá la 
clase 

● Grado de maestría. 
● Experiencia en la publicación de artículos de divulgación o difusión en 

revistas arbitradas. 
● Experiencia como árbitro o evaluador en diferentes actividades 

académicas (ponencias, artículos para revistas, artículos para libros). 
● Conocimiento en formato APA. 

Competencias 

● Escritura científica. 
● Aprendizaje continuo. 
● Orientación a resultados. 
● Inteligencia emocional. 
● Revisión de escritos científicos. 
● Uso de Tics. 

Contenidos y 
actividades para 
el aprendizaje 

1. Uso y formato de Word. En esta parte se le da a conocer al estudiante 
de manera transversal cómo utilizar algunas herramientas para el uso 
eficiente del Word con el formato APA. 
a. Uso de estilos. 
b. Uso de referencias. 
c. Formato de página. 

2. Uso del formato APA. Se revisarán los lineamientos del formato APA 
para la redacción de documentos científicos. 
a. Redacción. 
b. Abreviaturas internacionalmente permitidas. 
c. Niveles de título. 
d. Formato general del texto. 
e. Citaciones. 
f. Referencias. 
g. Números, tablas y figuras. 

3. Capítulos de tesis y artículos académicos. Se mostrarán algunas 
diferencias entre los artículos de divulgación y los de difusión del 
conocimiento, además de la redacción de su tesis. 

Al inicio de la clase los estudiantes evaluarán lo que tengan del capítulo de 
marco teórico, conceptual, legal o de referencia de algún compañero con 
una rúbrica que el docente entregará, junto con sus referencias 
correspondientes, y entregarán sus observaciones a su compañero 
evaluado. 

 

El estudiante hará los ajustes acode con los lineamientos que se verán en 
clase y volverán a enviar su escrito para una segunda revisión. 
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En esta revisión los estudiantes deberán de tener la aprobación de su 
revisor (compañero evaluador) con los ajustes que se establecieron y se 
enviará al docente para su última revisión. 

 

El docente evalúa al final el documento enviado y emitirá una calificación.  

Productos 
El capítulo de marco teórico, conceptual, legal o de referencia revisado en 
su primera versión. 

Evaluación 

Para aprobar este curso, se considerará lo siguiente: 

1. Asistencia de al menos el 80% de las clases. Como un requisito 
indispensable para tener derecho a una calificación. 

2. Participación como evaluador. Equivale al 40% de su calificación. 
3. Calificación del docente en su redacción y cumplimiento de los 

lineamientos del formato APA del capítulo de marco teórico. 
Equivale al 40% de du calificación. 

4. Coevaluación de sus compañeros como evaluador y disposición 
para aprender. Equivale al 20% de la calificación. 

 

Al sumar los porcentajes deberá tener un mínimo de 80 para aprobar el 
curso. 

Bibliografía 
American Psychological Association [APA] (2020). Manual de 

Publicaciones de la America Psychological Association. (4ta. edición 
en español de la 7ma en inglés) México: Manual Moderno. 

Rasgos del perfil 
de egreso al que 
contribuye 

Conocimientos: 
● Construye, esquematiza y expone las bases de los fundamentos 

epistemológicos, científicos, teóricos y metodológicos de la investigación 
original. 

● Argumenta de forma clara el discurso de la Línea de Generación y/o 
Aplicación del Conocimiento respecto a la investigación educativa. 

Habilidades: 
● Tiene la capacidad de trabajar en equipo de manera multi, inter o 

transdisciplinaria para construir las bases para realizar investigaciones 
de frontera de educación. 

● Toma decisiones basadas en la realidad científica, con la ética que lo 
caracteriza. 

● Gestiona los recursos pertinentes y suficientes para la construcción de 
proyectos de investigación educativa mixta basados en diagnósticos 
locales, estatales, regionales, nacionales o internacionales. 

Actitudes: 
● Reconoce que el conocimiento es vasto y que es necesario continuar 

con un fortalecimiento personal en la investigación educativa. 

Valores: 
● Se conduce con ética y responsabilidad, como forma de vida, en todas 

sus actividades académicas y personales. 
● Es solidario, crítico y comprometido en los proyectos de investigación 

educativa, anteponiendo la honradez académica y buscando que sean 
pertinentes y relevantes para la educación. 
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Objetivos 
particulares al 
que contribuye 

● Contribuir en la formación de investigadores independientes y 
autónomos, que elaboran proyectos de investigación originales e 
innovadores con rigor metodológico, en armonía con las líneas de 
generación del conocimiento para su aporte en el ámbito educativo. 

● Favorecer las investigaciones multidisciplinarias, interdisciplinarias y 
transdisciplinarias que aporten a la ciencia de frontera en educación con 
proyectos que puedan llevarse a cabo en el doctorado en investigación 
educativa. 

● Contribuir en la consolidación de la oferta de posgrados de calidad de la 
Universidad Juárez del Estado de Durango. 

 

11.2.3.2 Optativa 1. 

Nombre del eje: Eje Complementario 

 

Nombre de la unidad de 
aprendizaje 

La fenomenología corriente epistemológica y 
método de investigación científica 

Créditos 4 

 

Fecha de 
aprobación 

 
Fecha de 
actualización 

 Elaboró 
Ana Rosa Rodríguez 
Durán 

 

Modalidad Taller (    ) Curso ( X ) Laboratorio (     ) Seminario (     ) 

 

Perfil del 
docente que 
impartirá la 
clase 

● Grado de doctor. 
● Experiencia en desarrollo de investigación educativa. 

Competencias 

● Escritura científica. 
● Aprendizaje continuo. 
● Orientación a resultados. 
● Revisión de escritos científicos. 
● Uso de Tics. 

Contenidos y 
actividades para 
el aprendizaje 

I Núcleo temático 
Antecedentes y precursores de la fenomenología como base epistemológica. 
 
II Núcleo temático 
La fenomenología como método de investigación científica. 
 
III Núcleo temático 
La fenomenología un método multidisciplinario para el campo de la investigación 
educativa. 
 
IV Núcleo temático 
Aproximaciones al objeto de estudio desde el método fenomenológico  
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Productos 

I Núcleo temático 
Ensayo sobre la fenomenología como bases epistemológicas. 
 
II Núcleo temático 
Diseño de ruta metodológica desde el método fenomenológico para el abordaje 
de los objetos de estudio. 
 
III Núcleo temático 
Exposiciones orales de la argumentación crítica de la fenomenología como 
método multidisciplinario para el campo de la investigación educativa. 
 
IV Núcleo temático  
1.- Reporte de Entrevista con informantes preliminares como primera inmersión 
al campo de estudio (recuperación de datos empíricos reales o hipotético). 
2.- Reporte de análisis de contenido desde el método fenomenológico.. 

Evaluación 

Cada uno de los núcleos temáticos serán evaluados los rubros en la siguiente 
proporción. 

● Conocimientos (examinación orales y escritas) 20% 
● Producción (productos reportados can base en listas de cotejo, rubricas, 

guías de observación) 70% 
● Actitudinal (Disposición al trabajo, responsabilidad, compromiso, 

conducción ética) 10% 
Nota: El estudiante deberá contar con al menos el 80% de la asistencia a las 
clases presenciales o virtuales para tener derecho a la evaluación 
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Actitudes: 
● Reconoce que el conocimiento es vasto y que es necesario continuar con un 

fortalecimiento personal en la investigación educativa. 

Valores: 
● Se conduce con ética y responsabilidad, como forma de vida, en todas sus 

actividades académicas y personales. 
● Es solidario, crítico y comprometido en los proyectos de investigación 

educativa, anteponiendo la honradez académica y buscando que sean 
pertinentes y relevantes para la educación. 

Objetivos 
particulares al 
que contribuye 

● Contribuir en la formación de investigadores independientes y autónomos, 
que elaboran investigación original e innovadora con rigor metodológico, en 
armonía con las líneas de generación del conocimiento para su aporte en el 
ámbito educativo, capaces de ingresar al Sistema Nacional de 
Investigadores 

● Favorecer las investigaciones multidisciplinarias, interdisciplinarias y 
transdisciplinarias que aporten a la ciencia de frontera en educación. 

● Contribuir en la consolidación de la oferta de posgrados de calidad de la 
Universidad Juárez del Estado de Durango. 

 

12. CRITERIOS DE FLEXIBILIDAD 

En la maestría en investigación educativa se contemplan los criterios de flexibilidad 

del programa, la clasificación del sistema de créditos y las actividades académicas, 

donde se realiza un análisis de la coherencia vertical y horizontal del programa de 

estudio. 

12.1 Flexibilidad del programa 

La flexibilidad del programa tiene que ver con las actividades, espacios y actores en 

el proceso formativo, la creación de sistemas de asesoría y tutoría, el uso de las 

TIC, las actividades presenciales y no presenciales, la flexibilidad del tiempo, y las 

opciones de titulación, tal como se describen en los siguientes párrafos. 

12.1.1 Actividades, espacios y actores en el proceso formativo 

Dentro del proceso formativo de la maestría el estudiante tendrá profesores de 

unidad de aprendizaje, en los distintos ejes, que serán especialistas en los temas 

que se desarrollarán durante el currículum, estos auxiliarán en el desarrollo de su 

formación en investigación con temas que serán útiles para que logre culminar su 
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posgrado. También se tiene contemplado que el estudiante realice las siguientes 

actividades: 

● Dentro del eje complementario se tiene una unidad de aprendizaje 

denominada optativa que permitirá al estudiante mejorar en su propia 

investigación, fortaleciendo alguna de las áreas de la LGAC y mejorar en su 

formación como investigador, tiene una unidad de aprendizaje de redacción 

científica en formato APA desde el primer semestre, misma que apoyará en 

la redacción de su protocolo de investigación, ambas unidades de 

aprendizaje serán convalidadas en el Doctorado. 

● Podrá realizar su actividad académica con un valor de 3 créditos, en cualquier 

semestre acreditando con las constancias su asistencia a los distintos 

eventos educativos (acorde con el reglamento de la maestría), misma que 

también será convalidada en el doctorado. 

● Es importante aclarar que, si el estudiante desea inscribirse en el Doctorado 

en Investigación Educativa (DIE), podrá convalidar unidades de aprendizaje 

acordes con la Tabla 20. 

 

Tabla 20. Relación de las unidades de aprendizajes que se pueden convalidar en 
el DIE de la Maestría en Investigación Educativa 

Maestría en Investigación Educativa Doctorado en Investigación Educativa 

Unidad de aprendizaje Semestre Unidad de aprendizaje 
Semestr

e 
Crédito

s 

Temas contemporáneos de 
investigación educativa 

4 
Temas contemporáneos de 
investigación educativa 

1 4 

Filosofía de la ciencia 2 Filosofía de la ciencia 2 3 

Investigación con 
metodología mixta 

3 
Investigación con 
metodología mixta 

1 3 

Seminario de Investigación I 
y II 

1 y 2 Seminario de Investigación I 1 4 

Seminario de Investigación 
III y IV 

3 y 4 Seminario de Investigación II 2 4 
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Trabajo de Investigación I 2 Trabajo de Investigación I 1 11 

Trabajo de Investigación II 3 Trabajo de Investigación II 2 11 

Presentación pública de 
avance de tesis 

2 
Presentación pública de 
avance de tesis I 

2 2 

Redacción científica en 
formato APA 

1 
Redacción científica en 
formato APA 

1 4 

Optativa  3 Optativa I 2 4 

Fuente: Creación propia con información de los programas del DIE y de la Maestría 

Así mismo también podrá acreditar con su actividad académica una de las 4 

actividades que se especifican en el doctorado. 

12.1.2 Creación de sistemas de asesoría y tutoría 

Para estos criterios de flexibilidad sobre la asesoría y tutoría se recuerda que, en el 

sistema tutorial, se describe que el aspirante a la maestría tiene un tutor (a), y ya 

como estudiante cuenta con un comité de tesis, integrado con un mínimo de 1 y un 

máximo de 3 personas, entre las cuales se encontrará su director (a), codirector (a), 

si se requiere y/o un asesor que podrá ser estudiante del DIE del 4to semestre o 

egresado de este. Además, también habrá un comité de evaluación, el cual, en el 

primer año, evaluará al estudiante, a través de la presentación pública de avances 

de tesis en dos aspectos: oral y escrito. Esto con la intención de que los estudiantes 

cuenten con una evaluación externa en el avance de su investigación diagnóstica. 

12.1.3 Uso de las TIC 

Es indispensable que los docentes utilicen los softwares que se requieren para el 

análisis de la información, tales como: SPSS para análisis cuantitativos, Atlas ti, 

para análisis cualitativos, entre otros; para tal efecto la maestría, en la medida de 

las posibilidades adquirirá una licencia de estos programas para que se puedan 

utilizar entre estudiantes y docentes. 

Respecto a las clases presenciales, semipresenciales o en el sistema híbrido, 

será necesario que tanto docentes como administrativos aprendan a utilizar el 
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software que la UJED ha dispuesto para tal efecto, como el Moodle, herramientas 

de Google y Webex, por lo que podrán utilizarse libremente por los docentes como 

complemento a sus actividades o clases de la maestría. 

12.1.4 Actividades presenciales 

La maestría está conformada por actividades presenciales, semipresenciales y el 

sistema mixto, sin que se pierda en el contexto de que es una maestría escolarizada. 

En la medida de las posibilidades se establecerá un sistema mixto para todas 

las unidades de aprendizaje de cada uno de los ejes, de tal forma que puedan tener 

reuniones presenciales (acorde con el límite de personas establecido por las 

autoridades sanitarias) o utilizando el sistema virtual en el caso necesario. 

12.1.5 Flexibilidad del tiempo 

Es preferible que los estudiantes cursen y aprueben todas las unidades de 

aprendizaje por eje y por semestre en el tiempo que le corresponde, sin embargo, y 

atendiendo las necesidades que el propio estudiante pueda presentar, es posible 

que este pueda alargarse por más tiempo, acorde con el reglamento general de 

estudios de posgrado (UJED, 2020a). 

12.1.6 Opciones de titulación 

Debido a que es una maestría orientada a la investigación, es indispensable que el 

estudiante presente un examen de grado, el cual consistirá en defender ante 

sinodales la investigación realizada durante su estancia en el posgrado, siendo 

como requisito que este sea un diagnóstico estatal, regional, nacional o 

internacional, el cual deberá formar parte del protocolo de investigación que podrá 

presentar para continuar sus estudios en el doctorado en investigación educativa, 

debido a que es hecho ex profeso en sus estudios y que apruebe el examen 

presentado, su aprobación puede ser por unanimidad o por mayoría, además podrá 

adquirir la mención honorífica (UJED, 2020a). 
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Una vez que el estudiante hubiese terminado su programa de maestría, éste 

tendrá sólo seis meses para solicitar la presentación de su examen de grado, caso 

contrario se ajustará a lo que se establece en el reglamento general de estudios de 

posgrado (UJED, 2020a). 

12.2 Sistema de créditos 

Para que esta maestría sea flexible y como se trató en el plan de estudios, se optó 

por un sistema de créditos, donde se consideran 16 semanas al semestre, de 2 

semestres al año, Semestre A y Semestre B, establecidos por las autoridades 

competentes en la UJED. 

Con este sistema de créditos se tienen contemplados por semestre los 

siguientes: 

● Semestre 1 = 13 créditos 

● Semestre 2 = 22 créditos 

● Semestre 3 = 21 créditos 

● Semestre 4 = 18 créditos 

Además de los 3 créditos por la actividad académica que serán registrados 

cuando cumpla con lo establecido por el reglamento de la maestría, brinda un total 

de 77 créditos, mismo que cumple con el mínimo de 75 créditos exigidos por la SEP 

(2000). Para considerar los créditos se estableció lo que se plantea SATCA donde 

las horas con profesor (HD) equivalen a 16 horas por un crédito, las horas de estudio 

independiente (HTI) deben ser un mínimo de 20 horas por crédito y las horas de 

práctica supervisada (HTS) deberán ser al menos 50 horas por crédito (SEP & 

ANUIES, 2007).  

Respecto al sistema de créditos que se establecen en las actividades 

académicas que realicen los estudiantes, será en el reglamento donde se determine 

la puntuación correspondiente. 
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12.3 Distribución de las unidades de aprendizaje 

Las unidades de aprendizaje fueron diseñadas de tal forma que tengan una 

coherencia vertical y horizontal y que el estudiante de posgrado logre el perfil de 

egreso. 

12.3.1 Coherencia horizontal 

Dentro de la maestría en investigación educativa se tienen algunas unidades de 

aprendizaje que son requisitos para continuar avanzando en los semestres 

subsecuentes:  

● Dentro del eje disciplinario ninguna lleva secuencia obligada. 

● Dentro del eje investigación, todas las unidades de aprendizaje son requisitos 

para seguir avanzando. 

● Dentro del eje complementario, ninguna lleva secuencia obligada. 

Por esa razón se plantea la siguiente coherencia horizontal de lo programado en el 

mapa curricular. 

Para la coherencia horizontal del eje disciplinario se consideran: el propósito que se 

persigue con la unidad de aprendizaje, el objetivo particular de la maestría y los 

rasgos del perfil de egreso al que contribuye (Véase Tabla 21). 

Tabla 21. Coherencia horizontal del eje disciplinario. 

Unidad de 
aprendizaje 

Propósito (s)  
Objetivos 

particulares al que 
contribuye 

Rasgos del perfil de 
egreso al que contribuye 

Teorías 
educativas y 
ciencias de la 
educación.  

Que el estudiante 
identifique las teorías 
educativas y discuta 
su relación con la 
ciencia. 

● Contribuir en la 
formación de 
investigadores 
independientes y 
autónomos, que 
elaboran proyectos 
de investigación 
originales e 
innovadores con 
rigor metodológico, 
en armonía con las 
líneas de 
generación del 
conocimiento para 
su aporte en el 
ámbito educativo. 

Conocimientos: 
● Comprende las 

problemáticas que 
enfrenta la educación 
en sus distintos 
contextos, 
considerando su 
complejización acorde 
a distintas disciplinas 
de la ciencia. 

● Construye, 
esquematiza y expone 
las bases de los 
fundamentos 
epistemológicos, 
científicos, teóricos y 

Filosofía de la 
ciencia 

Que el estudiante 
identifique el origen, la 
naturaleza y la validez 
del conocimiento 
como fundamentos de 
la filosofía de la 
educación y la ciencia. 

Temas 
contemporáneo
s de 

Que el estudiante 
identifique las 
tendencias de 
investigación en 
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Unidad de 
aprendizaje 

Propósito (s)  
Objetivos 

particulares al que 
contribuye 

Rasgos del perfil de 
egreso al que contribuye 

investigación 
educativa 

educación para que 
justifique su 
investigación. 

● Favorecer las 
investigaciones 
multidisciplinarias, 
interdisciplinarias y 
transdisciplinarias 
que aporten a la 
ciencia de frontera 
en educación con 
proyectos que 
puedan llevarse a 
cabo en el 
doctorado en 
investigación 
educativa. 

● Contribuir en la 
consolidación de la 
oferta de 
posgrados de 
calidad de la 
Universidad Juárez 
del Estado de 
Durango. 

metodológicos de la 
investigación original. 

● Argumenta de forma 
clara el discurso de la 
Línea de Generación 
y/o Aplicación del 
Conocimiento respecto 
a la investigación 
educativa. 

Habilidades: 
● Tiene la capacidad de 

trabajar en equipo de 
manera multi, inter o 
transdisciplinaria para 
construir las bases para 
realizar investigaciones 
de frontera de 
educación. 

● Toma decisiones 
basadas en la realidad 
científica, con la ética 
que lo caracteriza. 

Actitudes: 
● Reconoce que el 

conocimiento es vasto y 
que es necesario 
continuar con un 
fortalecimiento personal 
en la investigación 
educativa. 

Valores: 
● Se conduce con ética y 

responsabilidad, como 
forma de vida, en todas 
sus actividades 
académicas y 
personales. 

● Es solidario, crítico y 
comprometido en los 
proyectos de 
investigación educativa, 
anteponiendo la 
honradez académica y 
buscando que sean 
pertinentes y relevantes 
para la educación 

Investigación 
con 
metodología 
cualitativa. 

Que el estudiante 
identifique las diversas 
metodologías 
cualitativas para su 
selección y pueda 
elaborar instrumentos 
válidos y confiables 
con enfoque 
cualitativo para su 
investigación 
diagnóstica. 
. 

Investigación 
con 
metodología 
cuantitativa 

Que el estudiante 
pueda identificar los 
distintos enfoques 
cuantitativos para su 
investigación 
diagnóstica y proceda 
a especificar la 
metodología para 
llevarla a cabo.. 

Investigación 
con 
metodología 
mixta. 

Que el estudiante 
comprenda dónde 
puede utilizar la 
metodología mixta en 
las distintas 
problemáticas que se 
presentan en 
educación. 
Que el estudiante 
comprenda qué es la 
investigación con 
enfoque mixto  

Fuente: Creación propia. 

Para el eje investigación la coherencia horizontal se muestra en la Tabla 22, este 

eje está dedicado exclusivamente al desarrollo de la investigación que el estudiante 



 

120 
 

presentará mediante un examen de grado y se podrá observar las aportaciones que 

este eje hace al perfil de egreso del estudiante. 

 
Tabla 22. Coherencia horizontal del eje investigación. 

Unidad de 
aprendizaje 

Propósito (s) 
Objetivos 

particulares al que 
contribuye 

Rasgos del perfil de 
egreso al que contribuye 

Seminario de 
investigación 
I, II, III y IV 

Que el estudiante 
presente su 
anteproyecto de 
investigación diagnóstica 
y solicite la integración 
de su comité de tesis. 

Que el estudiante 
integre en su tesis los 
análisis y ajustes a su 
investigación acorde con 
los elementos 
planteados en cada 
semestre. 

Que el estudiante 
entregue su protocolo de 
investigación doctoral 
identificando el problema 
a investigar acorde con 
el formato establecido 
en el posgrado. 

● Contribuir en la 
formación de 
investigadores 
independientes y 
autónomos, que 
elaboran 
proyectos de 
investigación 
originales e 
innovadores con 
rigor 
metodológico, en 
armonía con las 
líneas de 
generación del 
conocimiento para 
su aporte en el 
ámbito educativo. 

● Favorecer las 
investigaciones 
multidisciplinarias, 
interdisciplinarias 
y 
transdisciplinarias 
que aporten a la 
ciencia de frontera 
en educación con 
proyectos que 
puedan llevarse a 
cabo en el 
doctorado en 
investigación 
educativa. 

● Promover entre 
estudiantes y 
docentes la 
vinculación con 
organizaciones 
(públicas o 
privadas) que 
permitan la 
generación de 
proyectos viables 
y factibles en el 
ámbito educativo. 

Conocimientos: 
● Genera las bases para 

la investigación de 
frontera en educación, 
que contribuye al 
conocimiento universal 
mediante las LGAC de 
la maestría. 

● Utiliza la metodología 
en la investigación con 
sus distintos enfoques 
como base para la 
generación de 
conocimiento válido y 
confiable. 

Habilidades: 
● Tiene la capacidad de 

trabajar en equipo de 
manera multi, inter o 
transdisciplinaria para 
construir las bases para 
realizar investigaciones 
de frontera de 
educación. 

● Toma decisiones 
basadas en la realidad 
científica, con la ética 
que lo caracteriza. 

● Gestiona los recursos 
pertinentes y suficientes 
para la construcción de 
proyectos de 
investigación educativa 
mixta basados en 
diagnósticos locales, 
estatales, regionales, 
nacionales o 
internacionales. 

Actitudes: 
● Reconoce que el 

conocimiento es vasto y 
que es necesario 
continuar con un 
fortalecimiento personal 

Trabajo de 
investigación

, I, II, y III  

Que el estudiante 
trabaje en la redacción 
de su protocolo de 
investigación, y planee 
su trabajo durante sus 
dos años. 

Que el estudiante 
trabaje en la redacción 
de su tesis y 
presentaciones. 

Que el estudiante 
trabaje en las 
observaciones 
realizadas por el comité 
de evaluación y el 
comité de tesis. 

Que el estudiante 
trabaje en la estructura 
general de su protocolo 
de investigación para su 
entrega. 
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Unidad de 
aprendizaje 

Propósito (s) 
Objetivos 

particulares al que 
contribuye 

Rasgos del perfil de 
egreso al que contribuye 

Presentación 
pública de 
avances de 

investigación  

Que el estudiante 
presente de forma oral y 
escrita los avances de 
su protocolo de 
investigación ante un 
comité de evaluación. 

● Contribuir en la 
consolidación de 
la oferta de 
posgrados de 
calidad de la 
Universidad 
Juárez del Estado 
de Durango. 

en la investigación 
educativa. 

Valores: 
● Se conduce con ética y 

responsabilidad, como 
forma de vida, en todas 
sus actividades 
académicas y 
personales. 

● Es solidario, crítico y 
comprometido en los 
proyectos de 
investigación educativa, 
anteponiendo la 
honradez académica y 
buscando que sean 
pertinentes y relevantes 
para la educación. 

Fuente: Creación propia. 

Al igual que en el eje disciplinario para la coherencia horizontal del eje 

complementario se consideran: el propósito que se persigue con la unidad de 

aprendizaje, el objetivo particular de la maestría y los rasgos del perfil de egreso al 

que contribuye (Véase Tabla 23). 

Tabla 23. Coherencia horizontal del eje complementario. 

Unidad de 
aprendizaje 

Propósito (s) 
Objetivo particular al 

que contribuye 
Rasgo del perfil de egreso 

que contribuye 

Redacción 
científica del 
formato APA 

Que el estudiante 
fortalezca su 
capacidad de 
redactar artículos 
científicos y su tesis. 

 

● Contribuir en la 
formación de 
investigadores 
independientes y 
autónomos, que 
elaboran proyectos 
de investigación 
originales e 
innovadores con rigor 
metodológico, en 
armonía con las 
líneas de generación 
del conocimiento para 
su aporte en el 
ámbito educativo. 

● Favorecer las 
investigaciones 
multidisciplinarias, 
interdisciplinarias y 

Conocimientos: 
● Construye, esquematiza y 

expone las bases de los 
fundamentos 
epistemológicos, 
científicos, teóricos y 
metodológicos de la 
investigación original. 

● Argumenta de forma clara 
el discurso de la Línea de 
Generación y/o Aplicación 
del Conocimiento respecto 
a la investigación 
educativa. 

Habilidades: 
● Tiene la capacidad de 

trabajar en equipo de 
manera multi, inter o 
transdisciplinaria para 

Optativa  Que el estudiante se 
fortalezca en 
algunas de las áreas 
de la LGAC a la que 
pertenece su 
investigación. 

Que el estudiante se 
fortalezca en algún 
tema de 
investigación 
cualitativa o mixta 
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Unidad de 
aprendizaje 

Propósito (s) 
Objetivo particular al 

que contribuye 
Rasgo del perfil de egreso 

que contribuye 

que le permita 
mejorar en su propia 
investigación y su 
formación como 
investigador. 

transdisciplinarias 
que aporten a la 
ciencia de frontera en 
educación con 
proyectos que 
puedan llevarse a 
cabo en el doctorado 
en investigación 
educativa. 

● Contribuir en la 
consolidación de la 
oferta de posgrados 
de calidad de la 
Universidad Juárez 
del Estado de 
Durango. 

construir las bases para 
realizar investigaciones de 
frontera de educación. 

● Toma decisiones basadas 
en la realidad científica, 
con la ética que lo 
caracteriza. 

● Gestiona los recursos 
pertinentes y suficientes 
para la construcción de 
proyectos de investigación 
educativa mixta basados 
en diagnósticos locales, 
estatales, regionales, 
nacionales o 
internacionales. 

Actitudes: 
● Fortalece y 
consolida a la comunidad 
científica mediante 
impartición de unidad de 
aprendizajes, talleres o 
cursos, además de la 
disponibilidad para ser 
director o codirector de 
tesis. 

● Busca que el 
conocimiento que genera 
sea de acceso universal, 
por lo que participa en 
actividades de divulgación 
nacional e internacional, 
foros, congresos, 
publicaciones entre otras 
actividades académicas 
pertinentes. 

● Comparte la 
generación del 
conocimiento en educación 
con la comunidad científica, 
mediante actividades de 
difusión de la ciencia. 

Valores: 

● Se conduce con ética y 
responsabilidad, como 
forma de vida, en todas sus 
actividades académicas y 
personales. 

● Es solidario, crítico y 
comprometido en los 
proyectos de investigación 
educativa, anteponiendo la 

Actividades 
académicas 

Que el estudiante 
identifique los foros 
simposios, coloquios 
y/o congresos de 
educación donde 
pueda asistir para 
conocer lo más 
novedoso de su 
tema de 
investigación. 
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Unidad de 
aprendizaje 

Propósito (s) 
Objetivo particular al 

que contribuye 
Rasgo del perfil de egreso 

que contribuye 

honradez académica y 
buscando que sean 
pertinentes y relevantes 
para la educación. 

Fuente: Creación propia. 

12.3.2 Coherencia vertical 

Para realizar la coherencia vertical del posgrado se considera aquello que se 

pretende por cada unidad de aprendizaje del semestre y en conjunto lo que se debe 

lograr al término de este (Véase Tabla 24): 

Tabla 24. Coherencia vertical por semestre 

S 
Unidad de 

aprendizaje 
Propósito (s) de la (s) unidad (es) de 

aprendizaje  
Propósito del semestre 

1 

 

Teorías 
educativas y 
ciencias de la 
educación 

Que el estudiante identifique las teorías 
educativas y discuta su relación con la 
ciencia Que el estudiante 

identifique las teorías 
educativas que intervienen 
en una investigación 
diagnóstica, así como el 
tema a investigar y que 
pueda transformarlo en un 
anteproyecto para tener el 
registro de lo que hará 
durante su formación 
académica en el posgrado, 
además de las bases para 
plantear la investigación 
cualitativa como parte de su 
diagnóstico 

Investigación 
con 
metodología 
cualitativa 

Que el estudiante identifique las diversas 
metodologías cualitativas para su 
selección y pueda elaborar instrumentos 
válidos y confiables con enfoque 
cualitativo para su investigación 
diagnóstica 

Seminario de 
investigación I 

Que el estudiante presente su 
anteproyecto de investigación diagnóstica 
y solicite la integración de su comité de 
tesis. 

Redacción 
científica con 
formato APA 

Que el estudiante fortalezca su capacidad 
de redactar artículos científicos y su tesis 

2 

Filosofía de la 
ciencia 

Que el estudiante identifique el origen, la 
naturaleza y la validez del conocimiento 
como fundamentos de la filosofía de la 
educación y la ciencia. 

Que el estudiante pueda 
identificar los fundamentos 
filosóficos de la educación, 
que pueda integrar en su 
investigación diagnóstica la 
parte cuantitativa y 
cualitativa con sus análisis 
correspondientes y 
comparta sus avances en la 

Investigación 
con 
metodología 
cuantitativa 

Que el estudiante pueda identificar los 
distintos enfoques cuantitativos para su 
investigación diagnóstica y proceda a 
especificar la metodología para llevarla a 
cabo 
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S 
Unidad de 

aprendizaje 
Propósito (s) de la (s) unidad (es) de 

aprendizaje  
Propósito del semestre 

Seminario de 
investigación II 

Que el estudiante integre en su tesis los 
análisis y ajustes a su investigación 
acorde con los elementos planteados en 
cada semestre.. 

investigación de forma oral 
y escrita. 

Trabajo de 
Investigación I 

Que el estudiante trabaje en la redacción 
de su protocolo de investigación, y planee 
su trabajo durante sus dos años 

Presentación 
pública de 
avances de 
investigación  

Que el estudiante presente de forma oral 
y escrita los avances de su protocolo de 
investigación ante un comité de 
evaluación. 

3 

Investigación 
con 
metodología 
mixta 

Que el estudiante comprenda dónde 
puede utilizar la metodología mixta en las 
distintas problemáticas que se presentan 
en educación. 

Que el estudiante comprenda qué es la 
investigación con enfoque mixto 

Que el estudiante realice 
ajustes de los análisis 
correspondientes de la 
parte cuantitativa y 
cualitativa de su estudio 
diagnóstico e implemente 
en su protocolo la 
investigación mixta con 
elementos que le permitan 
justificar la problemática 
que está encontrando en su 
investigación diagnóstica. 

Seminario de 
investigación III 

Que el estudiante integre en su tesis los 
análisis y ajustes a su investigación 
acorde con los elementos planteados en 
cada semestre. 

Trabajo de 
Investigación II 

Que el estudiante trabaje en la redacción 
de su tesis y presentaciones. 

Que el estudiante trabaje en las 
observaciones realizadas por el comité de 
evaluación y el comité de tesis.. 

Optativa  

Que el estudiante se fortalezca en 
algunas de las áreas de la LGAC a la que 
pertenece su investigación. 

Que el estudiante se fortalezca en algún 
tema de investigación cualitativa o mixta 
que le permita mejorar en su propia 
investigación y su formación como 
investigador. 

4 

Temas 
contemporáneo
s de 
investigación 
educativa. 

Que el estudiante identifique las 
tendencias de investigación en educación 
para que justifique su investigación. 

Que el estudiante integre su 
investigación diagnóstica 
identificando un problema 
educativo que pueda ser 
resuelto mediante la 
investigación mixta y 
presente su protocolo para 
la investigación doctoral. 

Seminario de 
investigación IV 

Que el estudiante integre en su tesis los 
análisis y ajustes a su investigación 
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S 
Unidad de 

aprendizaje 
Propósito (s) de la (s) unidad (es) de 

aprendizaje  
Propósito del semestre 

acorde con los elementos planteados en 
cada semestre. 

Que el estudiante entregue su protocolo 
de investigación doctoral identificando el 
problema a investigar acorde con el 
formato establecido en el posgrado. 

Trabajo de 
Investigación III 

Que el estudiante trabaje en la redacción 
de su tesis y presentaciones. 

Que el estudiante trabaje en la estructura 
general de su protocolo de investigación 
para su entrega. 

Fuente: Creación propia. 

Cabe mencionar que, aunque no aparece en el mapa curricular, el estudiante está 

obligado a asistir a congresos, coloquios, simposios o eventos educativos hasta 

completar 3 créditos acorde con la reglamentación de la maestría, esto con la 

finalidad de que sean parte de su formación como investigador y que observe lo que 

se discute en estos eventos educativos, además de convalidar una actividad 

académica que está obligada en el doctorado 

 

13. SISTEMA TUTORIAL 

En la UJED se considera que la tutoría es a la vez un derecho y una obligación, por 

ello, en la maestría en investigación educativa se establece como parte del sistema 

tutorial las siguientes figuras académicas: tutor (a), comité tutorial, comité de tesis, 

director (a) de tesis, codirector (a) de tesis, asesor (a), estudiante y aspirante. 

El sistema tutorial tiene como base llevar a cabo un seguimiento de la 

trayectoria escolar, brindar orientación académica y administrativa a los estudiantes 

y la identificación de situaciones de salud, económicas, jurídicas o cuestiones de 

violencia escolar o bullying (UJED, s.f.). Para efectos de este documento se 

establecen las siguientes definiciones: 
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● Aspirante, es considerada aquella persona que inicia los procesos de 

admisión a la maestría y hasta antes de su aceptación o no aceptación 

al mismo. 

● Estudiante, es considerada aquella persona que ha pasado todas las 

fases de selección de la maestría y se encuentra debidamente inscrito 

en cada semestre hasta que concluya su proceso de formación 

académica y logre su titulación. 

● Tutor (a), es aquella persona que apoya al estudiante en orientación 

administrativa, identifica en los estudiantes las situaciones de salud, 

económicas, jurídicas, violencia escolar o bullying, además apoya en la 

trayectoria escolar del estudiante, para evitar la deserción escolar. 

● Comité tutorial, es el órgano colegiado integrado por los distintos 

tutores de los estudiantes, habrá un coordinador quien establecerá el 

plan de trabajo con los tutores. Este se podrá organizar al paso del 

tiempo cuando exista más de una generación en proceso. 

● Comité de tesis, es el órgano colegiado integrado por un director (a), 

un codirector (a), en caso de que el proyecto lo requiera y un asesor. 

Es recomendable que sean un mínimo de dos y un máximo de tres 

personas. Ningún integrante del comité tesis podrá pertenecer a más 

de cinco comités vigentes en la maestría incluyendo los del doctorado 

en investigación educativa. 

● Director (a) y codirector (a) de tesis, son las personas principales que 

dirigen al estudiante para la culminación de su tesis en alguna o algunas 

áreas de LGAC y pertenecen al comité de tesis. 

●  Asesor (a), es aquella persona especialista sobre temas que atañen a 

la investigación diagnóstica, también pueden ser un estudiante del 

doctorado en investigación educativa que esté cursando el 4to semestre 

o hayan sido egresado de este, forma parte del comité de tesis. 

Una vez inscrito el estudiante, durante el primer semestre, se le asignará por 

escrito un tutor (a) quien le orientará durante un semestre o durante su proceso de 

formación en la maestría, para los trámites administrativos, y lo apoyará cuando 



 

127 
 

este así lo requiera, en temas que no estén determinados por el comité de tesis, por 

lo que los tutores no tendrán límite para la atención de los estudiantes, un integrante 

del comité de tesis puede ser su tutor (a) y deberá tener al menos 3 sesiones durante 

el semestre con el estudiante o estudiantes demostrado mediante la plataforma que 

establezcan las autoridades o mediante un formato establecido para ello. 

Para ser tutor (a) se requieren las siguientes características: 

1. Pertenecer a la planta académica de la maestría. 

2. Tener disposición para la ayuda de los estudiantes. 

3. Conocer los procesos administrativos que se llevan a cabo en la maestría 

y en la UJED. 

4. Tener la capacidad de detección oportuna sobre situaciones de 

vulnerabilidad, de salud, o cuestiones legales. 

5. Utilizar la plataforma y/ o los formatos que determine la coordinación de la 

maestría, el comité tutorial o la autoridad correspondiente para tales fines. 

Al término del primer semestre el estudiante deberá entregar su anteproyecto 

de investigación, calendario o cronograma de actividades, presupuesto requerido y 

la solicitud del registro, con el aval de su comité de tesis o director establecido, 

acorde con el formato establecido (Véase Anexo 1 y Anexo 2). 

Para ser director (a) y/o codirector (a) de tesis se requieren las siguientes 

características: 

1. Tener grado de maestría. 

2. El director (a) deberá pertenecer al NAB de la maestría. 

3. El codirector (a) podrá pertenecer al NAB, al NAC o ser colaborador del 

programa de posgrado. 

4. Contar con producción académica en al menos una de las LGAC. 

5. Contar con experiencia docente en nivel superior. 

6. El director (a) o el codirector(a) no deben pertenecer a cinco comités de 

tesis vigentes de la maestría incluyendo los que tenga del doctorado en 

investigación educativa al integrarse a otro comité. 
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Para ser asesor (a) del comité de tesis, se tomarán en cuenta las siguientes 

características: 

1. Tener grado de maestría o ser estudiante del doctorado en investigación 

educativa cursando el 4to semestre, se sugiere que, en este último caso, 

el estudiante sea el tesista del director(a) de tesis. 

2. Contar con experiencia docente en cualquier nivel educativo. 

3. Contar con producción académica afín a una de las LGAC de la maestría, 

salvo que sea el estudiante del doctorado. 

4. El asesor (a) no debe pertenecer a cinco comités de tesis vigentes al 

integrarse a otro comité de la maestría incluyendo las tesis que tuviese del 

doctorado en investigación educativa. 

El comité de tesis guiará el proceso y el seguimiento académico del 

estudiante hasta que presente su examen de grado, para tal efecto se reunirán al 

menos una vez al mes con el estudiante, donde se firmará la minuta 

correspondiente. Se sugiere el uso del formato establecido para ello (Véase Anexo 

3). 

Como parte del seguimiento, los estudiantes presentarán en plenaria en su 

primer año de la maestría sus avances de investigación ante un comité distinto al 

de la tesis. Para ello contarán con un tiempo determinado por los organizadores de 

la presentación pública de avances de tesis. En esta presentación pública se 

establecerá un comité evaluador por cada tesista, integrado por 3 docentes, 

distintos al comité de tesis, elegidos por el Consejo Académico del programa y de 

preferencia con 1 o 2 docentes externos a la maestría. Este comité formará parte 

de su examen de grado fungiendo como sinodales. 

El comité de evaluación estará revisando los avances que el tesista realice en 

sus presentaciones públicas de avances de tesis y emitirá un dictamen, acorde con 

un formato establecido (Véase Anexo 5) donde se considerarán los siguientes 

puntos: 
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● Presentación oral de su trabajo. Esta parte se evalúa al momento de 

hacer la presentación, es indispensable que el estudiante lleve una 

presentación de su trabajo. 

● Presentación escrita de su trabajo. Esta parte se evaluará con los 

avances de las tesis que deberán entregar un mes antes de la 

presentación de esta. 

Es importante considerar que la rúbrica que se sugiere deberá contemplar los 

avances que el estudiante debe presentar en su primer año. La evaluación se dará 

a conocer al comité de tesis del estudiante para su valoración y apoyo consecuente 

donde requiera hacer mejoras y contará como calificación en la asignatura 

correspondiente. 

El seguimiento de los estudiantes se dará a través de cinco vías: 1) reuniones 

del Consejo Académico del Programa, 2) reuniones del NAB (Véase Anexo 4), 3) 

reporte de los docentes de las asignaturas que lleven con los estudiantes, 4) 

reportes de las evaluaciones del comité de evaluación y 5) reuniones mensuales de 

trabajo del comité tutorial de tesis. La evidencia de dicho seguimiento se hará 

mediante las minutas de trabajo del Consejo Académico del Programa, reuniones 

del NAB y reuniones del comité de tesis. 

En caso de que los estudiantes presenten alguna situación que sea un 

impedimento para continuar en el posgrado se considerarán las siguientes 

estrategias: 

1. El tutor (a) asignado al estudiante, podrá realizar los comentarios 

pertinentes al NAB, Consejo Académico, o a su comité de tesis para su 

atención. 

2. En conjunto con el estudiante se establecerán las estrategias a seguir para 

resolver su problemática acorde con la normativa vigente de la UJED y a 

los criterios de flexibilidad establecidos en la maestría. 

En última instancia se dará de baja definitiva al estudiante, por solicitud expresa del 

mismo o por no cumplir con los requisitos de permanencia de la maestría. 
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14. PERFIL DE EGRESO 

Un estudiante que egresa de la maestría en investigación educativa tiene 

conocimientos, habilidades, actitudes y valores que se presentan a continuación: 

14.1 Conocimientos 

● Comprende las problemáticas que enfrenta la educación en sus distintos 

contextos, considerando su complejización acorde a distintas disciplinas de 

la ciencia. 

● Construye, esquematiza y expone las bases de los fundamentos 

epistemológicos, científicos, teóricos y metodológicos de la investigación 

original. 

● Argumenta de forma clara el discurso de la Línea de Generación y/o 

Aplicación del Conocimiento respecto a la investigación educativa. 

● Genera las bases para la investigación de frontera en educación, que 

contribuye al conocimiento universal mediante las LGAC de la maestría. 

● Utiliza la metodología en la investigación con sus distintos enfoques como 

base para la generación de conocimiento válida y confiable. 

14.2 Habilidades 

● Tiene la capacidad de trabajar en equipo de manera multi, inter o 

transdisciplinaria para construir las bases para realizar investigaciones de 

frontera de educación. 

● Toma decisiones basadas en la realidad científica, con la ética que lo 

caracteriza. 

● Gestiona los recursos pertinentes y suficientes para la construcción de 

proyectos de investigación educativa mixta basados en diagnósticos locales, 

estatales, regionales, nacionales o internacionales. 



 

131 
 

14.3 Actitudes 

● Reconoce que el conocimiento es vasto y que es necesario continuar con un 

fortalecimiento personal en la investigación educativa. 

14.4 Valores 

● Se conduce con ética y responsabilidad, como forma de vida, en todas sus 

actividades académicas y personales. 

● Es solidario, crítico y comprometido en los proyectos de investigación 

educativa, anteponiendo la honradez académica y buscando que sean 

pertinentes y relevantes para la educación.  

 

15. PROCESO DE SELECCIÓN 

El proceso de selección se llevará a cabo mediante tres fases que se describen a 

continuación y que no necesariamente serán en ese orden: 

Fase 1. Evaluación documental. En esta fase deberá de cumplir todos los 

requisitos mínimos de admisión en el proceso de papelería, para lo que se solicitará 

al solicitante que ingrese en la plataforma correspondiente y suba los siguientes 

documentos en formato PDF 

● Acta de nacimiento, o Carta de Naturalización en caso de ser extranjero. 

● CURP (si es extranjero pasaporte y visa mexicana). 

● Currículum completo del CVU generado en la plataforma de CONAHCYT 

(con documentos probatorios). No se aceptará ningún otro formato. 

● Constancia de la Escuela de lenguas del nivel de inglés de comprensión de 

lectura de A2 del sistema OXFORD de ese mismo año, acorde con lo 

establecido por la SEP (2011a), o equivalentes de certificación. 

● Carta de exposición de motivos, donde el aspirante mencione las razones 

por las que desea ingresar a la maestría, razones por las que elegiría alguna 
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o algunas de las opciones de las Líneas de Generación del Conocimiento y 

por qué debería ser aceptado en el mismo. 

● Certificado con calificaciones, título y cédula de la Licenciatura, certificadas 

ante notario (se exceptúan aquellos títulos y cédulas emitidas con firmas 

digitales o egresados de la UJED). 

● Carta compromiso de dedicarle el tiempo completo a la maestría, y en caso 

de que el aspirante no pueda dejar de laborar, habrá de enviar una carta de 

la empresa u organización con el compromiso de ayudarle con el tiempo para 

hacer los estudios. 

Para los extranjeros que soliciten su ingreso a la maestría deberán incluir el 

apostillamiento firmado por la autoridad competente del país en los documentos 

expedidos como títulos, cédulas, certificados de estudio y actas de nacimiento. 

Además, en caso necesario se requerirá la legalización de los documentos por el 

Consulado Mexicano, estos también deberán ser traducidos al español por un perito 

autorizado además de la revalidación que acredite la calificación solicitada. En el 

lugar de la CURP, el aspirante podrá ingresar en documento PDF de su pasaporte. 

El comité de admisión, compuesto por 3 integrantes que pueden ser 2 del NAB 

y 1 del NAC, habrán de evaluar a los aspirantes respecto a: 

a) Calidad en la trayectoria académica basada en el Currículum Vitae y 

b) Suficiencia de la documentación administrativa presentada. 

Fase 2. Evaluación de conocimientos. El aspirante presentará el Examen 

Nacional de Ingreso al Posgrado (EXANI-III) autorizada por la Dirección Institucional 

de Posgrado e Investigación de la UJED, en la fecha y en las condiciones 

determinadas en la convocatoria. 

El EXANI-III puede presentarse en cualquier modalidad que se permita: 

presencial o virtual, nacional o especial, siempre y cuando se encuentre dentro del 

año de selección del aspirante. Para acreditar esta fase el aspirante deberá de 

obtener al menos 950 puntos. 
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Fase 3. Entrevista. El comité de admisión llevará a cabo la entrevista donde 

se cuestionará, por cada una de las fases en su proceso de selección, sobre el 

tiempo de dedicación al posgrado, y otros temas que determine la comisión que 

consideren relevantes para su ingreso a la maestría.  

Las entrevistas podrán ser virtuales o presenciales, acorde con el tiempo de 

los docentes que ingresan al mismo, y emitirán el dictamen de aceptado o no 

aceptado en la maestría. 

16. REQUISITOS DE ADMISIÓN 

El solicitante deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

● Que el comité de admisión dictamine en la Fase 1, de evaluación documental, 

que el sustentante tiene calidad y suficiencia en su documentación 

presentada. 

● Que el aspirante presente constancia de la Escuela de Lenguas del nivel de 

inglés de comprensión de lectura de A2, del sistema OXFORD presentada 

en el mismo año de recepción, según lo establecido por la SEP (2011a) o 

equivalentes de certificación. 

● Que el aspirante presente la documentación requerida de la licenciatura con 

una calificación mínima de 8.0 (en escala de 1 al 10). 

● Es preferible que la licenciatura que presente el aspirante sea en Educación 

o en alguna de las áreas de Humanidades, Ciencias Sociales, de la 

Conducta, o similares. En caso de no tener la licenciatura en educación o 

áreas afines, deberán estar frente a grupo con un año de experiencia. 

● Que en la entrevista el comité dictamine que el aspirante tiene interés y la 

actitud necesaria para el ingreso a la maestría. 

● Obtener en el EXANI III con un puntaje mínimo de 950 puntos. 

● Obtener del comité de admisión un dictamen favorable para ingresar a la 

maestría. 

● Comprobar su pago de inscripción al Primer Semestre de la maestría, con la 

ficha correspondiente al mismo, en depósito directo al banco o transferencia 
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electrónica que le sea indicada en la notificación del dictamen 

correspondiente. 

En el caso de que el aspirante sea extranjero o sus estudios los hubiese 

acreditado en un país distinto al mexicano, se considerarán los siguientes puntos: 

● Si el aspirante tiene como lengua natal el inglés se le solicitará, en lugar de 

la acreditación del inglés la del español para lo que será necesario presentar 

acreditación de nivel avanzado (este también podrá realizarlo en la Escuela 

de Lenguas de la UJED) CENNI 15 o equivalencias como: 

o Nivel C1 del Certificado de Español como Lengua Adicional (CELA, 

UNAM). 

o Nivel C1: 87-100 del Examen de Español como Lengua Extranjera 

para el Ámbito Académico (EXELEEA, UNAM). 

o Nivel C1 del Diploma de Español como Lengua Extranjera (expedido 

por el Instituto Cervantes de España). 

o Nivel C1 SIELE (Servicio Internacional de la Lengua Española). 

● Si el aspirante tiene como lengua natal una distinta al inglés o al español, se 

le solicitarán las acreditaciones de ambos idiomas. 

● Si los documentos de licenciatura se encuentran en un idioma distinto al 

español, estos deberán contar con traducción legalizada por un perito oficial 

de México y con su apostillado correspondiente, además de la revalidación 

que acredite la calificación solicitada. 

● Todos los requisitos deberán ser cumplidos a su cabalidad. 

17. REQUISITOS DE PERMANENCIA 

La permanencia de los estudiantes en la maestría está condicionada por los 

siguientes requisitos: 

● Tener una evaluación de 8.0 (en escala del 1 al 10) como mínimo en cada 

unidad de aprendizaje del programa, esta es calificación aprobatoria. 

● Tener una evaluación aprobatoria del comité de tesis en la unidad de 

aprendizaje de Trabajo de investigación por cada semestre. 
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● Tener una evaluación aprobatoria del comité de evaluación durante la 

presentación pública de avances de investigación. 

● No tener más de una unidad de aprendizaje por semestre reprobada, ya que 

por reglamento si el estudiante reprueba 2 unidades de aprendizaje tiene baja 

automática. 

● Cumplimiento con las actividades que se disponen en el programa. 

● Cumplimiento en el aspecto de honradez académica en cada uno de sus 

trabajos presentados en las unidades de aprendizaje y/o actividades 

dispuestas en el programa. 

Se establecen los siguientes criterios para ingresar a los semestres siguientes por 

eje y por semestre. 

● Para ingresar al segundo semestre. Es necesario que el estudiante cumpla 

con los siguientes requisitos: 

o Eje Disciplinario. Es preferible que curse y apruebe las unidades de 

aprendizaje de Teorías educativas y ciencias de la educación, así 

como la de Investigación con metodología cualitativa, dado que no 

llevan secuencia, en caso de no cursarlas o reprobar alguna, deberá 

esperar 1 año para volverla a cursar, siempre y cuando sean las 

únicas reprobadas. 

o Eje de investigación. Todas las unidades de aprendizaje debió 

haberlas cursado y aprobado para poder cursar las de segundo 

semestre. 

o Eje complementario: Es preferible que el estudiante hubiese cursado 

y aprobado la unidad de aprendizaje de Redacción científica en 

formato APA dado que no lleva secuencia, en caso de no cursarla o 

reprobarla, deberá esperar 1 año para volverla a cursar, siempre y 

cuando sea la única reprobada. 

● Para ingresar al tercer semestre. Es necesario que el estudiante cumpla 

con los siguientes requisitos: 

o Eje disciplinario. Es preferible que el estudiante curse y apruebe las 

unidades de aprendizaje de Filosofía de la ciencia y de Investigación 
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con metodología cuantitativa, además de las unidades de aprendizaje 

del primer semestre, pero para cursar el tercer semestre es necesario 

que al menos hubiese aprobado las de Investigación con metodología 

cualitativa e Investigación con metodología cuantitativa, pues aunque 

no tienen secuencia son necesarias para comprender la asignatura de 

este semestre en este eje disciplinario. En caso de no haber cursado 

o haber reprobado alguna unidad de aprendizaje del primer semestre, 

está obligado a inscribirse en la unidad de aprendizaje faltante con 

otra generación, de lo contrario no podrá continuar con su inscripción 

siempre y cuando los horarios se lo permitan. 

o Eje investigación. Es preferible que el estudiante curse y apruebe 

todas las unidades de aprendizaje de este eje. 

o Eje complementario: Es preferible que el estudiante hubiese cursado 

y aprobado la unidad de aprendizaje del primer semestre. En caso de 

haber reprobado la unidad de aprendizaje de primer semestre y ser la 

única reprobada deberá inscribirse con otra generación en el horario 

que se determine. 

● Para ingresar al cuarto semestre. Es necesario que el estudiante cumpla 

con los siguientes requisitos: 

o Eje disciplinario. Es preferible que el estudiante haya cursado y 

aprobado todas las unidades de aprendizaje de este eje durante los 

semestres anteriores, pero para cursar el cuarto es necesario que 

haya aprobado todas las unidades de aprendizaje de primero y sólo 

tenga pendiente para cursar una unidad de aprendizaje reprobada por 

semestre. En caso de no haber cursado o haber reprobado alguna 

unidad de aprendizaje del segundo semestre, está obligado a 

inscribirse en la unidad de aprendizaje faltante con otra generación, 

de lo contrario no podrá continuar con su inscripción. 

o Eje investigación. Todas las unidades de aprendizaje debió haberlas 

cursado y aprobado para poder cursar las de cuarto semestre. 
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o Eje complementario. Es preferible haber cursado y aprobado la 

unidad de aprendizaje de los semestres anteriores, además de haber 

completado los créditos correspondientes de la Actividad Académica 

acorde con el reglamento establecido. En caso de haber reprobado la 

unidad de aprendizaje de primer semestre o de tercer semestre y ser 

la única reprobada deberá inscribirse con otra generación en el horario 

que se determine. 

18. REQUISITOS DE EGRESO Y OBTENCIÓN DEL GRADO 

Para que un estudiante pueda egresar de la maestría deberá: 

● Haber cursado y aprobado todas las unidades de aprendizaje 

correspondientes al programa de estudios con una calificación mínima de 8.0 

(en escala del 1 al 10). 

● Haber acreditado la Actividad Académica acorde con el reglamento 

establecido. 

● Tener la aprobación final del comité de tesis para la presentación del examen.  

● Tener aprobada la Presentación pública de avances de investigación por 

comité de evaluación. 

De la misma manera para poder obtener el grado de maestro en investigación 

educativa es indispensable cumplir con los siguientes puntos: 

● Cumplir con todos los requisitos de egreso. 

● Presentar un examen oral (puede ser presencial o a distancia), que consta 

en la defensa de su tesis ante un jurado correspondiente, el cual podrá estar 

integrado por 3 sinodales: 2 integrantes de su comité de evaluación más el 

director de tesis. 

● El jurado deberá dictaminar como aprobado por mayoría o por unanimidad al 

estudiante para obtener el grado. 
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19. ÁREAS Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 

El Sistema Educativo, enfrenta retos que obligan a la realización de un análisis 

puntual de la realidad, razón por la cual, la investigación educativa requiere de 

mecanismos multi, inter y transdisciplinarios para que el conocimiento generado sea 

pertinente en la toma de decisiones. Para lograr esto, se establecen de inicio tres 

líneas de generación y/o aplicación del conocimiento (LGAC) que se encuentran 

relacionados con la habilitación del NAB y las necesidades de atención a la 

educación: 

1. Gestión y políticas públicas educativas. 

2. Inclusión y psicología educativa.  

3. Procesos de enseñanza-aprendizaje y formación docente. 

Por cada una se hace una breve presentación, el objetivo de la línea y los 

temas iniciales, los cuales, podrán ajustarse acorde con las investigaciones 

generadas en la maestría. 

19.1 Gestión y políticas públicas educativas 

La gestión educativa es una de las áreas más importantes en las instituciones 

educativas. Puede ser considerada como la capacidad de articular sus recursos, o 

como “la acción principal de la administración y (…) un eslabón intermedio entre la 

planificación y los objetivos concretos que se pretenden alcanzar” (SEP, 2012, 

p.50); se trata de “generar una relación adecuada entre la estructura, las estrategias, 

los sistemas, el estilo, las capacidades, la gente y los objetivos superiores de la 

organización (SEP, 2009, pp. 17-18), incluso aunque en la Nueva Escuela Mexicana 

se hable de gestión escolar, esta considera que “es fundamental la interacción de 

las maestras y los maestros con el personal directivo” (SEP, 2020, p. 18), ya que es 

importante generar el trabajo colaborativo en comunidades de aprendizaje con la 

participación activa de los involucrados en este proceso. 

En la gestión educativa descansan temas como el manejo y control de la 

docencia, calidad, financiamiento, transparencia, responsabilidad social y 
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sustentabilidad, inclusión, formación docente, tecnologías, evaluación y control, 

entre otros. 

Desarrollar investigaciones sobre la naturaleza de los problemas del sistema 

educativo en su conjunto, y generar  soluciones profesionales desde una 

perspectiva científica con una rigurosa capacidad de análisis y capacidad reflexiva, 

con marcos teóricos sólidos, puestos en contextos, diferenciando los diferentes 

niveles educativos, con capacidad para diseñar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar 

programas y proyectos educativos para la vida, la sustentabilidad, la democracia, e 

innovación educativa con eficiencia y creatividad. Diseñar e implementar proyectos 

de investigación educativa que contemplen aportaciones teóricas, metodológicas y 

prácticas para la solución de problemas en un mundo globalizado.   

Por otro lado, se encuentran los requerimientos internacionales y nacionales, 

respecto a la gestión y actualización administrativa, por lo cual se debe cumplir con 

cada uno de ellos; y por consecuencia analizar los impactos de las solicitudes de 

los involucrados en el ámbito educativo. 

En relación con las políticas públicas, la Cámara de Diputados, en el 2003, las 

definió como “el producto de los procesos de toma de decisiones del Estado frente 

a determinados problemas políticos. Estos procesos de toma de decisión implican 

acciones u omisiones de las instituciones gubernamentales” (p.1), aunque cabe 

mencionar que el Banco Mundial, el Órgano de las Naciones Unidas, para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización de Cooperación para 

el Desarrollo Económico (OCDE) y el Banco Interamericano de Desarrollo, por 

mencionar algunos organismos internacionales, tienen una gran influencia en los 

países para el desarrollo de políticas, especialmente políticas educativas 

(Maldonado, 2000). Por lo que las políticas públicas educativas son criterios y 

lineamientos establecidos por los organismos rectores nacionales e internaciones 

en la búsqueda de la calidad tanto de la docencia como de la enseñanza, la 

racionalidad presupuestal y la modernización administrativa. 

El diseño, formulación, implantación y evaluación de las políticas públicas 

educativas son indispensables para el desarrollo de la educación en nuestro país, 
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de ahí la importancia de estudiar y analizar el impacto que tienen las políticas 

públicas, en solventar la problemática que enfrenta el sector educativo. 

Las políticas públicas han sido un punto de análisis para los investigadores, ya 

que se desea abrir nuevos espacios para la discusión, para el razonamiento 

ciudadano, educativo, social e institucional; con una perspectiva internacional 

enmarcada en los diversos lineamientos emitidos por organismos internacionales. 

19.1.1 Objetivo 

Realizar investigación en gestión y políticas públicas educativas, tanto nacionales 

como internacionales, mediante enfoques cuantitativo y cualitativo que propicien 

una nueva relación entre los ciudadanos con los estudiantes, o en el proceso 

enseñanza-aprendizaje y, en la búsqueda permanente de mejora continua ante los 

requerimientos de la globalidad. 

19.1.2 Temas iniciales 

1. Grupos de trabajo de alto desempeño en la educación 

2. Administración y rediseño de procesos administrativos en la educación 

3. Empowerment en el personal de las IES 

4. Clima organizacional en el sistema educativo 

5. Solución de problemas en el sistema educativo 

6. Evaluación y diagnóstico de la gestión en las instituciones educativas  

7. Desarrollo del entorno social desde la responsabilidad en las IES 

8. Evaluación y rediseño de los servicios educativos de calidad en la 

organización y el entorno 

9. Administración de la calidad total en las instituciones educativas 

10. Administración del cambio en la educación 

11. Gestión y evaluación del capital humano en el sistema educativo 

12. Administración del conocimiento en la institución educativa 

13. Planeación estratégica en las organizaciones educativas 

14. Diseño, formulación e implantación de políticas públicas educativas 

15. Evaluación y Control de políticas públicas en el sector educativo 
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19.1.3 Productividad académica y nivel de desarrollo del CA 

Esta LGAC por el momento estará integrada por 3 PTC del Cuerpo Académico 

UJED-CA-101 titulado “Gestión y Desarrollo de las Organizaciones” el cual tiene el 

nivel de desarrollo de Consolidado. 

A continuación, se incluye la producción más reciente de los integrantes; se 

hace una relación por artículos, capítulos de libro o libros, que han publicado. 

Artículos 

Año Nombre del artículo 
Información de la 

Revista 

# de 
Autore

s 

Autor que 
pertenece al 

NAB 

2020 La influencia del COVID-19 en el 
conflicto tecnológico del docente 

Real Academia 
Journals. Núm 7. 
Vol. 12., pp. 105-110 

4 Arrieta Díaz, D. 

2020 Modelos de la cadena de valor 
para la competitividad en la 
industria 

Revista Academia 
Journals Vol. 12, No. 
6 

3 Arrieta Díaz, D. 

2020 Web Service to Retrieve and 
Semantically Enrich Datasets for 
Theses From Open Educational 
Repositories 

Revista IEEE 
Access, Vol 8 

6 Arrieta Díaz, D. 

2020 Objeto de aprendizaje para los 
ODS en inglés y español con 
representaciones semánticas  

Revista Hitos de 
Ciencias 
Administrativas, 
Núm 74 año 26, pp. 
1‐17 

3 Arrieta Díaz, D. 

2020 An Ontology-based Approach to 
Describe Collaborative Work by 
Reusing and Enriching Data From 
an Institutional Repository  

Revista Electronic 
Notes in Theoretical 
Computer Science 
vol 354 pp. 129–139 

5 Arrieta Díaz, D. 

2020 Una nueva visión hacia 2030. Una 
universidad responsable para los 
cambios globales  

Revista de Estudios 
Clínicos e 
Investigación 
Psicológica 2021 
Vol. 10, No. 20 

3 Arrieta Díaz, D. 

2020 La gestión del conocimiento y su 
correlación con los principales 
factores organizativos en una 
empresa dedicada a la venta, y 
reparación de maquinaria ligera 

Ide@as 
CONCYTEG. Nú,. 
268, Vol. 15, pp 25-
37 

4 Figueroa 
González E. G. 

2020 Modelo de regresión lineal múltiple 
de la gestión del conocimiento, con 
la cultura organizacional, el 
liderazgo y las de tecnologías de la 
información y la comunicación, en 
trabajadores de una empresa de la 
Cd. de Durango, Durango, México 

Hitos de Ciencias 
Económico 
Administrativas, 
Núm. 76, Vol. 26 pp. 
266-284 

3 Figueroa 
González E. G. 
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Año Nombre del artículo 
Información de la 

Revista 

# de 
Autore

s 

Autor que 
pertenece al 

NAB 

2020 Evaluación de la percepción del 
liderazgo de los trabajadores en 
una institución educativa según la 
norma ISO 9001:2015 

RELEP Red de 
Estudios 
Latinoamericanos en 
Educación y 
Pedagogía. Núm. 3, 
Vol 2, pp. 5-24 

2 Sotelo Asef J. 
G. y Figueroa 

González E. G. 

2020 Validación del instrumento de 
evaluación de desempeño de un 
sistema de gestión de calidad en 
una institución de educación 
superior 

RIDE. Revista 
Iberoamericana para 
la Investigación y el 
Desarrollo 
Educativo. Núm. 20, 
Vol. 10, pp. 1-36 

1 Sotelo Asef J. 
G. 

2021 Análisis heurístico de usabilidad 
del registro de usuarios y la 
exploración de recursos educativos 
en la plataforma Nueva Escuela 
Mexicana  

Revista Aprender 
año1 No. 1 

3 Arrieta Díaz, D. 

2021 Análisis Correlacional de la 
Participación Organizacional y el 
Diseño del Puesto en la Identidad y 
Moral en un Museo Interactivo  

Revista Academia 
Journals Vol. 13, No. 
9, 

3 Arrieta Díaz, D. 

2021 Análisis del Desarrollo Sostenible 
en relación con la Responsabilidad 
Social en una Escuela de Negocios  

Revista Electrónica 
Visión Educativa 
IUNAES, Vol. 15, 
No.32, pp. 1-14 

3 Arrieta Díaz, D. 

2021 Responsabilidad Social de 
Prácticas de Consumo Sostenible 
en Estudiantes de Educación 
Superior En Tiempos De Covid-19  

Revista electrónica 
del Centro de 
Estudios Clínica e 
Investigación 
Psicológica, Vol. 11, 
Num.22. 

2 Arrieta Díaz, D. 

2021 Las MiPyMes en Cuba: 
Legalización y perspectivas 

Revista Pymes, 
Innovación y 
Desarrollo Núm. 2, 
Vol. 9 pp. 22-36 

4 Figueroa 
González E. G. 

2021 Clima organizacional y su relación 
con la violencia laboral en mujeres 
trabajadoras de Durango, México. 

Gestionar: Revista 
de empresa y 
gobierno. Núm. 4, 
Vol. 1, pp.43-59 

4 Figueroa 
González E. G. 

2021 La gestión del talento humano para 
la innovación en las MiPyMes de la 
ciudad de Durango, México. 

Gestionar: Revista 
de empresa y 
gobierno. Núm. 4, 
Vol. 1, pp.32-42 

4 Figueroa 
González E. G. 

2021 Intervención organizacional de la 
gestión del conocimiento y los 
factores organizativos que la 
influyen en una empresa de la 
ciudad de Durango, Durango, 
México 

Transitare. Núm. 2, 
Vol. 7, pp. 1-15 

4 Figueroa 
González E. G. 

2021 El liderazgo transformacional y su 
correlación con el bienestar 
psicológico en el trabajo en las 

Ciencia Latina. 
Revista científica 
multidisciplinar. 

4 Figueroa 
González E. G. 
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Año Nombre del artículo 
Información de la 

Revista 

# de 
Autore

s 

Autor que 
pertenece al 

NAB 

MiPyMes industriales de la ciudad 
de Durango 

Núm. 5, Vol. 5 pp. 
10168-10190 

2022 Hacia una Transformación en 
Educación Superior Orientada Al 
Logro De Los ODS Desde la 
Docencia e Investigación  

Revista Visión 
Educativa IUNAES 
Vol. 16 No. 34 

4 Arrieta Díaz, D. 

2022 Metodología De Enseñanza En 
Estudiantes De Negocios. Un 
Enfoque de Responsabilidad Social 
para el Desarrollo Sostenible  

Revista de Estudios 
Clínicos e 
Investigación     
Psicológica Vol. 12 
No. 23  

4 Arrieta Díaz, D. 

2022 Rasgos de liderazgo 
predominantes en estudiantes de 
la Universidad Juárez del Estado 
de Durango 

Revista 
Iberoamericana para 
la Investigación y el 
Desarrollo 
Educativo. Núm. 25, 
Vol. 13, pp. 1-19 

4 Figueroa 
González E. G. 

2022 Relación de la cultura 
organizacional con el clima laboral 
en una estación de servicio de la 
ciudad de Durango México 

Ciencia Latina 
Revista Científica 
Multidisciplinar. 
Núm. 1, Vol. 6, pp. 
2736-2749. 

4 Figueroa 
González E. G. 

2022 Análisis del comportamiento del 
consumidor de cerveza artesanal 
en la ciudad de Durango, México. 

Ciencia Latina 
Revista Científica 
Multidisciplinar. 
Núm. 2, Vol. 6, pp. 
1653-1664. 

4 Figueroa 
González E. G. 

2022 La motivación y su correlación con 
el reconocimiento laboral enfocada 
en una empresa del sector hotelero 
de la ciudad de Durango, México 

Hitos de Ciencias 
Económico 
Administrativas, 
Núm. 82, Vol. 28 pp. 
294-314 

3 Figueroa 
González E. G. 

2022 Diseño de un instrumento para 
medir la capacidad de gestión para 
resultados (CGPR) en la UJED 

Revista 
Iberoamericana para 
la Investigación y el 
Desarrollo 
Educativo. Núm. 1, 
Vol. 1, pp. 1-36 

2 Figueroa 
González E. G. 

2022 Correlación entre los subfactores 
que conforman la variable apoyo 
para un sistema de gestión de 
calidad en una institución educativa 

Revista 
Iberoamericana para 
la Investigación y el 
Desarrollo 
Educativo. Núm. 24, 
Vol. 12, pp. 1-34 

4 Sotelo Asef J. 
G., y Figueroa 
González E. G. 

2023 Rasgos de liderazgo que 
predominan en estudiantes de 
Posgrado. 

Revista RELAYN 
Vol. 7 Núm. 1  
pp. 43-54 

4 Sotelo Asef J. 
G., y Figueroa 
González E. G. 

2023 Sistemas de gestión en 
instituciones de educación 
superior, su operación y la 
correlación con la calidad en el 
servicio 

Revista 
Iberoamericana para 
la Investigación y el 
Desarrollo 

3 Sotelo Asef J. 
G., y Figueroa 
González E. G 



 

144 
 

Año Nombre del artículo 
Información de la 

Revista 

# de 
Autore

s 

Autor que 
pertenece al 

NAB 

Educativo. Núm. 27, 
Vol. 14, pp. 1-34 

 

Libros 

Año Nombre del libro 
Información 

extra 
# de 

autores 
Autor que pertenece al 

NAB 

2020 Gestión de las 
organizaciones nuevos 
enfoques y aplicaciones 

Editorial UJED 
páginas 219 

3 Sotelo Asef J. G., y 
Figueroa González E. G. 

2021 Medición de la calidad bajo 
los estándares de la ISO 
9001. Validación de 
instrumentos de acuerdo 
con la norma ISO 9001:20 

Editorial Pearson 
páginas 244 

3 Sotelo Asef J. G. 

 

Capítulos de Libro. 

Año Nombre del capítulo Información del libro 
# de 

autore
s 

Autor que pertenece al 
NAB 

2020 Diagnóstico del perfil de 
aprendizaje de alumnos 
de las carreras de 
Economía, Contador 
Público y Administración 
de la Universidad Juárez 
del Estado de Durango 

Libro: Diagnóstico del 
perfil de aprendizaje de 
alumnos de educación 
superior en México. 
Editorial iQuatro. Cap. 
6, pp. 97-112 

4 Figueroa González E. 
G., y Sotelo Asef J. G. 

2020 Imagen pública de la 
micro y pequeña empresa 
en Durango, Dgo., 

Libro: Imagen pública 
en las micro y pequeñas 
empresas en América 
Latina. Editorial iQuatro. 
Cap. 13, pp. 228-243 

4 Figueroa González E. 
G., y Sotelo Asef J. G. 

2021 Políticas públicas en la 
educación intercultural 
para la educación 
inclusiva  

Libro: La educación 
desde el docente 
investigador. Miradas al 
trabajo con estudiantes 
y la inclusión educativa. 
Editorial Red Durango 
de Investigadores 
Educativos (ReDIE).  

2 Arrieta Díaz, D. 

2021 Semantic tagging of 
educational 
organizations: a 
modification of web 
communicating practices 
from a technological 
perspective 

Libro: Dialogues for 
Research in 
Communication, 
Education and 
Technologies” 

3 Arrieta Díaz, D. 
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Año Nombre del capítulo Información del libro 
# de 

autore
s 

Autor que pertenece al 
NAB 

2021 Etiquetado semántico de 
objetos de aprendizaje 

Libro: Los objetos de 
aprendizaje y sus 
aplicaciones en la 
educación.  
Editorial: Benemérita 
Universidad Autónoma 
de Puebla. 

5 Arrieta Díaz, D. 

2021 Innovación e industria 4.0 
en las micro y pequeñas 
empresas de Durango, 
Durango. 

Libro: Innovación e 
industria 4.9 en las 
micro y pequeñas 
empresas de América 
Latina. Editorial 
McGrawHIl. Cap. 13, 
pp. 89-96 

4 Figueroa González E. 
G., y Sotelo Asef J. G. 

2021 Financiamiento extra 
bancario de la micro y 
pequeña empresa de 
Durango, Durango, 
México. 

Libro: Financiamiento 
extra bancario de la 
micro y pequeña 
empresa 
Latinoamericana. 
Editorial iQuatro. Cap. 
9, pp. 129-141 

4 Figueroa González E. 
G., y Sotelo Asef J. G. 

2021 La gestión del 
conocimiento y los 
factores organizativos 
percibidos por los 
trabajadores de una 
empresa de Durango, 
México. 

Libro: Hallazgos y 
propuestas de 
investigación 
multidisciplinarias. 
Tomo II. Editorial 
iQuatro. Cap. 10, pp. 
166-187 

4 Figueroa González E. 
G. 

2022 La educación superior 
para el desarrollo 
sostenible: nuevos 
escenarios de 
aprendizaje desde la 
RSU  

Libro; La diversidad 
educativa y ambiental: 
iniciativas para trabajar 
en la escuela. Editorial 
REDIE 

2 Arrieta Díaz, D. 

2022 Índice de valores de la 
Inclusión. Una 
perspectiva desde tres 
dimensiones: cultura, 
prácticas, políticas 
inclusivas  

Libro Escuelas para la 
justicia social y la 
inclusión, Editorial 
Ediciones CELEI 

3 Arrieta Díaz, D. y 
Figueroa González E  

2022 Caracterización de la 
cultura financiera en 
micro y pequeñas 
empresas de Durango del 
estado de Durango, 
México 

Libro: Cultura financiera 
en la micro y pequeña 
empresa de 
Latinoamérica. Editorial 
McGrawHIl. Cap. 8, pp. 
60-67 

4 Figueroa González E. 
G., y Sotelo Asef J. G. 

2022 Percepción sobre la 
inclusión en las prácticas 
docentes de los 
estudiantes en la 
Facultad de Economía, 
Contaduría y 
Administración de la 

Libro: Percepción de 
estudiantes de 
educación superior 
sobre la inclusión en las 
prácticas docentes 
Editorial: iQuatro Cap. 7 
pp. 101-116 

4 Figueroa González E. 
G., y Sotelo Asef J. G. 



 

146 
 

Año Nombre del capítulo Información del libro 
# de 

autore
s 

Autor que pertenece al 
NAB 

Universidad Juárez del 
Estado de Durango. 

2022 Resiliencia y 
competencias digitales en 
jóvenes universitarios. 
Caso:  estudiantes de la 
Universidad Juárez del 
Estado de Durango. 

Libro: Resiliencia y 
competencias digitales 
en jóvenes 
universitarios de México 
y Colombia. 
Editorial: McGraw Hill 
pp. 67-76 

4 Figueroa González E. 
G., y Sotelo Asef J. G. 

2022 Capacitación y desarrollo 
de habilidades de los 
directores de las mypes 
de Durango, Durango, 
México. 

Libro: Capacitación y 
desarrollo de 
habilidades de los 
directores de las mypes 
de Latinoamerica. 
Editorial: iQuatro 
pp. 239-253 

4 Figueroa González E. 
G., y Sotelo Asef J. G. 

2022 Liderazgo 
transformacional y 
bienestar psicológico en 
las MYPES 

Libro: Investigación 
organizacional desafíos 
y perspectivas. Editorial 
UJED. Cap. 13, pp. 
251-269 

4 Figueroa González E. 
G. 

2023 La formación de 
directivos universitarios 
como estrategia de 
competitividad 
institucional 

Libro La formación de 
directivos en el ámbito 
de la gestión 
universitaria: 
Experiencias 
institucionales y 
nacionales, Editorial 
Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) 

3 Arrieta Díaz, D. 

2023 Diferencia entre las 
estrategias de gestión en 
directores y directoras de 
la MyPE de Durango, 
Durango, México. 

Libro: Diferencia entre 
las estrategias de 
gestión en Directores y 
Directoras de la MyPE 
de Latinoamérica. 
Editorial: McGraw Hill 
pp. 97-104 

4 Figueroa González E. 
G., y Sotelo Asef J. G. 

2023  Validación de un 
instrumento para evaluar 
la satisfacción de 
usuarios dentro de un 
sistema de gestión de la 
calidad 

Libro: RELAYN. 
Administración y 
Negocios en 
Latinoamérica. 2022. 
Editorial: iQuatro pp. 
650-669 

4 Figueroa González E. 
G., Sotelo Asef J. G., y 
Arrieta Díaz D. 

 

19.2 Inclusión y psicología educativa 

La educación es una de las mejores herramientas para contribuir a la superación de 

la exclusión y para la construcción de sociedades más democráticas y justas. Para 
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ello debemos ser incluyentes, donde todos los estudiantes y en general toda la 

población, tenga acceso a la educación de calidad con igualdad de oportunidades 

(Echeita y Duk, 2008). La filosofía de educación para todos, así como la de atención 

a la diversidad es un objetivo no logrado en la educación, se considera que no es 

posible la inclusión educativa sin la existencia de un sistema educativo orientado a 

la superación de las barreras para el conocimiento, la flexibilidad curricular y la 

capacitación de los actores que le dan sustento y, por ende, vertebrado por una 

intención de educar para la paz en auténticas estructuras de vivir juntos o 

instituciones. 

La psicología educativa está relacionada con el estudio del aprendizaje, sus 

procesos cognitivos, conductuales, inteligencia, afecto, motivación, autorregulación 

por lo que contribuye ampliamente a la ciencia cognitiva y a las del aprendizaje 

(Macazana, Sito y Romero, 2021). Es concebida como una disciplina activa que 

permite interactuar con los sujetos educativos para transformar el entorno escolar. 

Es una psicología que no se limita a la generación de diagnósticos para integrar 

expedientes, ya que se concibe al profesionista de esta disciplina como un gestor 

de cambio y transformación en los ámbitos educativos en donde participe. El tema 

de la inclusión y una educación para la paz demandan una perspectiva 

psicoeducativa que transforme los hábitos psicosociales de interacción humana en 

pro de la tolerancia y la armonía social. 

19.2.1 Objetivo 

Realizar investigación en inclusión y psicología educativa para desarrollar 

estrategias a fin de que la población escolar posea los principios claves de una 

educación incluyente, para todos y como fundamento de una cultura de la paz. 

19.2.2 Temas iniciales 

1. Psicología educativa. 

2. Inclusión y diversidad. 

3. Sujetos intervinientes en el aprendizaje del estudiante. 

4. Procesos de enseñanza y aprendizaje. 
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5. Psicología comunitaria. 

6. Evaluación y mejora de cultura, políticas y prácticas escolares. 

7. Relaciones Interpersonales. 

8. Hábitos psicosociales en pro de la paz. 

9. Victimología y psicoeducación para la paz. 

19.2.3 Productividad académica y nivel de desarrollo del CA 

Esta LGAC por el momento estará integrada por 3 PTC del Cuerpo Académico 

UJED-CA-118 titulado “Psicología, Filosofía y Educación” el cual tiene el nivel de 

desarrollo de Consolidado. 

A continuación, se incluyen la producción más reciente de los integrantes; se 

hace una relación por artículos, capítulos de libro o libros, que han publicado. 

Artículos 

Año Nombre del artículo 
Información de la 

Revista 

# de 
Autore

s 

Autor que 
pertenece al 

NAB 

2020 De la educación presencial a la 
educación a distancia en época de 
pandemia por COVID-19. 
Experiencias de los docentes. 

Revista electrónica 
sobre cuerpos 
académicos y 
grupos de 
investigación. Núm 
14. Vol. 7., pp. 1-24 

3 Fernández 
Escárzaga J., y 

Martínez 
Martínez P. L. 

2020 Las reacciones emocionales al 
trauma en víctimas morales de la 
violencia organizada. 

Revista de estudios 
clínicos e 
investigación 
psicológica. Vol. 10, 
Nùm. 20, pp. 40-50. 

3 Martínez 
Martínez P. L., y 
Vázquez Soto 

M. A. 

2022 Autoconocimiento: un bien interno 
de la psicoterapia como educación 
psíquica de la libertad. 

Revista 
Iberoamericana de 
producción 
académica y gestión 
educativa. Vol X, 
Núm. X pp.X_X  

3 Martínez 
Martínez P. L., 
Vázquez Soto 

Marco Antonio y 
Fernández 

Escárzaga J. 

 

Libros 

Año Nombre del libro Información extra 
# de 

autores 
Autor que 

pertenece al NAB 

2022 Psicología: Una mirada 
desde la filosofía de la 
ciencia 

Editorial Trillas, 
286 página 

3 Martínez Martínez P. 
L. 
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Año Nombre del libro Información extra 
# de 

autores 
Autor que 

pertenece al NAB 

2023 Para alcanzar la paz: 
Educar con las víctimas 

Editorial: Comunicación 
científica. 107 páginas  

3 Martínez Martínez P. 
L., y Vázquez Soto 
M. A. 

 

Capítulos de Libro 

Año Nombre del capítulo Información del libro 
# de 

autore
s 

Autor que pertenece al 
NAB 

2020 Ética profesional del 
psicólogo educativo 

Libro: Psicología 
educativa: historicidad, 
desarrollo y prospectiva. 
Editorial Colofón Cap. 1, 
pp. 17-59 

4 Martínez Martínez P. L., 
Vázquez Soto M. A., y 
Fernández Escárzaga J. 

2020 The society that 
inoculates emotional 
problems: a human need 
that is satisfied by 
psychotherapy 

Libro: Psychological 
investigation. Traialis 
witch fork. Editorial 
Centro de estudios, 
clínica e investigación 
psicoanalítica Cap. 6, 
pp. 111-129 

4 Martínez Martínez P. L., 
Fernández Escárzaga 
J., y Vázquez Soto M. 
A. 

2020 Psicoeducación para la 
paz como deber ético 
ante las víctimas 

Libro: Mediación e 
intervención de la 
psicología en 
situaciones actuales de 
vulnerabilidad. Editorial 
Universidad Autónoma 
de Sinaloa. Cap. 4, pp. 
77 - 96 

3 Martínez Martínez P. L. 

2021 Educación a distancia en 
época de pandemia por 
COVID-19. Vivencias de 
los docentes. 

Libro: XX. Editorial 

CENID. Cap. X, pp. X - 
X 

3 Fernández Escárzaga 
J., y Martínez Martínez 
P. L. 

2021 Psicoeducación y ética de 
la tutoría universitaria 

Libro: Orientación 
educativa y tutoría en 
México. Editorial Porrúa. 
Cap. 2, pp. 21 - 36 

1 Martínez Martínez P. L. 

2021 La salud mental vista 
como acción humana 

Libro: Investigaciones 
para la gestión 
estratégica del 
bienestar emocional. 
Editorial X Cap. 8, pp. 
176 - 205 

3 Martínez Martínez P. L., 
Fernández Escárzaga 
J., y Vázquez Soto M. 
A. 

2022 La filosofía y la psicología Libro: XXX. Editorial 

Trillas. Cap. 6, pp. X-X. 

1 Fernández Escárzaga J. 
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19.3 Procesos de enseñanza aprendizaje y formación docente. 

La educación, en cualquier nivel educativo, necesita de cambios significativos si es 

que pretende contribuir a la formación de ciudadanos competitivos en un mundo 

cada vez más globalizado. Durante los últimos 30 años se ha buscado que esos 

cambios se presenten en la escuela, desde la educación básica hasta la educación 

superior. Estos se consolidan en un plan de estudios, que es revisado cada vez que 

egresa la primera generación y se van haciendo ajustes cada ciclo escolar, pero el 

primer principio pedagógico que se debe cubrir en las aulas es el centrar la atención 

en el estudiante y en su proceso de aprendizaje (SEP, 2011). Para ello, el docente 

deberá generar y promover ambientes de aprendizaje, utilizando estrategias que le 

permitan en su práctica educativa que el estudiante aprenda (Ferreiro, 2003, Roser, 

2003). 

Para lograr que el docente en su práctica educativa demuestre las capacidades 

profesionales que lo definen como tal, es necesario que tenga una formación 

docente acorde con la función que desempeña (frente a grupo, funciones directivas 

o de supervisión), lo que requiere que el docente tenga una formación adecuada y 

pertinente, una formación continua que le permita impulsar las competencias y 

habilidades integrales de sus estudiantes, de sus compañeros docentes y pueda 

generar esfuerzos conjuntos para transitar hacia una sociedad del conocimiento, el 

cual es una de las prioridades del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (2019). 

19.3.1 Objetivo 

Realizar investigación respecto a las diversas necesidades, problemáticas y 

cambios en la forma de enseñar y aprender, así como aquellas relacionadas con la 

formación docente, en los diferentes niveles educativos, con el fin de generar 

conocimiento que permita reformular prioridades en la educación. 

19.3.2 Temas iniciales 

1. Procesos de enseñanza. 

2. Procesos de aprendizaje. 
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3. Formación docente. 

4. Estrategias de enseñanza-aprendizaje. 

5. Estilos de aprendizaje. 

6. Ambientes de aprendizaje. 

7. Modelos pedagógicos de la enseñanza. 

8. Sistematización de la práctica educativa 

19.3.3 Productividad académica y nivel de desarrollo del CA 

Esta LGAC por el momento estará integrada por 8 PTC, de los cuales 4 pertenecen 

al Cuerpo Académico UJED-CA-93 titulado “Investigación Educativa” el cual tiene 

el nivel de desarrollo en Consolidación, un integrante que pertenece al Cuerpo 

Académico UJED-CA-111 titulado “Aprendizaje y enseñanza de lenguas” el cual 

tiene el nivel de desarrollo en Formación, un integrante que pertenece al Cuerpo 

Académico UJED-CA-120 titulado “Salud y Ciencias Sociales” el cual tiene el nivel 

de desarrollo en consolidación, un integrante que pertenece al Cuerpo Académico 

UJED-CA-132 titulado “Matemática educativa para la interdisciplinariedad” el cual 

tiene el nivel de desarrollo en consolidación y, finalmente un integrante que no 

pertenece al momento a ningún cuerpo académico. 

A continuación, se incluyen la producción más reciente de los integrantes; se 

hace una relación por artículos, capítulos de libro o libros, que han publicado. 

Artículos 

Año Nombre del artículo 
Información de la 

Revista 

# de 
Autore

s 

Autor que pertenece 
al NAB 

2020 Remaining Useful Life 
Estimation Based on 
Detection of Explosive 
Changes: Analysis of 
Bearing Vibration. 

International Journal 
of Prognostics and 
Health 
Management. Núm. 
1, Vol. 11, pp.1-16 

4 Barraza Barraza D. 

2020 Uso de las TIC en las 
unidades de aprendizaje en 
tiempos de COVID-19 

Visión Educativa 
IUNAES. Núm. 31 
Vol. 14, pp. 174-181 

5 Castañeda Delfín J. C., 
Pesqueira Leal L., 

Rodríguez Durán A. R., 
y Rodríguez López M. 

H. 

2020 Ações do professor para 
promover discussões 
matemáticas produtivas em 

Educação 
Matemática e 

2 Olvera Martínez M. del 
C. 
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Año Nombre del artículo 
Información de la 

Revista 

# de 
Autore

s 

Autor que pertenece 
al NAB 

um contexto de modelagem 
e criptografía 

Pesquisa. Núm. 1, 
Vol. 22, pp.185-213 

2020 Relación entre 
sintomatología depresiva y 
atención selectiva en 
estudiantes universitarios. 

Revista de estudios 
clínico e 
investigación 
psicológica. Núm. 
20 Vol. 10, pp. 224-
232 

3 Pesqueira Leal L. y 
Castañeda Delfín J. C. 

2020 Motivación intrínseca e 
extrínseca al seleccionar la 
carrera de psicología de la 
Universidad Juárez del 
Estado de Durango 

Visión Educativa 
IUNAES. Núm. 29 
Vol. 14, pp. 67-72 

4 Pesqueira Leal L., 
Castañeda Delfín J. C., 
Rodríguez Durán A. R., 
y Rodríguez López M. 

H. 

2020 Estrategia de aprendizaje 
universitario para la 
asignatura de procesos 
alimentarios 

Visión Educativa 
IUNAES. Núm. 29 
Vol. 14, pp. 97-104 

5 Pesqueira Leal L., 
Rodríguez Durán A. R., 
Rodríguez López M. H. 
y Castañeda Delfín J. 

C. 

2020 Proceso de lectura y 
escritura en alumnos de la 
Facultad de Psicología y 
Terapia de la Comunicación 
Humana UJED 

Praxis Educativa 
REDIE. Núm. 22 
Vol. 12, pp. 112-119 

5 Pesqueira Leal L., 
Castañeda Delfín J. C., 
Rodríguez Durán A. R., 
y Rodríguez López M. 

H. 

2020 Percepción de los 
aprendizajes en educación 
superior de la transición de 
educación presencial 
distancia por COVID-19 

Praxis Educativa 
REDIE. Núm. 23 
Vol. 12, pp. 63-79 

5 Pesqueira Leal L., 
Castañeda Delfín J. C., 
Rodríguez Durán A. R., 
y Rodríguez López M. 

H. 

2020 Percepción y estrategias de 
gestión emocional en 
profesores de educación 
básica 

Revista 
Investigación 
Educativa 
Duranguense. Núm. 
20 Vol. 12, pp. 48-
57 

5 Pesqueira Leal L., 
Rodríguez Durán A. R., 
y Rodríguez López M. 
H. y Castañeda Delfín 

J. C. 

2020 Características del docente 
en el desempeño de tareas 
de gestión. Una perspectiva 
desde el estudiante 
universitario. 

Visión Educativa 
IUNAES. Núm. 20 
Vol. 13, pp. 1-9 

4 Rodríguez Durán A. R., 
Rodríguez López M. 

H., Pesqueira Leal L. y 
Castañeda Delfín J. C. 

2020 La percepción y estrategias 
de gestión emocional en 
profesores del área básica 

INED. Núm. 20, Vol. 
12, pp. 48-57 

5 Rodríguez Durán A. R., 
Rodríguez López M. 

H., Pesqueira Leal L. y 
Castañeda Delfín J. C. 

2020 Estrategias de aprendizaje 
universitario para la 
asignatura de procesos 
alimentarios 2020 

Visión Educativa 
IUNAES. Núm. 29 
Vol. 14, pp. 97-104 

5 Rodríguez Durán A. R., 
Rodríguez López M. 

H., Pesqueira Leal L. y 
Castañeda Delfín J. C. 

2020 Características en el 
desempeño docente de las 
tareas de gestión. Una 
perspectiva desde el 
estudiante universitario. 

Visión Educativa 
IUNAES. Núm. 28 
Vol. 13, pp. 1-9 

4 Rodríguez Durán A. R., 
Rodríguez López M. 

H., Pesqueira Leal L. y 
Castañeda Delfín J. C. 
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Año Nombre del artículo 
Información de la 

Revista 

# de 
Autore

s 

Autor que pertenece 
al NAB 

´202
0 

La actitud ante la tutoría y su 
relación con el rendimiento 
académico de los 
estudiantes de ICM 

Visión Educativa 
IUNAES. Núm. 31 
Vol. 14, pp. 42-56 

6 Rodríguez López M. 
H., Rodríguez Durán A. 
R., Pesqueira Leal L. y 
Castañeda Delfín J. C. 

2020 Interpretaciones de los 
alumnos acerca de la 
formación ética y de valores 
en la Facultad de Ciencias 
Químicas 

Praxis Educativa 
REDIE. Núm. 22 
Vol. 12, pp. 99-113 

6 Rodríguez López M. 
H., Rodríguez Durán A. 
R., Pesqueira Leal L. y 
Castañeda Delfín J. C. 

2021 Trabajo colaborativo, estilos 
de aprendizaje y desarrollo 
de habilidades algebraicas 

Praxis Educativa 
REDIE. Núm. 24, 
Vol. 13, pp. 39-53 

3 Barraza Barraza D. y 
Olvera Martínez M. del 

C. 

2021 Ser mujer, significado 
psicológico de hombres y 
mujeres estudiantes 
universitarios mexicanos 

Journal of Behavior, 
Health & Social 
Issues. Núm. 2, Vol. 
13, pp. 20-28 

4 Barraza Barraza D. 

2021 Mujer violenta: significados 
otorgados por hombres y 
mujeres universitarios 
duranguenses 

Exploratoris: Revista 
de la Realidad 
Global. Núm. 1, Vol. 
9, pp. 79-84 

5 Barraza Barraza D. 

2021 Metodología de análisis de 
emociones para identificar 
riesgo de cometer suicidio 
generado por COVID-19 

Revista Lasallista de 
investigación. Núm. 
2, Vol. 18, pp. 79-84 

4 Barraza Barraza D. 

2021 Resiliencia en comunidades 
educativas a través del 
modelo trifásico de 
intervención 

Centro de estudios 
clínicos e 
investigación 
psicológica. Núm. 
22, Vol. 11, pp. 169-
178 

4 Rodríguez Durán A. R. 

2021 Eating habits in University 
students of Health Science 
Programs 

Medicina 
Universitaria. Núm. 
4, Vol. 23, pp. 112-
120 

7 Rodríguez Durán A. R., 
Castañeda Delfín J. C., 

Rodríguez López M. 
H., y Pesqueira Leal L. 

2021 Formación integral en 
instituciones de educación 
superior. 

Praxis Educativa 
ReDIE. Núm. 24, 
Vol. 13, pp. 27-38 

5 Rodríguez Durán A. R., 
Rodríguez López M. 

H., Pesqueira Leal L. y 
Castañeda Delfín J. C. 

2022 Relaciones entre 
evaluaciones de diversos 
actores educativos al 
programa institucional de 
tutoría de la UJED 

Educate con ciencia. 
Núm. 35, Vol. 30, 
pp. 150-189 

4 Barraza Barraza D. 

2022 Hacia una caracterización de 
competencia algebraica: un 
estudio exploratorio con 
estudiantes 

Uniciencia. Núm. 1, 
Vol. 36, pp. 1-18 

2 Olvera Martínez M. del 
C. 

2022 El enfoque STEM y el 
aprendizaje de las 
matemáticas. 

Unión. Revista 
iberoamericana de 
educación 
matemática. Núm. 
66, Vol. 18, pp. 1-17 

5 Olvera Martínez M. del 
C. 
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Año Nombre del artículo 
Información de la 

Revista 

# de 
Autore

s 

Autor que pertenece 
al NAB 

2022 Uso de videotutoriales en 
escuelas rurales para 
promover actividad 
matemática durante la 
COVID-19 

Cuadernos 
Pedagógicos. Núm. 
36, Vol. 25, pp. 1-20 

3 Olvera Martínez M. del 
C. 

2022 Estudio de autoeficacia 
académica en estudiantes 
universitarios de medicina y 
nutrición 

Revista RELEP 
Educación y 
pedagogía 
latinoamericana. 
Núm. 2, Vol. 4, pp. 
21-31 

3 Rodríguez López M. 
H., y Castañeda Delfín 

J. C. 

2022 El ATP en escuelas de 
educación básica. Un 
estudio de caso. 

IE. Revista de 
investigación 
educativa de la 
Rediech. Núm. 1, 
Vol. 13, pp. 1-21 

3 Solis Campos A. 

2022 Estrés y ansiedad semiótica 
por las matemáticas: 
medición en estudiantes. 

RIDE. Revista 
Iberoamericana para 
la investigación y el 
Desarrollo 
Educativo. Núm. 25, 
Vol. 13, pp. E400 

3 Solis Campos A. 

2023 Funciones y dificultades de 
los equipos de trabajo virtual 
integrados por estudiantes 
de educación media 
superior. 

RELEP: Revista 
Red 
Latinoamericana de 
educación y 
pedagogía. Num 1. 
Vol. 5 pp. 30-49 

4 Castañeda Delfín J. C., 
Pesqueira Leal L., 

Rodríguez Durán A. R. 
y Rodríguez López M. 

H.. 

 

  

Libros 

Año Nombre del libro 
Información 

extra 
# de 

autores 
Autor que pertenece al 

NAB 

2020 Estudio comparativo de la 
autoeficacia académica de 
alumnos de instituciones 
de educación superior. 

Editorial 
Fontamara 
páginas 226 

4 Rodríguez Durán A. R., 
Rodríguez López M. H., 
Pesqueira Leal L. y 
Castañeda Delfín J. C. 

2021 La educación básica vista 
desde sus sujetos, en 
tiempos del COVID-19, en 
el municipio de Durango. 

Editorial Amate 
páginas 229 

3 Solis Campos A. 

2022 La educación inclusiva: 
cognición y emociones en 
el proceso de enseñanza y 
aprendizaje 

Editorial ReDI 
Paginas 148 

1 Pesqueira Leal L. 

2022 Sujetos de la educación, 
retos y desafíos en el 
mundo actual 

Editorial ReDIE 
páginas 78 

1 Rodríguez López M. H. 
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Año Nombre del libro 
Información 

extra 
# de 

autores 
Autor que pertenece al 

NAB 

2022 Evaluación educativa. Editorial; ReDIE 
 

2 Rodríguez López M. H., y 
Rodríguez Durán A. R., 

2023 El rol de las TIC en 
entornos educativos 
durante y después de la 
pandemia COVID-19. 
Casos y Experiencias 

Editorial ReDIE 
páginas 85 

3 Castañeda Delfín J. C. 

2023 Neurociencia y psicología  
aplicadas al proceso 
educativo 

Editorial ReDIE 3 Rodríguez López M. H., y 
Pesqueira Leal L. 

 

Capítulos de Libro 

Año Nombre del capítulo Información del libro 
# de 

autores 
Autor que pertenece al 

NAB 

2020 Diagnóstico del perfil de 
aprendizaje de alumnos 
de las facultades de 
trabajo social, ciencias 
químicas, psicología y 
terapia de la 
comunicación humana, 
enfermería y obstetricia 
de la Universidad Juárez 
del Estado de Durango 

Libro: Diagnóstico del 
perfil de aprendizaje. 
Editorial iQuatro. Cap. 5 
pp. 80-96 

4 Rodríguez Durán A. R., 
Rodríguez López M. H., 
Pesqueira Leal L. y 
Castañeda Delfín J. C. 

2020 Estudio comparativo de la 
autoeficacia académica 
de alumnos de la 
Universidad Juárez del 
Estado de Durango con 

instituciones 

Libro: Estudio 
comparativo de la 
autoeficacia académica 
de alumnos de. Editorial 
Fontamara. Cap. 4 pp. 
73-90 

4 Rodríguez Durán A. R., 
Rodríguez López M. H., 
Pesqueira Leal L. y 
Castañeda Delfín J. C. 

2020 Relación Entre la Actitud 
Ante la Tutoría y 
Rendimiento Académico 
de los Estudiantes de 
QBT. 

Libto. Evaluación 
educativa. 
Editorial: ReDIE 
Cap. 5 pp 41-51 

4 Rodríguez López M. H., 
y Rodríguez Durán A. 
R., 

2020 Relación entre la actitud 
ante la tutoría y 
rendimiento 
académico de los 
estudiantes de QFB. 

Libro. Sujetos de la 
Educación, retos y 
desafíos. 
 Editorial ReDIE 
 Cap 1. Pp 10-23 

5 Rodríguez López M. H., 
Rodríguez Durán A. R., 
Pesqueira Leal L. y 
Castañeda Delfín J. C. 

2021 Representaciones de 
violencia de pareja 
ejercida contra varones: 
sincronías socioculturales 
y psicoanalíticas 

Libro: Violencias de 
género desde una 
mirada interdisciplinaria. 
Editorial. Cap. 6, pp. 
105-126 

5 Barraza Barraza D. 

2021 Caracterización de los 
estudiantes de nuevo 
ingreso de la licenciatura 
en enfermería 

Libro: La educación 
desde el docente 
investigador. Miradas al 
trabajo con estudiantes 
y la licenciatura en 

4 Castañeda Delfín J. C., 
Pesqueira Leal L., 
Rodríguez Durán A. R., 
y Rodríguez López M. 
H. 
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Año Nombre del capítulo Información del libro 
# de 

autores 
Autor que pertenece al 

NAB 

Enfermería. Editorial 
ReDIE. Cap. 4, pp. 62-
74 

2021 La licenciatura en 
docencia de lengua 
inglesa: Universidad 
Juárez del Estado de 
Durango. 

Libro: Experiencias y 
retos en la formación de 
profesores pre-servicio 
de segundas lenguas en 
programas de 

licenciatura. Editorial X 

Cap. X, pp. XX-XX 

3 Mejia Rosales, N.P. 

2021 Intencionalidad de la 
depresión en educación 
superior 

Libro: Contribuciones al 
estado del conocimiento 
en el ámbito educativo 
desde sus distintos. 
Editorial ReDIE. Cap. 1, 
pp. 1-13 

3 Pesqueira Leal L., 
Rodríguez López M. H. 
y Rodríguez Durán A. R. 

2021 Emociones manifiestas 
por los estudiantes a 
partir de las interacciones 
con maestros, 

compañeros de 

Libro: Sociología de los 
cuerpos y las 
emociones. Editorial 
Alas asociación 
latinoamericana de 
sociología Perú. Cap. ¿, 
pp. 1026-1037 

3 Rodríguez Durán A. R., 
Rodríguez López M. H., 
y Pesqueira Leal L. 

2021 Estudio comparativo de la 
autoeficacia académica 
de los alumnos de la 
Universidad Juárez del 

Estado de Durango con 

Libro: Estudio 
comparativo de la 
autoeficacia académica 
de los alumnos de 
instituciones de 
educación superior en 
México. Editorial 
Fontamara. Cap. ¿, pp. 
73-90 

4 Rodríguez Durán A. R., 
Rodríguez López M. H., 
Pesqueira Leal L. y 
Castañeda Delfín J. C. 

2021 Salud mental y trabajo 
social 

Libro: Trabajo Social y 
Salud en el contexto 
mexicano. Editorial 
Tirant Humanidades. 
Cap. 11 pp. 209-225 

3 Rodríguez Durán A. R. 

2021 Percepción del perfil 
profesional del trabajo 
social una perspectiva 
cualitativa de sus 
empleadores 

Libro: Redes temáticas 
género, migración y 
trabajo social. Editorial 
Acanits. Cap. 10 pp. 
217-234 

3 Rodríguez Durán A. R. 

2022 Programa institucional de 
tutoría: interpretación del 
instrumento de evaluación 
RRNET-ANUIES Caso 
UJED 

Libro: Evaluación 
educativa. Una mirada 
desde algunos de sus 
ámbitos. Editorial. 
ReDIE. Cap. 6, pp. 52-
66 

4 Barraza Barraza D. 

2022 Estado del conocimiento 
de las investigaciones 
sobre la enseñanza y el 
aprendizaje de lenguas 

Libro: Las 
investigaciones sobre la 
enseñanza y el 
aprendizaje de las 
lenguas extranjeras en 

6 Mejia Rosales N.P. 
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Año Nombre del capítulo Información del libro 
# de 

autores 
Autor que pertenece al 

NAB 

extranjeras en Durango 
(2012-2021). 

México (2012-2021) 

Editorial X Cap. X, pp. 

XX-XX 

2022 Modelación y uso de 
tecnología en el contexto 
de la profesionalización 
de profesores de 
matemáticas. 

Libro: Modelación, 
visualización y 
representaciones en la 
era numérica. Editorial. 
AMIUTEM. Cap. 5, pp. 
93-114 

2 Olvera Martínez M. del 
C. 

2022 Nivel de cumplimiento en 
las funciones de gestión 
del docente de educación 
superior 

Libro: Procesos activos 
de la gestión educativa. 

Editorial. ReDIE. Cap. ¿, 

pp. 10-40 

5 Rodríguez Durán A. R., 
Rodríguez López M. H., 
Pesqueira Leal L. y 
Castañeda Delfín J. C. 

2022 Educación básica en 
Durango en tiempos de 
pandemia 

Libro: Aportes 
transdisciplinarios a la 
visión educativa. De lo 
local a lo internacional. 
Editorial. Instituto 
Universitario Anglo 
Español Cap. 2 pp. 23-
43 

3 Solís Campos A. 

2023 Aplicaciones tecnológicas 
empleadas por 
estudiantes universitarios 
en tiempo de pandemia 

Libro: El rol de las TIC 
en entornos educativos 
durante y después de la 
pandemia COVID-19. 
Casos y Experiencias. 
Editorial. REDIE. Cap. 1 
pp. 3-17 

5 Pesqueira Leal L., y 
Rodríguez López M. H.. 

2023 Las habilidades básicas 
en alumnos de la UJED 

Libro: Neurociencia y 
psicología  
aplicadas al proceso 
educativo.  Editorial 
ReDIE, Cap 5 pp 71-93 

3 Pesqueira Leal L. 

 

20. NÚCLEOS ACADÉMICOS DE LA MAESTRÍA 

Se enlistan como parte del núcleo académico básico (NAB) y complementario (NAC) 

a los mismos integrantes del Doctorado en investigación educativa, considerando 

que esta maestría puede ser base para que continúen con sus estudios dentro del 

doctorado y lo terminen en menos tiempo es un solo núcleo académico (Véase 

Tabla 25 y Tabla 26), sin embargo, se establece que una vez autorizado se puedan 

integrar otros maestros que cumplan con el perfil a solicitud de los integrantes del 

NAB.  
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20.1 Núcleo Académico Básico 

Tabla 25. Listado de los PTC integrantes al NAB por LGAC de la maestría 

Nombre 
Último grado de 

estudios 
Lugar donde estudió 

Perfil 
Deseabl

e 

SN
I 

CA 

Gestión y políticas públicas educativas 

Delia Arrieta Díaz 

Doctorado en 
Gobierno y 
Administración 
Pública 

Escuela Libre de 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
de Oriente 

Sí  
UJED-CA-

101 

Ernesto Geovani 
Figueroa 
González 

Doctorado en 
ciencias de la 
educación 

Universidad Autónoma 
España de Durango 

Sí I 
UJED-CA-

101 

Jesús Guillermo 
Sotelo Asef 

Doctor en 
Gobierno y 
Administración 
Pública  

Posdoctorado en 
Administración y 
Planteles 
Educativos 

Escuela Libre de 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
de Oriente  

Centro de Estudios e 
Investigaciones para 
El Desarrollo Docente, 
Cenid, A.C. 

Sí I 
UJED-CA-

101 

Inclusión y psicología educativa 

Jaime Fernández 
Escárzaga 

Doctorado en 
Ciencias de la 
Educación 

Universidad Autónoma 
de Coahuila 

Sí  
UJED-CA-

118 

Patricia Lorena 
Martínez 
Martínez 

Doctorado en 
Investigación 
Psicológica 

Universidad 
Iberoamericana 

Sí C 
UJED-CA-

118 

Marco Antonio 
Vázquez Soto 

Doctorado en 
Ciencias de la 
Educación 

Universidad Autónoma 
de Coahuila 

Sí I 
UJED-CA-

118 

Procesos de enseñanza aprendizaje y formación docente 

Diana Barraza 
Barraza 

Doctor of 
philosophy in 
systems and 
engineering 
management  

Doctorado en 
Ciencias de la 
Ingeniería, 
Especialidad en 

Texas Tech University  

Instituto Tecnológico y 
de Estudios 
Superiores de 
Monterrey 

 

Sí C 
UJED-CA-

120 
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Nombre 
Último grado de 

estudios 
Lugar donde estudió 

Perfil 
Deseabl

e 

SN
I 

CA 

Ingeniería 
Industrial 

José Cirilo 
Castañeda Delfín 

Doctorado en 
Ciencias de la 
Educación 

Instituto Universitario 
Anglo Español 

Sí  
UJED-CA-

93 

Nadia Patricia 
Mejía Rosales 

 

Doctorado en 
lenguas modernas 

University of 
Southampton 

Sí C 
UJED-CA-

111 

María del 
Carmen Olvera 
Martínez 

Doctor en 
Ciencias en la 
especialidad de 
matemática 
educativa 

Centro de 
Investigación y 
Estudios Avanzados 
del IPN (CINVESTAV) 

Sí C 
UJED-CA-

132 

Leticia Pesqueira 
Leal 

Doctorado en 
Ciencias de la 
Educación 

Doctorado en 
Psicología con 
acentuación en 
personalidad, 
diagnóstico y 
psicoterapia 

Universidad Autónoma 
de Coahuila 

Universidad Autónoma 
España de Durango 

Sí C 
UJED-CA-

93 

Ana Rosa 
Rodríguez Durán 

Doctorado en 
Ciencias para el 
Aprendizaje 

Universidad 
Pedagógica Nacional 

Sí C 
UJED-CA-

93 

Miriam Hazel 
Rodríguez 
López 

Doctorado en 
Ciencias de la 
Educación 

Instituto Universitario 
Anglo Español 

Sí C 
UJED-
CA-93 

Alicia Solís 
Campos 

Doctorado en 
Ciencias de la 
Educación 

Universidad Autónoma 
de Coahuila 

Sí I  

 

20.2 Núcleo Académico Complementario 

Tabla 26. Listado de los PTC integrantes al NAC por LGAC de la maestría 
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Nombre 
Último grado de 

estudios 
Lugar donde 

estudió 

UA 
adscripció

n 
CA 

Procesos de enseñanza aprendizaje y formación docente 

Julio Cabrales 
Nevárez 

Doctor en 
Psicología con 
Acentuación en 
Personalidad, 
Diagnóstico y 
Psicoterapia 

Universidad 
Autónoma España 
de Durango 

Escuela de 
Lenguas. 

UJED 

UJED-
CA-111 

Susuky Mar 
Aldana 

Doctorado en 
Ciencias Médicas 

Doctorado en 
Ciencias para el 
Aprendizaje 

Universidad Juárez 
del Estado de 
Durango 

Universidad 
Pedagógica de 
Durango 

Facultad de 
Medicina y 
Nutrición. 

UJED 

 

 

21. INFRAESTRUCTURA 

Respecto a la infraestructura de la maestría, se consideran algunos espacios que la 

UJED tiene para todos los estudiantes universitarios, como la Biblioteca de la UJED, 

el cual abre de lunes a viernes en un horario de 8:00 a 21:00 horas y los sábados 

de 8:00 a 15:00, además de que cuenta con 81,222 títulos, 199, 649 volúmenes y 

cotidianamente están capturando las publicaciones periódicas, tesis, material 

multimedia entre otros, con herramientas y recursos electrónicos útiles para la 

investigación educativa, disponible los 365 días del año, las 24 horas al día (UJED, 

s.f.a). 

Además, se establece como inicio del programa la Escuela de Lenguas, quien 

cuenta con la infraestructura señalada en la Tabla 27 disponible para la operación 

del programa y donde también se lleva a cabo el doctorado en investigación 

educativa. 
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Tabla 27. Infraestructura con la que se cuenta para iniciar la maestría y que se 
comparte con el doctorado en investigación educativa 

Área Capacidad Equipamiento 

Salón 1  32 
Pintarrón 

Mesas y sillas 

Salón 2  34 
Pintarrón 

Mesas y sillas 

Biblioteca 30 

Mesas y sillas 

2 computadoras 
para consulta 

Cubículos para profesores (2 y 4) 

2do piso edificio B 
6 c/u  

Salón de cómputo 

(estaciones de trabajo B) 
40 

Computadoras con 
internet 

Oficina para coordinación  

Planta baja edificio C 
8  

22. RECURSOS FINANCIEROS 

El programa de maestría tiene el apoyo institucional de la UJED (2022) por lo que 

cuenta con techo financiero para: 

● Salario y prestaciones de los docentes del NAB. 

● Personal administrativo en apoyo de las actividades del programa. 

● Infraestructura de la UJED para el adecuado desarrollo de las funciones 

asignadas al personal y a los alumnos de la maestría. 

● Internet en todas las áreas de la UJED. 

Se tendrá la posibilidad de establecerse como programa de financiamiento mixto, 

donde se le dará la opción al docente de impartir las asignaturas como parte de su 

descarga disponible o se le dará la opción de realizar el pago extra a la función sin 

que esta sea tomada en cuenta para efecto de retabulación, becas al desempeño u 

otros programas como PRODEP (UJED, 2022). 

 De acuerdo con la experiencia que en posgrados de nuevo ingreso se tiene 

contemplado un mínimo de 5 a 7 estudiantes en la primera generación, el cual se 

considera que con lo que los estudiantes pagarían por semestre se podrá cubrir el 
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30% para los gastos administrativos del programa y el 70% para apoyos para la 

realización de proyectos de investigación, lo que además ayudará a cubrir los pagos 

por honorarios de algunos docentes HSM que pudieran ayudar en la impartición de 

cursos, los cuales serán de manera excepcional. Además, esta cantidad será 

administrada por la Coordinación del doctorado, debido a que la maestría se 

considerará concatenada a este. 

Una vez que se instale el CAP de la maestría, éste apoyará en la gestión del 

financiamiento de proyectos de investigación y de becas para los estudiantes, 

además de su ingreso en el SNP para tener la posibilidad de obtener más recursos 

para este. 

También se aprovecharán las plataformas virtuales que la UJED ha pagado para 

desarrollar actividades o realizar consultas como las bibliotecas virtuales, zoom, 

entre otros, a los que los universitarios tienen acceso de manera gratuita. 

 

23. EVALUACIÓN 

A través de este apartado se plantea la forma en que se tiene considerado realizar 

la evaluación interna y externa del programa de la maestría. 

23.1 Evaluación interna 

Se considera importante que la maestría cuente con análisis de evaluación 

formativa en su plan de estudios para ello, semestralmente se propone que en 

reunión colegiada del Consejo Académico del Programa se pueda revisar: 

● Las asignaturas impartidas en el semestre y su viabilidad o ajustes, además 

de la relación con los estudiantes inscritos en dicho semestre, su 

comportamiento en las asignaturas, entrega de avances, etc, esto permitirá 

ir revisando la congruencia interna respecto al plan de estudios y los avances 

de los estudiantes para su permanencia y promoción de estos. 

● Revisión respecto al sistema tutorial, cómo se ha llevado a cabo, si es viable 

continuar de esta forma y sugerencias de ajuste. 
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● Revisión de los avances con los comités de tesis y comités de evaluación 

quienes entregarán sus minutas del semestre para los análisis 

correspondientes. 

● Revisión de los formatos utilizados para las distintas evaluaciones. 

● Revisión de los procesos que se estén utilizando. 

● Cada estudiante evaluará a sus maestros de asignatura, a su tutor y a su 

comité de tesis en aspectos que se consideren pertinentes y que ayuden a la 

mejora del posgrado, como: contenido, instalaciones, estrategias de 

enseñanza, tiempos, entre los otros que establezca el Consejo Académico 

del Programa. 

Se sugiere el establecimiento de un comité de seguimiento de estudiantes, el 

cual analizará semestralmente los resultados de las evaluaciones que los 

estudiantes hacen a sus docentes, cada 2 años hará cuestionarios con los 

empleadores de estos y buscará establecer una red de egresados para conocer 

también sus opiniones respecto a la maestría y su grado de satisfacción al terminar 

el posgrado y estar en el campo laboral, esto permitirá que se tengan indicadores 

respecto a los docentes, instalaciones y el programa en general que brindará 

información para sus futuros ajustes. 

Al término de cada generación, es conveniente que el Consejo Académico del 

Programa se reúna para evaluar y en su caso hacer las modificaciones necesarias 

para: 

• Realizar un estudio de congruencia interna, que podrá realizarse con ayuda 

del comité de seguimiento de egresados. 

• Análisis de la congruencia académica y fundamentación social, donde harán 

un comparativo del inicio y las generaciones que van egresando. 

• Análisis de la operatividad del sistema tutorial, permanencia, promoción del 

alumno y avances de tesis, especialmente a partir de la primera generación 

egresada. 
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• Evaluar recursos humanos, índice de titulación, índice de egreso, cobertura 

de tutorías y matrícula especialmente a partir de la primera generación de 

egresados y establecer la ruta a seguir para las futuras evaluaciones. 

Después de cada evaluación realizada en plenaria el Consejo Académico del 

Programa establecerá un plan de mejora que contenga fechas de aplicación, 

responsables y fechas de evaluación de las mejoras establecidas. 

23.2 Evaluación externa 

Para la evaluación externa del programa se considerarán las evaluaciones que 

emita CONAHCYT a través del SNP cuando se solicite su ingreso y en cada nueva 

generación. En su primera evaluación se revisarán al menos los siguientes 

aspectos: 

1. Registro de la maestría ante las instancias correspondientes (RENIECYT, 

máximo órgano colegiado y ante la Dirección de Profesiones). 

2. Autoevaluación del programa. 

3. Información estadística del programa. 

4. Medios de verificación. 

5. Página WEB de la maestría. 

6. Las demás que requiera la convocatoria vigente del SNP. 
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Anexo 1. Formato para el registro del comité de tesis y de la investigación 

LOGOS institucionales 

Coordinador de la maestría en investigación educativa. 

Presente, 

Lugar y fecha 

Mediante el presente documento solicito que se haga el registro de la investigación 
titulada: 

(Escribir el título de la investigación) 

Tema propuesto por el estudiante XXX Nombre del estudiante XXX con matrícula 
XXXX 

Así mismo solicito el registro del siguiente comité de tesis, quienes supervisarán la 
investigación: 

Director (a) ______Nombre___________ 

Codirector (a) _____Nombre en caso necesario o borrar el renglón__________ 

Asesor (a) ___________Nombre se puede agregar 2 máximo_______ 

 

Al suscribir este documento, afirmamos que conocemos y anexamos el protocolo, 
el calendario de actividades y el presupuesto requerido, por lo tanto, estamos de 
acuerdo en integrarnos en el comité de tesis del estudiante. Además, el proyecto 
descrito cumple con las características necesarias para desarrollar una tesis que 
corresponde al nivel y las líneas de generación de conocimiento del programa de 
posgrado, la investigación es factible de realizar en los semestres restantes dado 
que se cuenta con los recursos, conocimientos, acceso a la información e 
infraestructura suficientes para su realización. 

 

Director (a) 
(Nombre y firma) 

Codirector (a) 
(Nombre y firma) 

  
Asesor (a) 

(Nombre y firma) 
Asesor (a) 

(Nombre y firma) 
  

Estudiante 
(Nombre y firma) 
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Anexo 2. Formato para la presentación del anteproyecto de investigación 

Anexar una portada que contenga: Logos institucionales, nombre del anteproyecto 

de investigación, nombre del estudiante y fecha de la presentación: 

En segunda hoja escribir: 

Escribir el título del anteproyecto de investigación 

Enfoque de Investigación: 

  Cuantitativa 

   

  Cualitativa 

   

  Mixta 

 

Línea de generación o aplicación del conocimiento en la que se inserta (puede 

ser más de una): 

  Gestión y políticas públicas educativas 

   

  Inclusión y psicología educativa 

   

  Educación integrada de ciencia, ingeniería, tecnología y matemáticas 

   

  Procesos de enseñanza-aprendizaje y formación docente 

 

Objetivo de Investigación 

Redactar el objetivo de la propuesta de investigación acorde al enfoque. 

Justificación 

Redactar respecto a las siguientes preguntas: ¿Qué beneficios traerá este trabajo de 
investigación? ¿Quiénes serán los beneficiarios directos e indirectos de la investigación? ¿Cuál 
es su utilidad? ¿Por qué es significativo esta investigación? 

Estructura del Marco teórico, Referencial, Conceptual o Legal 

Sólo mostrar las partes iniciales a manera de índice sobre los temas probables que tocaría en su 
investigación 

Metodología propuesta 

Realizará un esbozo respecto a la metodología que plantea de cómo llevar a cabo la investigación 
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Bibliografía. 

Escribirá la bibliografía consultada hasta la fecha para su anteproyecto, debe observarse 
bibliografía que coincida con su marco presentado, en formato APA 

 

Recursos por utilizar 

Humanos Materiales Financieros 

Escribir cuántos y de dónde 
requerirá estos recursos. 

Relacionar un listado de 
materiales mínimos que 
utilizará durante su 
investigación 

Establecerá un costo 
aproximado de su 
investigación, puede 
separarlos por rubros: 
materiales, gasolina, viáticos, 
traslado, etc. 

 

Cronograma de actividades a desarrollar 

Actividades Periodo 

Se específico en las actividades que se 
desarrollarán durante su investigación 

Establecer el periodo que requiere para 
cumplir con la actividad propuesta 

 

Firmas: 

Director (a) 
(Nombre y firma) 

Codirector (a) 
(Nombre y firma) 

  
Asesor (a) 

(Nombre y firma) 
Asesor (a) 

(Nombre y firma) 
  

Estudiante 
(Nombre y firma) 
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Anexo 3. Formato para la minuta de reuniones del comité de tesis 
 
LOGOS Institucionales 
 

Datos generales: 

Tesista: _Escribir su nombre_ 

Nombre de la Investigación: _ Escribir el nombre de la investigación registrada 

Comité de tesis: 
Director (a): _____________________________________________________ 
Codirector (a): ___________________________________________________ 
Asesor (a): ______________________________________________________ 
 

 
 

Minuta No. ___ 
 

Fecha de la sesión: __________ Tipo de sesión: Presencial ___ Virtual: ___ 
Lugar de la Sesión (sólo para presencial):  _______________________________ 

Temas por tratar 

 

Observaciones de la sesión 

 

Acuerdos 

 

 
 
Firmas: 
  

Director (a) 
(Nombre y firma) 

Codirector (a) 
(Nombre y firma) 

  
Asesor (a) 

(Nombre y firma) 
Asesor (a) 

(Nombre y firma) 
  

Estudiante 
(Nombre y firma) 
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Anexo 4. Formato de minuta para las reuniones del NAB o del Consejo 

Académico. 

LOGOS Institucionales 

Minuta de Reunión de Trabajo del NAB o del Consejo Académico No. ___ 

Fecha de la sesión: __________ Hora de la sesión: __________  

Tipo de sesión: Presencial ___ Virtual: ___ Tomó minuta: __________________ 

Lugar de la Sesión (sólo para presencial):  _______________________________ 

Asistentes (Nombre y cargo) 

 

Propósito de la reunión 

 

Temas por tratar: 

 

Incidencias tratadas 

 

 

Compromisos 

Descripción Responsable Plazos 

   

 

Fecha para siguiente reunión: 

Ojo, se firma en todas las hojas  
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Anexo 5. Formato de evaluación de los avances de tesis 

LOGOS Institucionales 

Datos generales: 

Tesista: _Escribir su nombre_ 

Nombre de la Investigación: _ Escribir el nombre de la investigación registrada 

Comité de tesis: 

Director (a): _____________________________________________________ 

Codirector (a): ___________________________________________________ 

Asesor (a): ______________________________________________________ 

 

Fecha: _______________________                                  Semestre: ________ 

 

Instrucciones: Para esta rúbrica de presentación oral, deberá de calificar al 

estudiante en el momento de su presentación de avance de tesis, por cada criterio 

emitirá una evaluación que irá del 1 al 10 según su propia percepción y al final 

establecerá un promedio para calificar esta parte 

Rúbrica para presentación oral 

Criterios Calificación Observaciones 

Puntualidad para presentar   

La portada de su presentación tiene 
los elementos mínimos necesarios: 
Logo institucional, Nombre de su 
tesis, Nombre del alumno, Nombre 
de su comité de tesis 

  

Los esquemas de las diapositivas 
tienen colores y tamaños de letra 
apropiados 

  

Sus diapositivas tienen cero errores 
ortográficos 
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Rúbrica para presentación oral 

Criterios Calificación Observaciones 

Utiliza las diapositivas como un 
apoyo a su presentación y no como 
lectura total. 

  

Logra dominar los nervios en la 
presentación de sus avances. 

  

Respeta el tiempo establecido para 
su presentación. 

  

Su expresión no verbal (gestos, 
miradas, lenguaje corporal) señala 
su preparación en el tema. 

  

Su expresión verbal, es el adecuado 
a la LGAC que presenta. 

  

Utiliza lo menos posible muletillas al 
expresarse como “pos, este, mmm”, 
etc. 

  

Habla con seguridad de lo que está 
exponiendo. 

  

Promedio en su calificación   

 

Instrucciones: Para esta rúbrica de los avances escritos se le sugiere que 

considere los elementos que corresponden acorde con el nivel de avance y con el 

cronograma que se le entregará de inicio respecto a lo que debe contener en su 

trabajo. Por cada criterio emitirá una evaluación que irá del 1 al 10 según su propia 

percepción y al final establecerá un promedio para calificar esta parte. 

Rúbrica para avance escrito 

Criterios Calificación Observaciones 

Respecto al formato 

Contiene portada con los elementos 
básicos (Título de la investigación, 
nombre del alumno, nombre del 
comité de tesis, y logos 
institucionales) 

  

Utiliza tipo de letra Arial, tamaño 12, 
en todo el texto (incluye títulos), 
interlineado de 1.5. 
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Rúbrica para avance escrito 

Criterios Calificación Observaciones 

Los títulos y subtítulos están 
acordes a los siguientes 
requerimientos: 
● Título 1. Mayúsculas y 

minúsculas, negritas y centrado. 
● Título 2. Alineados a la 

izquierda, mayúsculas y 
minúsculas y negritas 

● Título 3. Alineados a la 
izquierda, sangría de 1.25 cm, 
negritas, mayúsculas y 
minúsculas, punto final. 

● Título 4. Alineados a la 
izquierda, sangría de 1.25 cm, 
negritas, cursiva, mayúsculas y 
minúsculas, punto final. 

  

El primer párrafo después de un 
título sin sangría. A partir del 
segundo párrafo todos con sangría. 

  

Todas las referencias y citas 
cumplen con el formato APA. 

  

Todas las citas presentadas en el 
texto se encuentran en las 
referencias. 

  

Todas las referencias se encuentran 
citadas en el texto. 

  

Presenta su tesis con orden y 
coherencia y sin faltas ortográficas. 

  

Las tablas y figuras que presenta se 
encuentran respetando el formato 
APA. 

  

Introducción 

Antecedentes al problema de 
investigación. Debe de contener 
desde dónde se conoce el 
problema, qué estimuló su 
desarrollo, cómo se interesó en esta 
investigación. 

  

Definición del problema de 
investigación. Donde se incluye la 
delimitación o alcance del problema, 
el enfoque, el contexto, el objeto de 
estudio y el tipo de investigación 
que prevalece en otras 
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Rúbrica para avance escrito 

Criterios Calificación Observaciones 

investigaciones. Debe ser 
significativo, pertinente, factible y 
viable. 

Justificación del problema de 
investigación. Explica los beneficios 
que su investigación proporcionará, 
los beneficiarios, su utilidad, en 
términos sociales, económicos, 
administrativos, éticos, científicos. 

  

Objetivo general de la investigación 
y objetivos específicos. Relacionada 
con el problema a investigar y la 
metodología planteada. 

  

Hipótesis y/o supuestos de la 
investigación. Deben estar 
claramente definidos. Los 
supuestos pueden enunciarse como 
preguntas o aseveraciones y las 
hipótesis en oraciones afirmativas o 
negativas. 

  

Redacción de cómo está 
organizada la tesis por cada 
capítulo. (Este criterio se evalúa en 
el último año del estudiante) 

  

Marco teórico, conceptual, legal o de referencia. 

Relación entre objetivos y fuentes 
de información. 

  

Relación entre las hipótesis y/o 
supuestos con las fuentes de 
información. 

  

Organización, suficiencia y 
coherencia con sus fuentes de 
información, así como de las teorías 
que presenta (este criterio se evalúa 
cada año, pues se sugiere que se 
vaya complementando la 
información) 

  

Metodología 

Describe y justifica el enfoque de 
investigación. 

  

Describe y justifica la población o 
universo 
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Rúbrica para avance escrito 

Criterios Calificación Observaciones 

Describe y justifica la forma en que 
lleva a cabo la muestra o unidad de 
análisis. 

  

Explica las variables de la 
investigación y estas son 
congruentes con la teoría 
planteada. 

  

Describe cómo desarrolla los 
instrumentos de investigación, las 
parte que lo componen. 

  

Describe los pasos que ha seguido 
para la prueba piloto, validez, 
consistencia, confiabilidad y 
congruencia de su instrumento o 
instrumentos de investigación 

  

Su metodología planteada es 
consistente con los enfoques de 
investigación. 

  

Explica los apoyos para el 
procesamiento de la información y 
un plan para la presentación de 
resultados. 

  

Resultados 

Los resultados están relacionados 
con el objetivo de la investigación y 
los objetivos específicos. 

  

Los resultados están relacionados 
con las hipótesis y/o supuestos de 
la investigación. 

  

Presenta un análisis o interpretación 
de las tablas o gráficos de los 
resultados. 

  

Conclusiones 

Presenta una respuesta global al 
problema. 

  

Presenta el logro de objetivos, 
hipótesis y/o supuestos planteados 

  

Realiza un contraste con los 
resultados y el marco teórico, de 
referencia, legal o conceptual. 

  

Presenta limitaciones o condiciones 
específicas que hayan 
obstaculizado la investigación. 
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Rúbrica para avance escrito 

Criterios Calificación Observaciones 

Presenta otras conclusiones a las 
que se llegó, aunque no estén 
planteadas en los objetivos. 

  

Promedio en su calificación   

 

Observaciones y consideraciones extras 

 

 

Calificación de 
presentación oral 

Calificación 
presentación escrita 

Promedio de ambas 
calificaciones 

 

 

  

 

Nombre y firma del Comité de Evaluación: _____________________________ 
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Anexo 6. Tablas de equivalencias CENNI y distintos marcos de referencias 

obtenidos de las distintas fichas técnicas. 
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Anexo 7. Cuestionario aplicado a futuros estudiantes de la maestría 

Encuesta para estudiantes y egresados de maestría 

Estimado estudiante: 
 
Esta encuesta está diseñada para obtener información que nos permita identificar la 

pertinencia y la viabilidad de la propuesta de Doctorado Institucional en Investigación 

Educativa que se está trabajando en la Universidad Juárez del Estado de Durango, por lo 

que solicitamos nos ayude a contestarla sólo en caso de que usted esté interesado en 

continuar sus estudios de posgrado. 

*Obligatorio 

Sexo * 

 

Rango de edad * 

 

Estado de la República Mexicana donde usted vive * 

Municipio o Ciudad donde vive * 

 

Estado civil * 
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Nombre de su licenciatura * 

Institución donde estudió la licenciatura * 

Área de la licenciatura * 

 

Modalidad de la titulación * 

 

Nombre de la maestría * 

Área de la maestría * 

 

Institución donde estudió la maestría * 
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Orientación de la maestría * 

 

Modalidad de titulación de la maestría * 

 

Proceso de titulación * 

 

Año de obtención del grado 

¿Labora actualmente? * 

 

 

Área laboral * 
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Institución en la que labora * 

Cargo o función * 

Horario de trabajo * 

 

¿Tiene experiencia en el desarrollo de investigaciones científicas? * 

 

¿Tiene interés en aprender a desarrollar proyectos de investigación científica en 
Educación? * 

 

¿Qué tanto tiene interés en realizar investigación científica dedicada a la 
Educación? * 

 
¿Le interesaría iniciar un Doctorado en Investigación Educativa? * 
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¿Qué tipo de universidad elegiría para estudiar un Doctorado en Educación? * 

 

¿Le interesaría conocer el Doctorado Institucional en Investigación Educativa que 
ofrecerá la UJED? * 

 

¿Por qué razones elegiría un Doctorado en Educación? Puede seleccionar más de 
una opción. * 

 

¿En qué temas le gustaría realizar investigación en la Educación? Puede 
seleccionar más de una opción * 

 

¿Qué tipo de modalidad le gustaría hacer el doctorado en educación? * 
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Elija el cómo le gustaría que fuera el doctorado * 

 

En qué horario se le facilitaría asistir al doctorado * 

 

En qué horario se le facilitaría recibir asesorías * 

 

¿Con qué frecuencia preferiría las actividades presenciales? * 

 

¿Con qué apoyo cuenta para realizar sus estudios de doctorado? * 
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Anexo 8. Cuestionario aplicado a futuros empleadores de estudiantes de 

maestría 

Encuesta para directivos de instituciones educativas 

Estimado (a) Directivo 
 
El presente cuestionario tiene la finalidad de conocer su opinión respecto a la 

formación de su planta docente y posible vinculación para realizar actividades 

conjuntas con la UJED y su propuesta de Maestría en Investigación Educativa 

*Obligatorio 

Municipio en el que se encuentra ubicado * 

Tipo de institución * 

 

¿Qué tipo de vinculación le interesaría tener con el Doctorado Institucional en 
Investigación Educativa de la UJED? * 

 

Seleccione el tipo de contratación que tiene en su institución. * 
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¿Considera importante que sus docentes tengan una Maestría en investigación 
educación? * 

 

¿Por qué considera importante o no importante que sus docentes tengan una 
Maestría en Investigación Educativa? * 

Mencione qué ventajas tiene que sus docentes tengan una maestría en 
investigación educativa 

 

Señale en el siguiente cuadro la valoración que usted hace para sus docentes 
acorde con la siguiente tabla * 
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¿Qué iniciativa han tomado los docentes para solucionar problemas o limitaciones 
que enfrentan en diversos aspectos relacionados con la educación? * 

 

¿A cargo de quién se encuentra la implementación de cursos, capacitación, y 
formación docente de su institución? * 
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En caso de que a sus docentes les interese la Maestría en Investigación Educativa, 
señale las líneas que le interesan a la institución. * 

 

¿Es interesante para usted que sus docentes puedan prepararse en una Maestría 
en Investigación con pase directo al doctorado en Investigación Educativa? 

 

Nombre de la Institución Educativa 

 

 


